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LA NECESIDAD Y BENEFICIOS DE LA APLICACION DE LA PENA DE 
MUERTE EN MEXICO EN CASO DE HOMICIDIO CALIFICADO. 

INTRODUCCIÓN 

La presen.te tesis propone recalcar la necesidad de aplicar la pena de 

muerte a casos concretos. este es el caso del delito de homicidio 

calificado cometido en agravio de la vida de una persona. pero en 

especlal un hecho que Ja saciedad mexicana no debe tolerar mós. 

Es necesario la aplicaclón de penas mós dróstlcas. en delitos que 

princlpalmente Ja sociedad se vea perjudicada. La autoridad 

correspondiente debe tutelar. a capa y espada. el bien jurídico que es 

la vida y la Integridad corporal de las personas. En la actualidad, la 

delincuencia muchas de las veces rebasa los limites de algún tipo penal 

regulado en el Código aplicable; el delito de homicidio teniendo alguna 

de las agravantes para considerarlo calificado, no merece ser castigado 

someramente, sino con mayor rigidez. pues aplicar hasta sesenta años 

de prisión, no bastan para revivir a la víctima. 

Consideramos que la necesidad de aplicar una medida represiva mós 

severa en nuestro país tendró como beneficios, Intimidar a los 

delincuentes a cometer delitos graves, obteniéndose con ello una mayor 
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seguridad publica. esencialmente en las principales ciudades de toda el 

territorio nacional. 

Los delitos cometidos en contra de la seguridad de la Nación 

(terrorismo), contra la humanidad (genocidio), contra la salud 

(narcotr6iico y del peligro de contagio). contra la libertad y el normal 

desarrollo psicosexual (abuso sexual y violación). contra la paz y 

seguridad de las personas (allanamlento de morada), contra la vida y la 

Integridad corporal (Inducir al suicidio a una persona inimputable), 

contra el patrimonio de las personas (robo) y los delitos cometidos por 

privación ilegal de la libertad y otras gorantlas (secuestro). son delitos 

que culminan y se acumulan con el de homicidio. convirtiéndose éste en 

homicidio calificado; Deben considerarse para la aplicación de pena 

de muerte pues el delincuente actúa con agravantes juntas o 

separadas. Los índices delictivos se hacen cada vez más grandes y la 

sociedad exige mayor seguridad pública. 

Con la mayoría de las encuestas realizadas en diferentes medias de 

comunicación, el pueblo mexicano pide a gritos que sean castigados a 

los homicidas que se les demuestre que utilizaron todas o algunas de las 

agravantes para consumar su hecho, con la pena de muerte. 

r· .... rf::Z;I~ í:;(: ,T __ .. : 
l FAu,,\cü]~ 'uiÚcmN 1 
1 ·-·- -·· ··-·- .•... -·. ···----J 



El primer capitulo "E/ origen y evolución de /os penos". consideramos, 

que el desarrollo o trasformación de las penos en los diferentes 

sociedades hoste llegar o nuestros dios. es de sumo importancia. y 

principalmente el saber como ha ido evolucionando lo peno que nos 

ocupo. lo peno de muerte o peno copilol. 

En cuanto al copllulo segundo "Nociones jurídicos de responsabilidad 

penol y pena de muerte en México". se dice. que lo responsabilidad 

penol nace exclusivamente poro quien ha cometido el delito, 

entendiendo por tal o quien ha cabido en alguno de los formas de 

Intervención punible previstos por lo ley. En otros polobros. lo 

responsobilldod jurldico. no trasciende o otros personas. Por ello. lo 

muerte del delincuente extingue lo acción penol y lo peno Impuesto. Por 

cuanto hoce o lo peno de muerte, tenemos que. en nuestro país. se 

encuentro vigente en el artículo 22 de nuestro Constitución Político de 

los Estados Unidos Mexicanos. por lo que no se encuentro abolido dicho 

peno. de nuestro Corto Magno. 

Precisamos de suma Importancia señalar las "Nociones jurídicos del 

del/fo de homicidio calificado". pues es el delito al que proponemos se 

aplique lo pena de muerte. Saber sus diferentes conceptos )urldlcos, sus 

elementos lntegronfes del cuerpo del delito, la relación con otros 
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delitos y la punlbllldad dado a tal acto antisocial. Ya veremos como es 

necesario elevar el delito de homicidio colificado del fuero común a un 

delito federal. asiendo alusión brevemente a este sublema. para na 

profundizor, pues no es el lema principal que nos abordo. 

El ultimo 'capitulo "La necesidad y los beneficios de lo aplicación de lo 

peno de muerte en México en coso de homicidio co/i/icodo"; La pena 

de muerte, es considerado por diferentes organizaciones internacionales 

como una pena brutal y bórbora. para nosotros la pena de muerte la 

consideramos un mol necesario. cuya finalidad es intimidar al 

delincuente y a la sociedad mexicana o que no se cometan homicidios 

graves. A través de lo encuesta realizada en este trabajo de 

investigación. obtuvimos los puntos de vista de residentes en diterentes 

Estados del País, referente a la pena de muerte. Realmente son 

inimaginables el numero de mexicanos que estón a favor de esta pena 

capital. 
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"La viáa áe una socreáaá impfica e{ respeto áe toáos (os asociaáos fiada e{ 

mantenimiento permanente áe fás coná'u:iones necesarias para (a coe:(jstencia 
áe ros áerecfios áe{ fiom6re. '.Mieritras e{ ináiviáuo se limite a procurar {a 

satisfacr:Wn áe toáos sus áeseos sirt menosca6ar e{ áerecfio que ros áemás 
tienen para fiacer (o mismo, naáie pueáe intervenir en su conáucta; pero 

áesáe e{ momento que, por una agresión a{ áerecfia áe otro, pertur6a esas 
corufu:iones áe coe:<jstencia, e{ interés áe{ agravúufo y lá socieáaá se unen 

para justificar que se limite Ca actfviáaá áe[ cu{pa6fe en cuanto sea necesario 
para prevenir nuevas agresiones. La ex:Jensión áe este áerecfio áe castigo que 

tiene lá socreáaá esta áeterminaáa por e{ carácter y lá naturafeza áe ros 
asociaáos, y pueáe {[egar fiasta Ca apfuar:Wn áe lá pena áe muerte si só(o con 

esta meá'ufa pueáe queáar garantizaáa Ca seguriáaá socia[ Q!le Ca 
:J{umaniáaá no fía aCcanzaáo e{ graáa áe perfecr:Wn necesario para 

cortsiáerarse inúti[ Ca pena áe muerte, (o prw6a e{ fieclio áe que lá mayor 
parte áe ros pafses donáe fía {[egaáa a a6olirse, fía siáa necesario 

resta6fecerfa poco tiempo después. 
Los partiáarios y a6olicionistas áe lá pena capitaC concueráan en un punto: 

que áesaparecerá esta pena con e[ progreso áe Ca razón, lá áu{cjficación áe 
fás costum6res y e[ áesarrolló áe Ca reforma penitenciaria". 

1De6ates áe 1917 
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1. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LAS PENAS. 

Lo Historio como suceso o como acontecer. es precisamente el conjunlo 

de procesos reales que han ocurrido en lo transformación de los 

sociedades. 

Asl pues, decimos que, lo historio no solo permite ollegorse de 

Información, sino odemós, permite que aprovechemos los experiencias 

surgidas. en ese sentida. lo historia se torna dinómico convirtiéndose en 

una ciencia eminentemente activa y útil. 

De esta manero, nuestro primer capitulo, abordaremos el origen y la 

evolución de los Ideas penales. destacando las principales civilizaciones. 

que de alguno manera han influido en nuestra actual sociedad; Toles 

culturas como Babilonia, China, Egipto. Israel, India, Grecia. Roma. hasta 

destacar las ideos penales de la Edad Media. 

Posteriormente, y en el mismo capitulo, se estudlaró la historia de las 

Ideas penales en nuestro pals. siguiendo el adecuado sistema de 

subdividirla en tres periodos; México Prehlspónlco. Época Colonial y 

México Independiente. 
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El tercer desarrollo histórico de las ideas penales. lo ser'lolamos. en 

relación con las cuales existe un consenso de los estudiosos de la 

materia. de que se agrupan en siete periodos. 

1.1. Época antigua. 

La época antigua. se caracteriza por el surgimiento de las altas culturas 

del antigua Oriente. entre las cuales mencionaremos Babilonio, China. 

Egipto. Israel. India. Grecia, Roma, o estas civilizaciones. se debe el 

establecimiento de nuevas formas de vida dotadas de extraordinaria 

fecundidad. 

1.1.1. Babllonla. 

Destaca principalmente, el Código del Rey Ammurabl, q1Je re:nó en 

Babilonia aproximadamente 2250 ar'los antes de la era Cristiano. Lo mós 

extraordinario de este conjunta de leyes es su liberación de los 

conceptos religiosos, así como la fina distinción que hace entre los 

hechas ejecutados voluntariamente y los realizados por imprudencia. La 

venganza es casi desconocida, por el contraria. el tallón tiene un 

enorme desarrollo. llegando a extremos lnconcebibles1• 

1 CUELLO CALON. Eugrn/o, Dtrtcho Ptnal Tomo/, ttlitorla/ Bosch, Barc•lona. 1980, pdg. 68. 



Conviene precisar que dicho código es considerado el cuerpo de leyes 

mós antiguo del cual se tiene conocimiento. y par tanto. resulta esencial 

la información que en él contiene. a fin de tener el criterio de la 

fundamental en las ideas penales. Para todas las civilizaciones. de 

primordial importancia han sida los principios que el Derecha Penal 

tutela. 

1. 1.2. China. 

Constituye una de las civilizaciones más antiguas y su organización 

jurídica-penal data desde el ar'\a 2205 antes de la era cristiana. época 

en que estuvo vigente el Código de Hila. 

En el Primitivo Derecho de China, contenido en el libro de las Cinca 

penas. en tiempos del mítico emperador Seinu. predomina la venganza 

y el talión. y cuando éste na era aplicable se recurría a formas de talión 

simbólico: así. al ladrón se le amputaban las piernas. porque en chino 

una misma palabra significa "ladrón" y "huir". La pena de muerte se 

Imponía en público. can el fin de escarmienta y de purificación, y se 

ejecutaba por decapitación, horca, descuartizamiento y entierro en 

vida. Las otras clases de pena eran mulilantes o de marca; esta última 

para los delítos de menos gravedad2. 

1 JTMENEZ DEASUA, luis, TralDIÍO<M DtrtchoPtna~ editorial lava/la, Argrntina. 1964, pdg. 270. 
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Ademós de los aportaciones antes referidos. se tuvo conocimienlo. con 

posterioridad. de lo existencia de los Códigos Chog en el olla 1783 antes 

de lo ero cristiano y de Chou de 1052 antes de lo ero cristiano. Lo 

característico predominante en todos estos códigos es lo crueldad; 10 

peno de muerte, lo ompuloción de órganos. lo torturo y en general los 

medios irúimidontes y ejemplares en los castigos se constituyeron en el 

común denominador del antiguo Derecho Penol Chino: sin descartar 

que conforme fue avanzando el tiempo se fueron introduciendo 

tratamientos humanitarios e inclusive se llegaron o concebir e:tcusos 

absolutorios. o seo mecanismos mediante los cuales se evitaba 

sancionar ha quienes hubiese cometido un delito por disposición expreso 

de lo ley. También se alcanzó o considerar lo existencia del miedo grave 

como causal excluyente o quién lo sufría: tal fue el coso de delitos 

cometidos por miedo o un hombre poderoso3• 

1.1.3. Egipto. 

El Derecho penol egipcio. en general. estuvo. influido por un profundo 

sentimiento religioso. yo que el delito ero uno ofensa o los dioses y los 

encargados de aplicar los penos se justificaban en nombre de lo 

divinidad'. 

'LOPEZ BETANCOURT, &luaniD, /nlrPdvcclóna/ Dmcho Ptnal, tditarial Pomia. Mátca, 1994, 
P6g. 6. 
'Jbldtm, pág. 7. 
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En Egipto Jos primitivas leyes penales hollóbanse reunidas en los Libros 

sagrados, que aún cuando no han llegado hasta nosotras, han dejado 

huellas de su contenido; pues. la penalidad era muy cruel. 

Las atentados contra los Faraones. la complicidad en estos atentados. la 

desobediencia de las órdenes reales, las otensas al Faraón y sus 

familiares, el perjurio y el homicidio. eran estimados delitos de ofensa 

divina. Se aplicaba el talión simbólica: al espía. se le cortaba la lengua: 

al estrupadar. Jos órganos genitales. y a la mujer adúltera la narizs. 

1. 1.4. Israel. 

La legislación de Moisés data del siglo XVI antes de la era vulgar. en 

donde se recogen los preceptos religiosos, morales y jurídicos 

promulgados en un periodo de 40 años. 

El derecho penal del pueblo de Israel hallase contenido principalmente 

en Jos cinco primeros libros del Antiguo Testamento. atribuidos a Moisés y 

denominados Pentateuco. El espíritu de esta legislación penal esta 

Impregnado de un profundo sentido religioso. el derecho de castigar es 

una delegación del poder divino, el delito es una ofensa a Dios. cuyo 

perdón se Imploro mediante sacrificios expiatorios. la pena se Impone 

' Ob. Cit Tralado ck Dmcho Penal, pág.271. 
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con un fin de expiación y de intimidación y su medido es el talión. que 

unos veces es absoluto. como en el homicidio (vida por vida). o 

proporcional (pago de un múltiplo de los objetos robados)•. 

Éxodo. Levítico y Deuteronomio. principolmenle contienen los normas de 

coróctei penol; y no fue sino hasta lo integración del Talmud que dicho 

legislación empezó o aminorar el rigor que lo caracterizaba. 

Los peno de muerte se admitió en lo ley de Moisés. aunque con ciertos 

limitaciones. Fue muy superior o otros leyes en cuanto o Jos sentimientos 

humanitarios de eso época. Considerado uno legislación primitivo; o 

partir de lo época del segundo templo se produjo un notable cambio 

principalmente en cuanto al sentido que se dio o los conceptos que se 

le fijó un valor pecuniario. Lo ley judlo. estó íntimamente emparentado 

con Jo babilónico. Los creadores del Talmud hicieron un esfuerzo poro 

suprimir lo "muerte legal" 1. 

1. 1.5. India. 

El llamado Libro o Código de Monú (Monavo-Dhormo-Sostro) es 

considerado como el mós perfecto conjunto de leyes del antiguo 

oriente; tiene un sentido religioso. por ello el tollón no tuvo presencio en 

'Ob. Cil. Dtrtcho Penal Tomo/, pág. 67. 



ese contexto. 

Lo ideo de lo penalidad ero muy elevado en este código: el reo que 

hubiera cumplido lo peno que subio al cielo ton limpio de culpo como el 

que hubiese ejecutado uno bueno acción. Es estos ontiquisimos leyes se 

conocióºío imprudencia. el coso fortuito y lo indote de los motivos que 

impulsan o delinquir. Pero ton alto concepto de justicio estaba 

quebrantado por lo división de costos y por prejuicios religiosos. 

SI bien poro los penos corporales habían excepción o favor de los 

personas de costo superior. los penos pecuniarios aumentaban, como 

aumentaba lo aptitud del condenado poro conocer los consecuencias 

de sus actosª .. 

El Derecho hindú siempre se ha establecido en formo de códigos. y estos 

o su vez no son sino recopilaciones de textos sagrados. 

1.1.6. Grecia. 

En lo antiguo Grecia se distinguen tres grandes periodos, con 

característicos muy bien definidos en materia jurfdicos penal. 

7 Ob. CIL lntrodJJccldn aJ Dmcho Penal, pág. 8. 
1 Ob. CIL Tratado IM Dmcho Penal, pág. 271. 

1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 13 



El Periodo Legendario, corresponde a la época de los leyendas de 

Grecia: predomina la venganza privada. El concepto de delito tuvo su 

origen en el destino. pero también la venganza inexorablemente era un 

acto propio del destino. Se crean los institutos de venganza. 

El periodci"religioso. se caracteriza porque el Estado al dictar las penas. lo 

hace como delegado del dios Júpiter. El que cometía un delito debla 

purificarse mediante el cumplimiento de una pena. 

El periodo histórico. se distingue en la medida que el Derecho Penal se 

sustenta en bases morales. La responsabilidad adquiere os! un carócter 

individual. Una pena terrible era la expulsión de la comunidad (allmla), 

cuando se decretaba, cualquiera podio matar al expulsado y 

decomisarle sus bienes•. 

Las leyes penales atenienses. que son las mós importantes. no se 

inspiraban en absoluto en las ideas religiosas. y en ellas se afirma y 

predomina el concepto del Estad. La ¡Jena tenia su fundamento en la 

venganza y en la lntimldaclón, y los delitos se distinguen según 

lesionasen sus derechos de lodos o un derecho Individual. Acabó con 

las penas inhumanas que se estaban en vigor en lodo el viejo Oriente. y 

'Ob. Cit. lntroc/JJcciónal DmclroPtnal, pág. JO. 
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llegaron a no diferenciarse según la calidad de las personas. Una de las 

mós caracteristicas penas de la próctica politice-penal de Grecia: el 

ostracismo. Los leyes espartanas estaban colmadas de espíritu heroico y 

de sentido universalista. Castigaban especialmente al soldado cobarde 

en el combate: por eso se azotaba a los jóvenes afeminados. se 

imponiari ·penas la los célibes. y por eso se ordenaba dar muerte a los 

nii'los que nacían deformes. dando con tal medida la mós remota 

muestra de eugenesia. En las leyes de Locris. las penas adquirieron el 

mós expresivo simbolismo. Así. a los reos de los delitos sexuales. se les 

sacaban tos ojos. por ser la puerta por donde la pasión penetró. Las 

leyes de Carondas consideraban delito las lesiones personales. los 

atentados contra la propiedad ponfan en riesgo a las personas. el 

frecuentar malas compai'lfas. etcétera. En las leyes de Crotyina. sólo se 

encuentran algunas reglas sobre los delitos sexuales que estaban sujetas 

a la composlclón10. 

1.1.7. Roma. 

Tenemos como antecedentes de las Ideas penales en Roma. que la 

pena tiene carócter religiosa; la venganza privada es obligatoria para 

quieres forman parte de la familia y de la gens. El pater familias, ejercía 

el derecho a matar a los miembros de su familia. Se carecía de un 

1º Ob. CiL Datado d< Dmcho Ptnal, pág. 276-277. 

r 'f'li'~-'il' C'ff'l . 1 
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sistema procesal: y se deposltobo en tres personajes lo rocultod de 

imponer sanciones: el poter familias. el jefe militar y un mogistrodo: que 

actuaban siempre de manero discrecional. bosóndose en el arbitrio. 

En el periodo de lo Monarquía en el que subsiste el corócter sagrado de 

lo peno.' Se instauro el principio de lo venganza público y el rey goza de 

pleno jurisdicción penal. Aparecen los delitos públicos (crimino). entre 

ellos el perduellio (mol guerrero). el parricidio y el incesto. 

En lo República surgen importantes disposiciones jurídicas. como lo Ley 

de los XII Tablas: en los que sobresolen los delitos siguientes: se preciso 

cuando son los delitos privados: se afirmo el principio de lo Ley del Tollón 

y aparece lo composición como medio poro evitar lo venganza 

privado. que consiste en comprar lo venganza entre los porticulores: se 

mantienen los delitos públicos. 

Posteriormente prevalecerían los disposiciones dictados por los Grecos y 

les contenidos en los Leyes Cornello y Julio, donde. entre otros 

innovaciones se prescribe lo disminución de los delitos privados y el 

Incremento de los públicos. La pena se vuelve intimidatoria. Se atenúan 

las penas y al final de la Republlca se suspende la peno de muerte. 

TESIS CON 
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En el Imperio, se crean tribunoles de justicia penal. Se implanta 

nuevamente la pena de muerte, pera reservóndose sólo al parlicidio y 

hasta Adriano se aplica también a otros delitos. Se establecen nuevos 

castigos en lo concerniente al trabajo en las minas y el de trabajos 

forzados. La pena adquiere una función correctiva. Se distingue el dolo 

de propi'.isito del de ímpetu: se manejan nuevos conceptos jurídicos 

penoles como la provocación, lo preterintención. lo ignoronlio juris. Se 

considero uno obro jurídico notable lo de Justiniono11. 

1.2. Edad Media. 

Este periodo queda comprendido entre el oi'\o 476 después de lo ero 

Cristiano. hasta el de 1453 aproximadamente. Los primeros siglos de esto 

etapa histórico fueron de un notorio obscurantismo jurídico; al Derecho 

Penol se le relegó y hasta el siglo IX empezó a reenriquecerse. 

En Derecho Penol sobresole el derecho germónico. Particularmente 

tiene gran Influencio del siglo VI al XI. Paro los teutones el Derecho lo 

constltufan lo paz y el orden; y osf cualquier violación ero lo ruptura de 

aquellos situaciones; al principio se sei'\alaba lo existencia de delitos 

privados y públicos. posteriormente sólo existieron estos últimos: es 

frecuente la composición. lo cual tiene el carócter de descreimiento y 

11 Ob. CIL /nJrodJJccidn al Derrcho Ptnal, pág. J 1·12. 
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pena; aparece la figuro del banda, que prohibia dar hoslilidad o 

alimentos al condenado y estaba obligado a matarlo: ademós, se 

imponla la simple pena de muerte. la mutilación. la esclavitud y el exilio. 

También durante la Edad Media prevaleció el derecho penol canónica. 

el cual se origino de diversas fuentes. inclusive se influencio de aspectos 

de los derechos romano y germano; el delito fue visto como esclavitud y 

la pena como la liberación12. 

1.3. Antecedentes históricos en México. 

1.3.1. Época prehlspónlca. 

En cuanto a Ideas, de derecha penitenciario en nuestro país. tenemos 

como antecedentes las dejadas por nuestros ancestros aztecas. mayas y 

tarascos por así considerar los mós importantes. 

Sin lugar a dudas los distintos reinos y señorías. en los que posteriormente 

se formaría nuestro país, poseyeron reglamentaciones sobre la materia 

penal, las que muy a menuda aplicaron lo pena de muerte. 

1.3.1.1. Cuffura Azteca. 

Esta cultura no solo dominó militarmente lo mayor parte de los reinos de 

lo altiplanicie mexicana. sino que Impuso e Influenció las practicas 

TESIS CON 
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jurídicas de todos aquellos núcleos que conserven su independencia a 

la llegada de los espai'\oles. 

Nos sei'\ala el maestro Carrancó y Rivas que "el derecho penitenciario 

precolonial -por lo menos ciertos elementos rudimentarios de lo que hoy 

llamamcii Derecho Penitenciario- fue igualmente droconiono: Puesto 

que los penas san uno consecuencio inmediata. inevitable. de la 

lilosofia penal" 13. 

Entendiendo como draconiano. las leyes o providencias excesivamente 

severos1•. Pues, continua el maestro Carrancó. la restitución al ofendido 

era la base principal para resolver los actas antisociales. en contraste 

con nuestra sistema de castigo al culpable. El destierro o la muerte era la 

suerte que esperaba al malhechor que ponía en peligro a la 

comunidad. Un ejempla tomado al azar de los delitos y castigos pondrá 

de manifiesto el temor a las leyes aztecas y el por qué de que nunca 

haya sido necesario recurrir al encarcelamiento como medio para hacer 

cumplir el castiga de un crimen. Sin embargo. se empleaban jaulas y 

cercados para confinar a los prisioneros, antes de juzgarlos o de 

11 JbúMm,pág. /J-U. 
11 CARRANCA Y RJVAS, //mil, Derecho P•nlrtnciario, Cárcel y Penas en Mhico, &iitoria/ Pomla, 
Mhico, 1986, pág. JJ. 
"Dlcdonarlo Ux/ro Hispano, Tomo J, &iitarial W. M. Jackson, Mhlro, 1989. 
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sacrificarlos is. 

Las penas eran los siguientes: destierro. penas inlomantes. perdida de la 

nobleza. suspensión y destierro de empleo. esclavitud. arresto. prisión. 

demolición de lo casa del infractor. penas corporales. pecuniarias y la 

de muerte. que se prodigaba demasiado. En esta ultima se aplicaba 

principalmente en las siguientes formas: incineración en vida. 

decapitación. estrangulación. descuartizamiento. empalamiento. 

lapidación, garrote y machacomiento de cabezal•. 

Por todo lo anterior, o pesar de haberse conocido entre los aztecas la 

perdida de libertad. prócticamente no exisllo entre ellos un derecho 

carcelario. Enlendlan el castigo por el castigo en sí. sin entenderlo como 

un medio para lograr un fin. Cabe decir que vivían en pleno período de 

venganza privado y de lo ley del talión. tanto en el Derecho punitivo 

como en la ejecución de las sanciones. 

1.3.1.2. Cultura.Maya. 

Entre los mayas, las leyes penoles. al igual que en los otros reinos y 

sei'\orfos, se caracterizaban por su severidad. Los batabs o caciques 

" Ob. Cit. V.re cho Penitenciario, Cárcel y Penas en Mhico, pág. I J. 
" CASTELLANOS TENA, Femando, Untamientos Elementales~ De,.cho Pe11a/, editorial Porrúa, 
Mhico, pág. IJ. 
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tenlon o su cargo lo función de juzgar y aplicaban como penos 

principales lo muerte y lo esclavitud; lo primero se reservo poro los 

adúlteros. homicidas. incendiarios. raptores y corruptores de doncellas: 

lo segundo poro los ladrones. Si el autor del robo ero un ser'\or principal. 

se le labraba el rostro. desde lo barbo hasta lo frente11. 

Los moyos. al igual que los aztecas. no concebion o lo peno como 

regeneración o readaptación. Los moyos, pretendion "readaptar" el 

esplritu, purificarlo por medio de lo sanción: pues -<:orno señalo 

Corroncólª- o veces lo sentencio de muerte no ero cumplido de 

Inmediato llevóndose al reo, acompañado de peregrinos. al Cenote 

Sagrado de Chlchén ltzo. donde ero arrojado desde lo alto de lo sima 

profundo; o bien. ero sacrificado o los dioses representados por sus ídolos 

entre los cuatro cerros de lzomol. centro religioso venerado por todos. 

El Código Penol Moyo, aunque puede ser presentado como uno pruebo 

de moralidad de este pueblo. contenfo castigos muy severos y 

generalmente desproporcionados o lo culpo. defecto de que adolece 

lo legislación primitivo de todos los paises. No hobfo mós que tres penos: 

lo de muerte, lo de esclavitud y el resorcfmlento del doi1o que se 

causaba. 

17 /b/Mm, pág. 40. 
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1.3.1.3. Cultura Purépecha o tarasca. 

De las leyes penales de las tarascas se sabe mucha menas que respecta 

a las de otros núcleos: más se tiene noticia cierto de la crueldad de los 

penas. El adultera habido con alguna mujer del soberana o Calzontzi se 

castiga_bo no sólo can lo muerte del adultero sino trascendia a toda su 

familiar: Los bienes del culpable eran confiscados. Cuando un lomilior 

del monarca llevaba uno vida escandoloso. se le motaba en unión de 

su servidumbre y se le confiscaban las bienes. Al lorzador de mujeres le 

rompían la boca hasta las orejas. empolándolo después hasta hacerlas 

morir. El hechicera era arrostrado vivo o se lapidaba. A quien robaba por 

primero vez. generalmente se le perdonaba. pero si reincidía. se le hacia 

despei'\or, dejando que su cuerpo fuese comido por los aves19• 

1.3.2. Época colonial. 

Con la llegada y conquisto de los españoles, al nuevo mundo. las leyes 

prehispónlcas dejaron de tener vigencia, paro dar poso a la revollura de 

Ideos penales. mediterróneas e lndlgenas. 

En lo Colonia se puso en vigor lo Legislación de Castillo conocida con el 

nombre de Leyes del Tara; éstas tuvieron vigencia par disposición de las 

11 Oh. Cit. Dmcho Penitenciario, Cárcel y Penas en Mérico, pág. J7. 
"/bltkm, pág. //B. 
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Leyes de Indios. 

Señalaremos los Leyes de Indios como los más importantes en el periodo 

colonial de nuestro país. haciendo lo aclaración de que se guardaba 

respetable distancio entre los leyes y su aplicación. Lo recopilación de 

los Leyes ·de los Reinos de los Indias. de 1680. se compone de nueve 

libros divididos en titules integrado por diversas leyes. El titulo VIII, con 

veintiocho leyes. se denomino "De los delitos y penos, y su aplicación". 

Dicho título. según el mismo Corrancá y Truji11020. "señalo la peno de 

trabajos personales paro los indios. por excusarles las de azotes y 

pecuniarios. debiendo servir en conventos, ocupaciones o ministerios de 

la República y siempre que el delito fuere grave, pues si es leve lo peno 

serio o lo adecuado, aunque continuando el reo en su oficio y con su 

mujer: sólo podlan los Indios ser entregados o sus acreedores poro 

pagarles con su servicio, y los mayores de 18 años podlan ser empleados 

en los transportes donde se careciera de cominos o bestias de cargo. 

Los delitos contra las Indios deblon ser castigados con mayor rigor que 

en otros cosos. 

Pero en realidad. como yo dlfimos con anterioridad. na hablo 

concordancia con lo promulgado y su aplicación. yo que sollo o lo visto 

... /<Mm. 
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uno absoluto desorganización en materia legislativo y uno disimilitud de 

criterios, y de doctrinos o veces alarmante. Pues conforme transcurrían 

íos ol'\os, los delitos y los penos eran modificados y mós severos: hasta 

llegar o un listado de delitos con penos semejantes. 

En el coso' del delito de Homicidio. lo peno ero lo muerte en lo horco, en 

el sitio de tos hechos: si ero cometido por degüello. ero muerte por 

garrote y luego arrostramiento del cuerpo por tos calles. Posterior 

encubomiento del cuerpo al que se trajo por lo acequio de Palacio. de 

donde lo extrajeron terminado lo procesión. o sea. que lo ejecución fue 

uno fiesta popular con todos y procesión: sí ero cometido por medio de 

veneno. lo peno ero el arrostramiento. garrote. encubomiento de los 

cuerpos. corte de lo mono derecho y exposición final del cuerpo en lo 

horco. 

Lo peno detallado que se le imponía al delincuente por homicidio, ero 

sacar al reo, de lo córcel donde se encontraba. en uno bestia de 

albardo, con uno soga en lo garganta y atado de los pies y monos. Un 

pregonero deberlo manifestar su delito. Traído por los calles públicos 

serio llevado el reo hasta lo coso de lo victima. enfrente de lo cual se le 

cortaría lo mono derecho y se lo pondría en exhibición en un polo. 
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Posteriormente el reo lo llevoríon hoste la plaza publica donde serio 

degollado. 

En el caso agravante de que el homicidio se cometa con rabo. 

primeramente era el garrote con previo traslado al sitio de suplicio por 

las calles· públicas. La ejecución de la pena duró de las once de la 

mal'lano a la una de la tarde. Exhibición de los cadóveres en et patíbulo 

hasta las cinco de la tarde. Posteriormente "separación" (cortadura) de 

las manos y fijación de las mismas en escarpias puestas en la puerta de 

la caso en que se cometió el homicidio. 

El homicidio en grado de tentativa. se le cortaba la mono y 

enclavamiento de la misma en la puerta de la casa del posivo. El coso 

especifico culminó con el perdón otorgado por el pasivo21. 

1.3.3. México Independiente. 

México logro su independencia polftica en 1821. después de una lucha 

Intestina desgaste. que duro 11 al'los. Debido a ello el país se 

encontraba con graves problemas. los que en su momento 

repercutieron y durante todo el siglo XIX mantuvo en una constante 

crisis. tanto política. como socialmente. 

11 !bW.m,pág.J87a/89. 
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La independencia política. y a pesar del Federalismo Constitucional. no 

había llegado aún a México que seguía vívíendo en la unidad legíslatíva 

representada por el Derecho Colonial. Es de observarse que las leyes de 

los antiguos Estados estaban en vigor si no chocaban abiertamente con 

el sistema que regio en lo nueva nación y si no se encontraban 

derogados expresamente por alguna disposición posterior. Ero imposible. 

por otra porte. que los leyes antiguas chocaron abiertamente con el 

sistema que regia en México. por la simple razón de que tal sistema no 

era mós que uno prolongación del anterior. y poco a poco iba 

adquiriendo independencia y espontaneidad. En cuanto a lo posible 

derogación expreso por alguna otro disposición posterior. ésto llegó pero 

con los al'\os. es decir, bastante tiempo después. Se ve, por lo tanto. que 

las leyes de los antiguos Estados debían subsistir por imperiosa 

necesidad. 

Carranca y Trujillo ofrece uno Interesante listo, de las leyes aplicados en 

lo Republlca hasta 1857. por riguroso orden de prelación: 

En los Estados las leyes dictadas por sus Congresos y en el Distrito y 

Territorios Federales de los leyes generales; Los Decretos de los Cortes de 

Espol'\o y las Reales Cédulas; La Ordenanza de Artillería; lo Ordenanza 

de lngerios; las Ordenanzas Generales de Marina; las Ordenanzas de 
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Intendentes; la Ordenanza de Minería: la Ordenanza Militar: ta 

Ordenanza de Milicia Activa o Provisional: tas ordenanzas de Bilbao: los 

Leyes de Indios; la Novísima Recopilación de Costilla: la Nueva 

Recopilación de Castilla: las Leyes de Taro: las Ordenanzas Reales de 

Castilla: el Ordenamiento de Alcaló; el Fuera Real: el Fuero Juzga; Jos 

Siete Partidas: el Derecho Canónico: y. el Derecho Romano22. 

1.4. Antecedentes hlstórlco·leglslatlvos. 

1.4.1. Constitución de 1857. 

La Constitución de 1857 que ha sido una de las constituciones de largo 

vida en este país. inspirada en el pensamiento liberal que tuvo que librar 

luchas cruentos para cristalizar en ese magno cuerpo de leyes, consagró 

Importantes derechos en el campo penal como fueron: 

aj La prohibición para siempre de las penas de mutilación. infamia. 

marca, azotes. palos. tormentos de cualquier especie. mulla 

excesiva. confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 

Inusitadas o trascendentales. fundadas en el articulo 22. 

bj Se aballó la pena de muerte para los delitos pollllcos. y demós 

delincuentes salvo al traidor a la patria en guerra extranjera. 

11 Jbldtm, pág. /91-/9J. 
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salteador de caminos. incendiaria, parricido, homicida con 

alevosía. premeditación y ventaja por los delitos graves del orden 

militar y lo pirateria. establecido en el articulo 23. 

Este católoga de garantías. que nuestra actual Constitución reproduce 

en su esencia. revelan el adelanto indiscutible que alcanzaran a ese 

tiempo los principios fundamentales del derecha penal cantemporóneo. 

Sín embargo la realidad fue muy diferente. se siguieron arraslrando vicios 

y prócticas opuestas a esas garantías como inercia del sistema 

calaníal23, 

1.4.2. Código Penal de 1871. 

Eí 7 de diciembre de 1871. el Congreso expidió el código penal para el 

Distrito Federal y Baja Califarnla sobre delitos del fuero común y para 

teda la República sobre los delitos de la Federación, cuyo inicia de 

vigencia se fijó para el 1°. de abril de 1872. según decreto del enlences 

Presidente de la República Benito Juórez. 

Este Código que se Inspira en el Código Penal Espai'lal de 1870 de corte 

llberal, que sigue las Ideas de Ja Escuela Cfósica del Derecho Penal. 

11 ORELUNA WIARCO, Octavio A/11'rto, Curso dt Dtrtc/ro Penal, F.diroria/ Pomla, Mbdco, /999, Pdg. 
S2-SJ. 
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Este Código establece lo pena de muerte paro el parricida. al homicida 

con premeditación. ventaja o alevosía. al plagiario. y en algunos 

supuestos de traición o lo patrio y piratería. 

En 1903, durante el portirioto se iniciaron los trabajos de lo comisión 

presidido por el licenciado Miguel s. Mocedo que culminó en 1912. con 

un proyecto de reformas al código penal de 1871, mismo que no 

cristalizó porque el movimiento revolucionario no lo permitió2•, 

1.4.3. Constitución de 1917. 

Al concluir lo lucha armado de lo Revolución se convocó o un congreso 

constituyente. del cual emanó lo Constitución de 1917. vigente hasta la 

fecho. documento que en materia penal recoge los disposiciones que 

yo aparecían en la constitución de 1857. con la innovación muy 

destocado de separar claramente los funciones y el papel del ministerio 

público como el órgano persecutor de los delitos y los de la autoridad 

judicial en to Imposición de los penas. 

La Constitución de 1917 tampoco tuvo un efecto inmediato en la 

legislación penol federal a de los estados de lo República. seguramente 

por lo Inestabilidad político que todavía se vivió algún tiempo después 

" Jbldtm, Pág1 JJ.S4. 
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de concluido lo lucha revolucionoria2s. 

1.4.4. Código Penal de 1929. 

En 1929. durante el mandato del presidente Emilio Portes Gil se expidió el 

código penol paro el Distrito Federal y Territorios Federales aplicable en 

todo la República en materia Federal. código conocido como Código 

de Almoraz. por haber sido el licenciado José Almoroz quien presidio lo 

comisión que elaboró ero proyecto de corte positivista. pero 

conservando en bastante medido el esquema del código de 1871. 

En el Código de Almaraz ya no aparece la pena de muerte. además se 

concede mayor arbitrio al juzgador para lo imposición de las penas al 

establecerse los mínimos y máximos para cada delito. Este código fue 

de vida muy breve. pues escasamente se aplico un ano nueve meses, 

pues el 17 de septiembre de 1931 inició su vigencia el código penal que 

lo abrogó y que todavia a lo fecha está en vigor2'. 

Constaba de . tres libros: principios generales. reglas sobre 

responsabilidad y sanciones; reparación del daño; y tipos legales de los 

delitos. 

"lbidlm, PágJ. $4-SS. 

,- ..... _ ......... --· ... 
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Como principios esenciales paro el régimen penal. este Código sostuvo 

lo responsabilidad penal Individual. que no paso de la pe~ono y bienes 

de los delincuentes (artículos 33 y 34. con Ja salvedad de sanciones 

dirigidas a personas juridlcas colectivas): y el nullum crimen nullo paeno 

sine proevio /ego: 

Se indico el objeto de las sanciones: "prevenir los delitos. reutilizar o las 

delincuentes y eliminar a los Incorregibles. aplicando a cada tipo 

criminal los procedimientos de educación. adaptación o curación que 

su estado y la defensa social exija" (articulo 68): y o lo vez excluye la 

peno de muerte21. 

1.5. Historia de las Ideas Penales. 

Antes de iniciar el estudio de cado uno de los periodos. debe adverti~e 

que en ellos aparece. con sensible relieve, el principio de donde toman 

su nombre: sin embargo, no se substituyen íntegramente; cuando surge 

el siguiente no puede cansldera~e desaparecido plenamente el 

anterior: en codo una de ellos conviven ideas apuestas y aún contrarios. 

SI observamos nuestra legislación mismo, nos doremos cuenta que 

todovlo perviven reminiscencias de los periodos penoles de antoi'lo. 

16 lbkkm, pág. JJ. 

------------. 
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1.5.1.Perlodo de la Venganza Privada. 

En los primeros tiempos de la humanidad. El hombre actúa por instinto 

para protegerse a si mismo y o su familia. El castigo se depositó en 

manos de los propios particulares: de modo que si alguien sufrlo un dol\o 

tenia derecho a tomar revancha y. par tanta. reprimir al responsable. 

Para evitar excesos en la venganza. se sirvieran del principio 

contemplado en la Ley del Talión. que significa "ojo por ojo. diente por 

diente". mediante la cual la comunidad sólo reconocía el ofendido el 

derecha de causar un dai'lo de la misma magnitud que inferido2e, 

1.5.2.Período de la Venganza Divina. 

Al evolucionar las sociedades, éstos se convirtieron en teocróticas: de 

manera que toda giraba alrededor de Dios. y al cometerse •m delito. se 

tradujo en una ofensa a la divinidad. representada en la vida lerrena. 

generalmente por las sacerdotes. quienes al aplicar la pena se 

justificaban en su nombre. 

La "divinidad" ofendida actuaba can dureza en contra del Infractor, 

según la Interpretaba la propia clase sacerdotal. Predominaran 

entonces la crueldad y las abusas. 

11 GARCJA RAMJREZ, Sergio, Dertcho Ptna/, &Jitorlal Meª"'"' Hil~ Mixlco, /998, pdg. 7-8. 
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Este periodo constituye un ovonce en lo función represivo: lo comisión 

de un delito significó uno ofenso o lo divinidad y lo peno se encominobo 

o complacerlo mediante lo expiación. 

Los antiguos pueblos orientales ponen de manifiesto lo aplicación de lo 

venganici divina. principalmente lo culturo hebreo. yo que los jueces 

juzgaban en nombre de Dios, y lo peno o imponer, ero uno acuerdo o lo 

ofensa cometida en contra de lo divinidad y en lo mismo proporción29. 

1.5.3. Período de la Venganza Públlca. 

En lo medido en que se van fortificando los estados. reclaman poro si el 

derecho de castigar. Los gobernantes consideran que cuondo se 

comete un delito, no sólo se ofende al individuo o o lo divinidad sino 

también al Estado y. como éste es el representante de los individuos. sólo 

el tiene el derecho de castigar. Con esta convicción y en lo medido en 

que los gobiernos laicos van logrando mayor solidez. lo importiclón de 

justicia quedo en sus monos. La finalidad ero correcto: el Estado debe 

actuar en moterio de administración de justicio. lo grave fue el abuso y 

los facultades omnfmodos que se atribuyeron y utilizaron los depositarios 

de lo autoridad. 

11 Ob. CIL Historia áll Dmcho Ptnal. pág. JS. 
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El terror y la intimidación fueron aprovechados por la autoridad pública. 

en especial para preservar su poder. Se persiguió a los súbditos can una 

arbitrariedad indescriptible. Paro confesar a los culpables se utilizaron la 

tortura y los suplicios: los métodos más crueles se inventaron para 

aplicarlos a los supuestos delincuentes: los calabozos. la argolla· en el 

cuello o' ºen los pies. el descuartizamiento. la hoguera. las marcas 

Infamantes con hierro y los trabajos forzados:io. 

1.5.4.Períado Humanitario. 

Es una ley flsica que a toda acción corresponde una reacción de Igual 

intensidad. pero en sentido contrario. A la excesiva crueldad siguió un 

movimiento humanizador de las penas y. en general. de los sistemas 

penales. La tendencia humanitaria. de antecedentes muy remotos. 

tomó cuerpo hasta la segunda mitad del siglo XVIII con Cesar 

Bonnesana, Marques de Beccaria. aún cuando no debe desconocerse 

que también propugnaron por este movimiento Montesquleu. 

D'Alembert. Val!aire. Rausseau y muchos mósJI, 

Entre las Ideas tomadas como puntos más importantes, atribuidas a este 

periodo son las que señala el libro de Beccaria, Tratado de los Delitos y 

"Jbltkm, pag. J6. 
'º Ob. Cit. Historia~/ Dtrrcho Ptnal, Pág>. J6- J7. 
" Ob. CIL UMamitntru Elemtntalu,;, ~ncho Penal, Pág>. U-J:S. 

'i'1j'cr•r1 ,.,nN 
J..'~J:J}.L,~• l.Jv.'. 
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de las Penas. destacan las siguientes: 

a) El derecho o castigar se basa en el contrato social y por tanto la 

juslicia humana y la divino son independientes. 

b) Las ·penos únicamente pueden ser establecidos por las leyes: éstas 

han de ser generales y sólo los jueces pueden declarar que han 

sido violadas. 

c) Las penas deben ser públicos, prontas y necesarias. 

proporcionadas al delito y las mlnlmas posibles. Nunca deben ser 

atroces. 

d) Las jueces. por no ser legisladores. carecen de la facultad de 

interpretar la ley. Para Beccaria nada hay tan peligroso como el 

eximo común que proclama la necesidad de consultar el espíritu 

de la ley. 

e) El fin de Ja pena es evitar que el autor cometa nuevos delitos: asi 

como Ja ejemplaridad respecta a Jos demós hombres: y 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 35 



fl La pena de muerte. debe ser proscrita por injusta; el contrato 

social no la autoriza. dado que el hombre no puede ceder el 

derecho a ser privado de la vida. de la cual él mismo no puede 

disponer por no pertenecerle. 

Marqués' de Beccaria. hace cuestianamientas sobre la pena de muerte. 

que por supuesta mantendremos fijados en nuestro tema que nas 

aborda. pensamientos claro de su tiempo. momento y situación política 

social. señala: 

"Esta inútil prodigalidad de suplicios, que nunca ha comegu1do hacer mejores 
los hombres, me ha obltgado a exammar s1 es la muerte verdaderameme ú11/ y 
ju.vta en un gobierno bien orgam:ado. tQué derecho pueden atnbuirse éstos 
para despeda::ar a sus seme;antes'. Por cierto no el que resulta de lo soberanía 
y de /as leyes. ¿Son éstas más que una suma de cortas porcwnes de ltbertad de 
cada uno, que representan la voluntad general como agregado de las 
particulares?, ¿Quién es aquél que ha quertdo de;ar a los otros hombres el 
arb1tr10 de hacerlo morir?, ¿Cómo puede dectrse que en el más corto sacrificio 
de la libertad de cada particular se halla aquél de la vida. grandísimo entre 
todos los bienes?. Y si fae así hecho este sacrificw, tcómo se concuerda tal 
principio con el otro, en que se afirma que el hombre no es dueño de matarse?. 
¿Debla de serlo, si es que el hombre no es dueño de matarse.'. Debía de serlo, si 
es que pudo dar a otro, o a la sociedad entera. este dommw. 
No es, pues, la pena de muerte, derecho, cuando tengo demasrrado que no puede 
serlo: es sólo una gue"a de la Nación contra un ciudadano, porque ju:ga útil o 
necesaria la destrucción de su ser. Pero s1 demostrase que la pena de muerte no 
es útil ni necesaria, habré vencido la causa a favor de la humanidacl 

Y continua diciendo: 

'rr. crn co·rr !...:.").) J !.~ 
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Por solo dos mol/vos puede creerse necesaria la muerte de un ciudadano, 

Primero. Cuando aún privado de su libertad, tenga ta/., relac/OneJ y tal poder, 
que mtere.re a Ja seguridad de la Nación; cuando .<u exmenc1a pueda procluc1r 
una revolución peligrosa en la forma de goh1erno e.uablec1da. 
Segundo. No veo yo necesidad alguna de destruir a un c1ududano, a menu.r que 
.ru muer/e fuese el verdadero y úmco freno que c:ontuvteJe u 01ro.t, y /o.t ·'t'parme 
de cometer delitos, sc¡.:u7fº motiva por el que se puede creer ;usttJ y necesur1a la 
muerte de un cwdudano . 

1.5.5.Escuela Cláslca. 

Los principales precursores de esta Escuela son: Kant. Hegel, Feuerbach. 

Romagnosi y Francisco Carrera. 

Las tendencias comunes dentro de la Escuela Clósica san las siguientes: 

1. Igualdad de Derechos. pues el hombre ha nacido libre e igual en 

derecho. Esta Igualdad es equivalente a la esencia. pues implica 

la igualdad entre los sujetos. ya que Ja Igualdad entre desiguales 

es la negación de la propia igualdad; 

2. Libre albedrío. si todos los hombres son Iguales. en lodos ellos se ha 

depositada el bien y et mal; pero también se tes ha dotado de 

capacidad para elegir entre ambos caminos y si se ejecuta el mal. 

es porque se quiso y no porque ta folalidad de la vida haya 

11 MARQUES DE BECCAR/A, Tra/Odo dt /OJ D<///os ydt las Penas. F.dilorial He//a.rJa. S. R. L 
Argrnlina, Pág!. J/8·120. 
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arrojado al individuo a su próctica: 

3. Entidad delito. et Derecho Penol debe volver sus ojos o las 

manifestaciones externos del acto. a lo objetivo: el delito es un 

ente juridico. uno injusticia: sólo al Derecho le es doble ser'\alor los 

conductos que devienen detictuosos: 

4. Imputabilidad moral. (como consecuencia del libre arbitrio. base 

de lo ciencia penol paro los clósicos); si el hombre est6 facultado 

paro discernir entre el bien y el mol y ejecuto éste. debe responder 

de su conducta habido cuenta de su naturaleza moral. Expreso 

Carrero que lo ley dirige al hombre en tonto es un ser moralmente 

libre y por ello no se le puede pedir cuento de un resultado del 

cual seo causo puramente fisico. sin haber sido causo moral: 

S. Método deductivo, teleológico o especulativo. propio de los 

ciencias culturales, es decir finalista. 

Paro Carrera lo noción clóslco del delito consiste en lo infracción de lo 

Ley del Estado promulgado poro proteger lo seguridad de los 

ciudadanos. resultante de un ocio externo del hombre, positivo o 
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negalivo. moralmente imputoble y políticamente dañasa.JJ 

1.5.6.Escuela Positivista. 

Las principales precursores de esta Escuela fueran Lambroso. Ferri. Freud, 

Pende. Rafael Garófolo. 

Principalmente entre los notos comunes del Positivismo Penal. se 

encuentran: 

1. El punto de miro de la justicio penal es el delincuente. El delito es 

sólo un síntoma revelador de su estado peligroso. 

2. Método experimental. (se rechazo lo abstracto para conceder 

carócter científica sólo a lo que pueda inducirse de la experiencia 

y de lo observación). 

3. Negación del libre albedrío, (el hombre carece de libertad de 

elección). El delincuente es un anormal. 

4. Determinismo de la conducta humana. Consecuencia natural de 

lo negación det libre albedrío. La conducta humana está 

" Ob. Cit. UMamitnJos Eltmtntalts dtl Dtrrcm Ptnal, Pdlf1 57-JB. 

'"f.1(1!1'1 co11J l .l~iJi.1:; J J. 
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determinada par lactares de carácter flsico-bialógico. psíquica y 

socio l. 

S. El delito coma fenómeno natural y sacio!. Si el delito es resultado 

necesaria de los causas apuntados. tiene que ser farzosomente un 

fenómeno natural y social. 

6. Responsabilidad sedal. Se substituye la imputabilidad moral par la 

responsabilidad saclal. SI el hambre se hallo fatalmente impelido a 

delinquir. la sociedad se encuentra también fatalmente inclinada 

a defenderse. 

7. Sanción praparclonal al estada peligrase. La sanción no debe 

responder o la gravedad objetiva de lo infracción. sine o la 

peligrosidad del autar. 

a. Imparta mós lo prevención que lo represión de las delitos. Lo pena 

es una m~dlda de defensa cuya objeta es la refarmo de las 

delincuentes readoptobles y lo segregación de las inadoptables; 

por ello Interesa mós la prevención que la represión; son mós 

Importantes las medidos de seguridad que los mismas penas34• 

"lb#Mm, pág. 66. 
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1.5.7.Escuelas Ecléctlcas. 

Denominoda también Terza scuola, denominada tercera escuela paro 

distinguirla de la Clósica y de lo Positivo. que cronológicamente 

ocuparon el primero y el segundo lugares. encuentra su formación 

esencialmente. en los estudios de Alimena y Carnevale. constituye una 

postura ecléctica entre el positivismo y la dirección clósica. 

Los principales principios de esta escuela son: 

a) Imputabilidad basada en lo dlrigibilidad de los actos del 

hombre: 

b) La noturaleza de la pena radica en la coacción 

psicológica: y 

c) La pena tiene como fin lo defensa sociof.35 

JJ lbW.m, pdgs. 69-70. 
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2. NOCIONES JURIDICAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL Y 
PENA DE MUERTE EN MEXICO. 

Antes de entrar en materia al tema que nas aborda, sel'lalaremos Jos 

naciones jurídicas de varios conceptos. para poder tener cimientas de 

nuestro tema de investigación. 

2.1. Concepto de Pena. 

Según el diccionario Léxico Hispano. nos dice que pena. es el castigo 

legitimo Impuesto par un superior legitima al que ha cometida un delito o 

falfaJ•. 

El concepto de pena ha tenido varias definiciones. Para Raúl Carranca y 

Trujllla es un tratomlenta que el Estado impone a un sujeto que ha 

cometida una acción antisocial o que representa una peligrosidad 

social, pudiendo ser o na ser un mal para el sujeta37• 

El maestro De Pina Vara. nas hace referencia de la pena, al decir. que 

es el contenida de la sentencia de condena Impuesta al responsable de 

una Infracción penal por el órgano jurisdiccional competente. que 

puede efector su libertad, a su patrimonio o al ejercicio de sus derechos; 

" Ob. Cit. Diccionario Uxico Hispano. 
"CARRANCA Y TRWJUO, Raúl, Dtrtcho Ptna/ Matcano, Partt G.ntral, E'ditoriaJ Pomia, Mlrfco, 
1972, pág. 426. 
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en el primer caso privóndole de ella. en el segundo caso inflingiéndole 

una merma a sus bienes. y en el tercero, restringiéndolos o 

suspendiéndolosJa. 

Bernoldo de Quiroz asegura que lo pena es la reacción jurídica típica 

contra ei delito según la culpabilidad y la peligrosidad del culpable39. 

El diccionario jurídico mexlcano emitido por el Instituto de 

Investigaciones Jurldicas de lo Universidad Nocional Autónoma de 

México. nas ser'\ola lo siguiente en lo que se refiere a la pena. del latín 

poeno, castigo impuesto por la autoridad legitima al que ha ccmetido 

un delito o falta. Disminución de uno o mós bienes jurídicos impuesta 

jurisdiccionolmente al autor de un acto antijurídico (delito). que no 

representa la ejecución coactiva, afectivo, real y concreto del precepto 

infringido. sino su reafirmación ideal, moral y simbólico'°. 

El maestro López Betancourt. nos ser'\ala que sin lugar a dudas la pena 

debe tener un carácter retributivo; de tal suerte. al ser impuesta por un 

juez. el sentenciado estará retribuyendo por el mal causado al cometer 

el delito. Esa retribución se hace a la sociedad. aunada a la idea de que 

la pena lleva consigo la preservación de las valores lndivlduales y 

"DE PINA VARA, Rafal/, Diccionario tJ. <Mrteho, Editorial Pomía. Mb:iro, pág. 40/. 
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sociales. esto es, el Imponerse lo peno, además de la retribución. se 

obtiene lo recuperación de lo dignidad humano y del conglomerado 

social, en ese orden de ideas. consideramos o lo peno como uno 

retribución juridico mediante lo cual se alcanza lo reivindicación de Jos 

valores individuales y sociales". 

2.2. Naturaleza Jurídica de las Penas. 

En lo actuolidod, Jos estudiosos se preocupan por conocer lo naturaleza 

jurldica de las penas. el por qué deben imponerse y cuál es su finalidad. 

Para dar respuesto o estos planteamientos, se han creado tres diversas 

leerlos. 

2.2.1. Teoría Absoluta. 

Esto teoria trata de explicar que la pena es simplemente una 

consecuencia juridlco necesaria del delito. De esto manera Ja única 

finalidad de la pena es Ja retribución. Para muchos autores esfe criferio 

es obsolefo y no confribuye paro nada en el blenesfar sociaJ•2• 

Esfa feorfa princlpalmenfe afirmo que Jo peno se jusfifico a si mismo y no 

es un medio paro afros fines. 

i• BERNALDODEQlRROZ. Corutanc/o, DmchoPena/,partegeMral, tomol,pág.171. 
'° Ob. CIL Diccionario Jurldico Mexicano. 
"Ob. Cit. lntrodua:idn al Derrcho Penal, pdg. 242. 
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2.2.2.Teoría Relativa. 

La teoría relotivo corsidero que Jo pena es mós que uno retribución. y 

llevo consigo el propósito de proteger. tonto al individuo como a la 

sociedad•l. 

Esta teoría sostiene que la pena ese un medio poro obtener fines 

uiferiores, y se divide a su vez en: 

Teoría relativa de prevención general; Es decir, la pena seró 

entendida con un propósito de prevención paro los demós. 

Teoría relativa de prevención especial; lo pena se impone y 

surte efecto en el delincuente. 

2.2.3.Teoría Mixta. 

La teoría mixta Intenta conclllor Jos dos criterios anteriores; por un lado 

reconoce sería suficiente que Ja pena tuviera sólo por finalidad la 

relrfbución, pero can ella debe de da~e la obtención de mejores 

condiciones de vida dentro de Ja sociedad''· 

" Ob. C/I. lntroduccidn al Dtrecho Penal. pdg. 240. 
"lckm. 
"lckm. 
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Princlpolmente se respaldo esta teoría. en la prevención general 

mediante ta retribución justo. 

2.3. Características de las Penas. 

Lo peno debe contener los siguientes carocterlsticas: 

1. Proporciono/ a/ delito. Esto es. los delitos gro ves deben sancionarse 

con penas graves y viceversa. 

2. Personal. Sólo debe imponerse al delincuente. nadie debe ser 

castigado por et delito de otro. 

3. Legal. Porque los penos deben estor siempre establecidos en la 

ley, haciendo realidad el principio de que nu/lo poeno sine lege 

(lo peno es nula sin ley). 

4. Igualdad. Implico que las penos deben aplicarse por igual, sin 

Importar corocterfstlcos de to persono. como lo puede ser su 

posición social. económico, religioso, etcétera. 

5. Correccional. Debe tender o corregir lo conducto equivocado del 

delincuente. 
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6. Jurídico. Por lo aplicación de penos se logro el restablecimiento 

del orden legol•5. 

2.4. Claslflcaclón de las penas. 

El maestro Moggiore Giuseppe••. considero que desde el punto de visto 

científico los penos pueden clasificarse: 

Por el bien jurídico injurodo por el delincuente. 

11. De acuerdo o los delitos por los que se impone lo pena. 

111. Por los efectos que producen los penos. 

IV. Por lo clasificación legal. 

2.4.1. Por el bien jurídico lnjurado por el dellncuente. 

Atendiendo a esta clasificoclón, se toma en cuenta que el bien jurfdlco 

injurado por el delincuente. puede darse la existencia de cinco clases 

de penas: 

" Ob. Cit. Introducción al Dtrecho Penal, pdgs. U2-UJ. 

,. MAGGIORE. Glustp~. Dtrecho Ptnal, tomo//, F.Jitorial Ttmis, Bogotá. Colombia, 1989, pág. 27/. 
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a) Copita/es. Privan de lo vida al reo. 

b) Afl/ctivos. Procuran algún suflimiento al delincuente sin 

quitarle lo vida; dentro de ellos se encuentran lo marco. lo 

mutilación. los azotes. las cadenas. etcétera. 

c) Infamantes. Causan daño en el honor del delincuente tol 

como son: la picola. el estigma. la obligación de llevar 

vestidos especiales. 

d) Pecuniarios. Disminuyen de alguna manera el patrimonio del 

delincuente. 

e) Restrictivos de lo libertad. limitan la capacidad de acción 

del individua. restringiéndolo a ciertas zonas como puede 

ser fa prisión. 

2.4.2. De acuerdo a los delHos por los que se Impone la pena. 

Las penas pueden ser de acuerdo a la calidad de los delitos cometidos 

por el delincuente: 
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1. Criminales. Se aplican a Individuos que han cometido delitos 

sumamente graves. 

2. Carreccionales. Se imponen a personas que han cometido delitos de 

mediana gravedad y cuyos reos pueden ser fócilmente corregidos. 

3. Administrativas. Se aplican a los que contravienen reglamentos o 

realizan violaciones administrativa. 

2.4.3.Por Jos efectos que producen las penas. 

Según los efectos producidos. las penas o su vez se pueden clasificar en: 

o) Eliminatorias. Morginon definitivamente al delincuente de la 

sociedad. ejemplo: la pena de muerte y la prisión perpetuo. 

b) Sem/eliminatorias. Recluyen al culpable seporóndolo de lo 

sociedad por un tiempo determinado. ejemplo: lo prisión temporal 

y la deportación. 

c) Correccionales. nenden o obtener la rehobllltaclón social del 

delincuente pero sin segregarlo, como pueden ser los cosos de lo 

amonestación y el apercibimiento. 
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2.4.4.Por la claslflcaclón legal. 

El Código Penal Federal es su articulo 24, ser'lala de manera genérica 

cuóles son las penas. así como también ser'lala las medidas de 

seguridad. existentes en nuestro país. a saber: 

Articulo U /.a.r penas y med1da.r de segurtdad son: 
/. Prwón. 
]. Tratamiento en ltbertad, sem1/tbertad y trabajo u.favor de la comumdad. 
J. Internamiento o tratamiento en ltbertad de m1mputables y de quienes tengan 

el háb110 o la necesidad de can.wmir e.<tupefac1enres o ps1cotrdficos . 
./, Confinamiento. 
J. Pro/11b1c1ón de tr a lugar determmodo. 
6. Sancidn pecuniaria. 
7. (Derogado). 
8. Decomiso de instrumentos, ob1etos y productos del de/110. 
9. Amonestocidn. 
JO. Aperc1b1miento. 
11. Caución de no ofender. 
J 2. Suspensión o privación de derechos. 
13. Inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos. 
/./. Publicación especial de sentencia. 
15. Vig1/anc10 de lo autoridad. 
16. Suspensión o disolución de sociedades. 
17. Medidas tutelares para menores. 
18. Decomiso de bienes correspondientes o/ enriquec1m1ento ilicllo. 

Las numerales del 25 al 50 bis del Código Penal Federal. establece en 

qué consisten esas penas y medidas de seguridad. Cabe hacer notar. 

que el propio Código en cita. prevé la posibilidad de imponer otras 

sanciones no previstas en el artículo 24. pero respetando el principio de 

legalidad; y señala que al Imponer otros penas. éstas deben de estar 

fijadas en las leyes. 
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2.5. Principio Imposición de las Penas. 

Estos principios los encontramos previstas en nuestra Constitución Politice 

Federal. señala principalmente en su articulo 14 varios principios bóslcos: 

Articulo 14. A mn¡:una ley se dará efecto retroactivo en pt•r1u1cw de pt•r.111nu ul¡;unu. 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de "'" pmpiedude.r, po.<wunu u 
derechos, smo medwnte JUICIO segutdo ante los trthunu/c:J prt . .>vwmente e.uuhleculo.t, en 
el que .re cumplan la.r formalidades esencw/es del pmcedinuento y cunjiirme u liu leyes 
exped1da.r con anterumdad al hecho. 
En los JUICIOS del orden criminal queda prol11b1do imponer. por .umple ana/o¡:ia y aun 
por muyoríu de ru:ún, pena alguna que no esté decr1.•tuda por unu ley e.xuclUmeme 
aplicable al dc/110 de que .re trata. 
En los ¡u1cios del orden civil, la .<entencia defimtl\'Q deberá .<er conforme u la letra u a 
la interpretación Jurídica de la ley y a falta de és1u "e fundará en In" prmc1p1os 
generales del derecho. 

Articula 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, dom1c1/w, pupe/es o 
posesiones, smu en vmud de mandamie/l/o escr1to de /u uutoridud competenle que funde 
y molive la causa legal de procedimiento. 
No podrá librarse orden de aprehensión sino por la a1110ridad JUd1c1al y ,,,n que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley serla/e como de/110, suncronudo cuando 
menos con peno privattva de libertad y exislan dalOs que ucreduen el cuerpo del delilo y 
que hagan probable la respon.rabtl1dad del indiciado. 
la auloridad que e1ecute una orden1udicial de aprehen.mln, deberá poner o/ inculpado 
a disposición del jue:, sin dilación alguna y bajo su más eslricta responsabilidad. la 
conlravención a lo anlerior será sancronada por la ley penal. 
En los ca.ros de delilo flagrante, cualqwer persona puede delener al ind1c1ado 
poniéndolo sin demora a disposición de la autaridad inmediata y está, con la misma 
pronlllud, a la del M1mster10 Público. 
Sólo en casos urgentes, cuando se trale de delilo grave a.si calificado por la ley y ante el 
riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la JUS1tc1a. siempre y 
cuando no se pueda ocu"ir anle la autoridad judicial por ra:ón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministeria Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su 
detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 
En casos de urgencia o flagrancia, el jue: que reciba la consignación del detenido 
deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de 
ley. 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 48 horas, 
pla:o en que deberá ordenarse su libertad o ponérse/e a disposición de la autoridad 
judicial: este pla:o podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
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delincuencia orgam:ada. Todo abuso a lo anteriormente d1.tpues10 .ierá .rancwnado por 
la ley penal. 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad;ud1c1a/ podrá expedir y que será escrita, 
se expre.wrá el lugar que ha de uupeccumurse, la per.wna o penonas que huyan de 
aprehender.te .V /o.I Objeto.! que .le h1L1Can, a fo que UntCamente debe /tmllarse fa 
J1ilgenc1a, levantándose al cnnc/u1rlu un acta c1rcumtuncwda, en presencia de Jo.'i 
testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado u, en .ru uu.Hmc1a u negallva, pur 
la uutortdad que practique la d1ltgenc1a. 
las cumumcacmnes prtvadas son mvwlab/es. /.u ley .wncwnará penalmente cw/quter 
acto que atente contra la IIbenad y prn1ada de /u.r mJJITUll. f:.Xc/u.uvamente la autnrtdad 
1ud1c1al federo/, u pet1c1ún de la autoridad federal que faculte la ley o del 11/u/ar del 
M1nt.11er10 l'ub/1co de la entidad federallva corresp<mdienie. p<><l1á autort:ar la 
mtervenc1ón de c:ualqu1er comumcacuin prtvada. Para 1.'/lo, la auwridad competente. 
por escrito, deberá fundar y mo/lvar las cau.Ju.r legale.'i J,• la :wltcllud, expre.mndo 
además el lipa de mtervencuin, lo.f .fUJl!IO.'i de la ml.fma y .'iU duraculn. La autortdad 
JUd1c1al federal no podrá otorgar estas uuwrt:ucwne.'i cuundo Je trUle de matertas de 
carácter electoral, fi.ical, mercantli, cm/, /abura/ o admm1stra11v11 nt en el ca.iu de las 
comumcacwnes del detemdo con su defen.rnr. 
las 1n1ervenc10nes aulort:adas se OJU'i/arán a los requtJllO!i y límttes prewstos en las 
leye.r. los resultado.< de las tntervencwnes que na cumplan cun .!stus, carecercin de todo 
valar probaturw. 
la autortdad adn11ms1ra11va podrá pracllcar vtstlcu dom1ctl1artcu úmcamente para 
ccrctorarsc de que se han cumplido los rcglame111os .1an11arws y de policía; y e.ugir la 
ex/11b1c1ón de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 
las d1spos1ciones fiscali!s, SUJl!fcindose en estos ca.sos a las leyes respecltvas y a las 
formalidades prescritas para los cateas. 
La correspondencia que ba;o cubierta circo/e por las estafetas estará libre de todo 
reglSlro y su vwlac1ón será penada por la ley. 
En 11empo de pa= nmgún miembro del Ejército podrá alo;arse en casa particular contra 
la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En /lempo de guerra los militares 
podrán exigir ulo;amiento, baga;es, alimentos y otras prestacwnes, en los térmmas que 
estable:ca la ley marcio/ correspondiente. 

Art(culo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, m ejercer violencia 
para reclamar su derecho. 
Todo persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los p/a=os y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice 
la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 
Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 
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Articulo 18. Sólo por de/110 que mere:ca pena corporal habrú lugar a prmón 
preventiva. El s11w de ésta será di.!llnto del que se destinare para la e.wnc1dn de las 
penas y estarán completamente separados. 
los gobiernos de la Federaculn y de /11.1 eJtad11s urgani:arún el .11.11ema penal, en JUS 
re.1pec11vas1ur1.1d1ccwnes, sobre la hase del trahujo. la capac11ac11in para el mismo y la 
educuc1ún como medw.t para fu reudap1uc1ún .'iUC/U/ di!/ ddmcuente. LAS mu1eres 
compurgarán JILI pena.1 en lugareJ Jeparadus de /us de.mnudo.< a lus hombres para tal 
efecto. 
lus gohernadore.< de los eJtadu.<, "u}etánd1JJe a lo que e:uah/e:can las leyu laca/es 
re.tpec/n:as, podrán celebrar con la Pedt.•rue1ón convt!nm.t de curáctt.•r general, para que 
los reos .. {entencwdo.'i por de/acu del orden común atmgun .tu condena en 
establec1m1entos dependientes del f1ecu11vo Federal. 
la Federaculn y los gobterno.'i de lm e.ttados e.r;tuhleccrún 11i.u11ucwnes e.tpec1a/es para 
el tratamlL'nlo de menore.t mfractores. 
Los reos de nacmnaliúud me:e1cuna que se encuentren compurgandu penas en puÍ.'iCS 
extran1eroJ, pudrún ser tras/adadm a la lkpúh/1ca para que cumplan .<u1 condena.1 con 
base en los Sl.\'temas de readaptacuín soc:wl prevutos t.'n este articulo y los reos de 
nac1analtdad extranjera sentenciados por del/los del ord,•nfederal en toda la República, 
o del fuero común en el Dmruu Federal, podrán ser trasladodo.1 al pais de JU origen o 
residencia, Sujetándose a los tratados mternacwna/es que se hayan celebrado para ese 
efecto. los gobernadores de los eswdos podrán sohc11ar al E1ecu11vo Federal, con 
apuyo en /a.1 leye.1 laca/es respec11vas, la mclus1ón de reos del orden comzín en d1clws 
tratados. El tra.1/adu de los reos sólo podrá efectuarse con su cumen11m1ento expreso. 

Articulo 19. Ninguna detención ante auto,,dad judicial podrá aceder del pla:o de 72 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su d1spos1c1ón, sm que se 1ustifique con 
un auto de formal prisión en el que se apresarán: el de/110 que se impute al acusado; el 
lugar, tiempo y c1rc•1nstanc1as de ejecución, a.si como /us datos que arroje la 
averiguación preVla, los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito 
y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 
Este p/a=o podrá prorrogarse únicamente a petición del md1cwdo, en la forma que 
señale la ley. la prolongación de la detención en su per1u1c10 será sancionada por la 
ley penal. la autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre 
mternado el indiciado, que dentro del pla:o antes señalado no reciba copia autori:ada 
del auto de formol prisión o de la solic11ud de prórroga, deberá llamar la atención del 
1ue: sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el pla:o y, si no recibe la 
constancia mencwnada dentro de /as tres horas siguientes, pondrá al indiciado en 
libertad 
Todo proceso se seguirá for::osamente por el delito o delitos señalados en el auto de 
formal prisión o de sujeción a procesos. SI en la secuela de un proceso apareciere que 
se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación 
separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere 
conducente. 
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Todo maltraram1ento en la aprelten.rtón o en las prmanes, toda molema que se infiera 
sin mol/vil /e¡¡al, roda ¡¡abe/a o conmbuc1ón en las cárceles, son ub1Lios que St'rán 
carre¡¡1do.< por las leyes y repr1m1do.< por las uuwridudes. 

Anfcu/a 20, En todu pmceso del urden penal, d inculpada, /u vit·11ma o el ofendido, 
tendrán lat .flgwen1es guramius: 
A. Del inculpado: 
l. lnmed1urumente que lo saltc11e, el ;ue: deberá otorgarle /u libertad provmonal bu;o 
caución, .11empre y cuando na .<e rrure de delllo.< en que, por .<u gravedad, la ley 
upre.tumenle prohíba c:onceder este bemf1cw. l::n cu.m de deluu.t nu grave.t, a :wilc1tud 
del Minwerw /'úbltco, el ;ue: podrá negar /u ltberrud provwllna/, cuando el inculpado 
huya .Hdo ccmclenado can antertor1Jad, pur algún delito ca/iftcudo 1.:umo grave por /u 
ley o cuando el Min1ster10 /'úb/1c1J aparre elemento.< al ;ue: pura e.<toblecer que la 
/1bt•rtud del inculpado representa, por su conducta precedente o por /cu ctrcunsrancws y 
caructerú11ca.< del de/110 cume11du, un r1e.<gu pura el ofendido 1J para la sociedad 
f.'/ manw y la forma de caución que seji;e, deberán ser asequible.< pura el inculpado. En 
ctrcunswnctas que Ja ley determine, la aulortdad ;11d1ctal podrá modificar el mont/J de 
la cauc1án. /'ara resolver sobre la forma y el monto de la caución, el ;ue: deberá tomar 
en cuenta la narurale:a, modaltdade.< y c1rcumtanc1as del delt10; la.< caracteris11ca.< del 
rnculpado y la posibilidad de cumplimiento de las oblt¡¡acwnes procóales a su cargo; 
los danos y per;utcios causados al ofendtdo, asi como la sanción pecumarta q.1e, en su 
CU.fo, pueda tmponerse a/ rncu/pado, 
la ley determinará lo.< caso.< graves en los cuales el ;ue: podrá revocar la ltberrad 
provtstonal; 
11. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada par Ja ley 
penal, toda mcomunicactón, m11m1dacuín o tortura. La confes1ó11 rendida ante cualqwer 
aurortdad d1.mnra del Minwer10 Público o del jue:, o ante éstos sm la a.mrencta de su 
defen.wr carecerá de todo valor proba/orto; 
111. Se le ltorá saber en audiencia pública y dentro de las 48 !toras s1g111entes a su 
cons1gnac1ón a la ;usricta, el nombre de su acusador y Ja nu111ra/e:a y causa de la 
acusación, a fin de que cono:ca bien el /techo punible que se le ambuye y pueda 
contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración prepuratorta; 
IV. Cuando as/ lo solicite, será careado en presencia del jue:, con quien deponga a su 
contra, salvo lo dispuesto en Ja fracción V del Apartado B de este articula; 
V. Se Je recibirán los testigos y demás pruebas que ofre:ca, concediéndose/e el trempo 
que la ley estime necesario al efecto y aw:iliándo.<e/e para obtener la comparecencia de 
la.• personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 
proceso: 
VI. Será ju:gado en audiencia pública por un jue: o jurado de ciudadanos que sepan 
leer y e.<cribir, vecinos del Jugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que 
éste pueda ser castigado con una pena mayor de un ailo de prisión. En todo caso serán 
ju:gados por un jurado los delitos cometidos por medio de la pren.<a contra el orden 
público o la seguridad exterior o interior de la Nación; 
VII. Le serán facilitados todos los datos que salicite pura su defensa y que consten en el 
proceso: 
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VIII. Será ju:gudo antes de cuatro me.<es si .<e tratare de de/110.1 cuva pena már1ma no 
exceda de do.r unos de prisión y untes de un año s1 la pena excediere de ese 11empo, 
salvo que sol1c11e mayor pla:o para .<u defensa; 
IX Desde el 1111c10 de su proce.ro .rerá 111fnrmado de lo.r derecho.< que en su favor 
cwmgna e.<tu Con.mtucuin y tendrá derecho a una defen.<a adecuada, por si, por 
abogado o por per:wna de Sll conf111n:a. S1 1w quiere o no puede nombrar deferuor, 
después de haber suln requerido para hacerlo. el ;ue: le designará un Jefen.wr de 
ofic10. Tumbu!n tendrá derecho u que Ju defensor compan•:ca en todos los actos del 
proceso y é.tte tendrá ohllgacuín de hacerlo cuantas veces se le requiera, y 
X En n111gún caw podrá prolongarse la prmón o detenculn. por falta de pago Je 
honorarws Jie defensores o por cuulqwer orra prt•s1ac1ón de dmero, por cawa de 
re.,pun.mb1lldacl c1w/ o algrín mro motivo análogo. 
Tampoco podrá prolongarse la pnrmín preventiva por más tiempo del que como mcí..umu 
fye la ley al d</110 que motivare el proceso. 
En tnda pena de pr1s1ón que imponga una sentenc1a, se computará el ttcmpu de la 
detenculn. 
lAs garantías prevl.lla< en las fracc10nes 1, V, VII y IX también serán obser\'udas 
durante la aver1guac1ón prevw, en /o.'i 1érmmos y con los reqw.mos y límttes que las 
leyes estah/e:can; lo previsto en /a fracción 11 no estará su;eto a cond1c1ón alguna. 
B. De la 1•íctlmn o del ofendido: 
l. Recibir ausuria;urid1ca; ser 111/ormado de los derechos que en .<u favor estublece la 
Conslllución y, cuando lo so/1c11e, ser 111formado del desarrollo del procedimiento 
penal; 
11. Coadyll\'ur con el Mimster10 Público; a que le reciban todos los datas o elementos 
de prueba con los que cuente, tanto en la avertguactún previa como en el proceso y a 
que se desahoguen las diligencias correspondientes. 
Cuando el /..fimsterio Público considere que no es necesur10 el desahogo de la 
diligencia, deberá fundar y mouvar su nega/lva; 
111. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y ps1cológ1cu de urgencia; 
IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el M111uterto Público 
estará obligado a solicitar la reparación del daño y el ;u:godor no podrá absolver al 
sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 
la ley fyará procedimientos ágiles para ejecutar la< sentencias en materia de 
reparación del daño. 
V. Cuando la victima a el ofen.dido sean menores de edad, no estarán obligados a 
carearse con el inculpado cuando se trate de las delitos de vwlación o sec11es1ro. En 
estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en las condiciones que estable:ca la ley; y 
VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio. 

Articulo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 
la investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se 
auxiliará con una po/ic/a que estará bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a 
la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de po/ic/a, las que únicamente consi•tirán en mulla o 
ª"esto hasta por 36 horas: pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese 
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impuesto, se permutará ésta por el arresta carrespondu:nte, que no excederá en nmgún 
caso de 36 horas. 
Si el infractor fuese )Orna/ero, obrero u troba1ador, ni) podrti ser ,1·uncwnudu con mu/tu 
mayor del 1mp11rte de su Jornal o .wlarw de un dio. 
Tratándo.'it! de 1raha1adores no a.ralarwdo.'i, la multa no l!.XL'L'derá del 1:qun•ulc!nfl• a un 
dio de su in¡:re.w. 
J,,a.'i re.wlucwnes del Almulerw J>úhflco .mhre el no-e1ercu:m y Je.u.wm1en10 Je lu 
acc1ún penal, podrán .'ier impugnadas pur vía JUrlJd1ccmnal t'n lo.r 1érmmu.t que 
estable:cu /u ley. 
l.u uguridud pública e.< una funcuín a cargo de la Federación, d /Jwr/I() /"ederal, hu 
e.ftados y los mumc1pw.v, en las rt•.rp1x11va.v competencias que esta C 'on.\11tuc1ón .teñulu. 

· l.u actuacuín de las 1n.<111uc1ones p()/1ciules se regrrá p()r los prmt·1p11u de /ega/1dad, 
ejictenc1a, pm/im11nali.l'mo y honrade:. 
/.u Fed11rac.·u;n, t!I D1str110 N.!deral, los t!.''itado.'i y lo,'i mumc1pw.t, JL' c:mmlmurún l!n lm 
término.< que la ley señale para establecer un sutema nacwnal de .«guridad púhllca. 

Articulo 22. Quedan pro/11hidas las pena.< de mu11/ac1ón y de mfamiu. la marca. /o.1' 
a:otes, los palos, el tormemo de cualquier especie, la multo excesi1•0, la cunjhcac11Jn de 
bienes y cualesquwra otras penas mus11adas y tra.rcendentult!s. 
No se considerará confiscac1ún de bienes la opl1'·ac1ún total u parcial de los bienes de 
una persona hecha por la autoridad 1ud1cial, para el pago de la re.1p11mab1/idad cm/ 
resulta/lle de la com1s1ón de un del110 ()para el pago de impuestos o multa.\'. Tampoco se 
con.tiderará confiscac1ón el decomuo que ore/ene lu ulJ/or1dad1uJu:1al, de lo.'i bienes, en 
caso del enriquecimiento 1/íc1to, en los términos del articulo 109 111 el decomiso de los 
bienes propiedad del selllenciudo, por del/los de los prevwos como de delincuencia 
organi:ada o el de aquéllos respecto de los cuales éste .se cundu:ca como due11o, s1 nu 
acredita la legillma procedencia de dichos bienes. 
No se considerará confiscación la ap/icoc1ón a favor del Estado Je bienes asegurados 
que causen abandono en los términos de las d1spos1c10nes aplicables. la autoridad 
judicwl resolverá que se apliquen en favor del Estado los bienes que hayan sido 
asegurados con motn•o de una mvesttgac1ón o proceso que se sigan por dentas de 
delincuencia organi:ada, cuando se ponga fin a dicha inves11gac1ó11 o proceso, sin que 
haya un pronunciamiento sobre los bienes asegurados. la reso/uc1ú11 ¡ud1cial se dictará 
prevw procedimiento en el que se otorgue audiencia a terceros y se acredite plenamente 
el cuerpo del delito previ.rto por la ley como de delincuencw organi:ada, siempre y 
cuando se trate de bienes respecto de los cuales el inculpado en la investigacián o 
proceso citados haya sido poseedor, propietario o se haya conducido como tales, 
independientemente de que hubieran sido transferidos a terceros, salvo que éstos 
acrediten que son poseedores o adquirentes de buena fe. 
Queda también prohibida la pena de muerte por delitos politicos, y en cuanto a los 
demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, al 
homicida con alevosla, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al 
salteador de caminos, al prrata y a los reos de delitos graves del orden militar. 
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Articulo 23. Ningún ;uic10 criminal deberá tener má.r de tres mstanc1a.t. Nadi. puede 
ser ;icgado dos veces por el mismo de/110, ya sea que en el ;u1cw .te le uh.fue/va 11 se le 
condene. Queda prol11bida la prácuca de absolver de /u 111.uuncw. 

2.6. Flnalldad de la Pena. 

Para Cuello Calón. la peno debe aspirar a los siguientes fines: obrar en el 

delincuente. creando en él, por el sufrimiento. motivos que le aporten 

del delito en lo provenir y reformarlo para readaptarse a la vida social. 

Tratándose de inadaptables. entonces la pena tiene como finalidad la 

eliminación del sujeto. Ademós, debe perseguir la ejemplaridad. 

patentizando a los ciudadanos pacificas lo necesidad de respe!ar la 

ley•1. 

Indudablemente el fin ultimo de la pena es la salvaguarda de la 

saciedad. Para conseguirla. debe ser: 

1. Intimidatoria. es decir, evitar la delincuencia por temor de su 

aplicación: 

2. Ejemplar, al servir de ejemplo a los demás y no sólo al delincuente, 

para que todos adviertan la efectividad de la amenaza estatal; 

3. Correctiva, al producir en el penado la readaptación a la vida 

normal, mediante las tratamientos curativas y educacionales 
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adecuadas. impidiendo asl la reincidencia; 

4. Eliminatoria. ya sea temporal o definitivamente, según que el 

condenado pueda readaptarse a la vida social o se trate de 

sujetas incorregibles; y 

S. Justa. pues la injusticia ocorreario males mayores. no sólo con 

relación o quien sufre directamente lo peno. sino paro todos los 

miembros de la colectividad al esperar que el Derecha realice 

elevados valores entre las cuales destocan lo justicia. lo seguridad 

y el bienestar soclol'8. 

2.7. Concepto de Responsabllldad Penal. 

Responsabilidad Penol. es el deber jurídica de sufrir la pena. que recae 

sabre quien ha cometido un delito. esto es, una acción u omisión tlplca, 

antijurídico y culpable•9. 

Lo responsabilidad penol nace exclusivamente poro quien ha cometida 

el delito, entendiendo par tal o quien ha cabido en alguna de las formas 

de intervención punible previstos por lo ley. En otros palabras, lo 

"Oh. CIL Derecho Penal, pág. SJ6. 
"Oh. CIL llntamlentos e/emenl/Jles ~ Derecho Penal, pág. JOJ. 
"Oh. Cit. Dlcclonano Jurídico Mericano, pág. 2842. 
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responsobilldad penal. a diferencia de otras tormos de responsabilidad 

jurldica. no trosciende a otros personas. Por ello. la muerte del 

delincuente extingue lo acción penal y la pena impuesta. No contradice 

esta afirmación la reserva hecha por la ley respecto de la reparación del 

dal'lo. pues a ella no quedan obligados los herederos en cuanto 

criminalmente responsables. sino en cuando civilmente responsables. Tal 

como lo sel'lala el articulo 10 del Código Penal Federal. 

Anlculo JO. /.a re.•pomahi/tdad penal no pasa de la persona y bienes de las 
delincuentes, e.rcepw en los casos espectjicados por la ley. 

2.8. Extinción de la responsabllldad Penal. 

Debemos distinguir, dos supuestos generales por los cuales puede 

concluir la responsabilidad penal: 

a) Extinción de la acción penal. 

b) Extinción de la pena. 

Sobre este punto y en forma por demós significativa. el maestro Garcla 

Ramlrez nos dice: "No es la acción la que se extingue. sino la pretensión 

punitiva; aquella precluye; en cambio, la pretensión punitiva se extingue 

(en el sentido del título que aquí comento) cesa el derecho sustantivo a 
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requerir la condena. En Ja otra hipótesis cesa el poder del Estado (cuyo 

título es Ja sentencio) de ejecutor lo peno o medido: pierde eficacia lo 

sentencia"so. 

Lo medios de extinción de lo responsabilidad penol. se encuentren 

sel'lolodos en el Código Penol Federal en el título quinto del libro primero. 

A continuación nos referimos o ellos: 

Muerte del delincuente: Cuando se muere el responsable del 

delito concluye lo responsabilidad. pues bojo ningún concepto 

las sanciones se heredaron y mocho menos pueden imponerse 

al fallecido. su fundamento se encuentro en el articulo 91 del 

Código Penol Federal. 

11. Amnlstfo: Implico olvido del delito y es la que otorgo el Poder 

Legislativo con la finalidad de restablecer un ambiente social 

adecuado. Es frecuente observar este tipo de extinciones en 

los delitos polllicos. con fundamento en el numeral 92 del 

Código Penol Federal. 

'°Oh. Cit. Dtrrcho Penal, pág. 107, 



111. Perdón del ofendido o legltlmado para otorgarlo. Procede en 

coso de que los delilos sean perseguidos o petición de porte o 

por querello. Poro que procedo. el reo debe de aceptar el 

perdón: de esto manero el perdón no se impone ot inculpado. 

quien puede rechazarlo y optar por lo continuación del 

· procedimiento. su fundamento el numeral 93 del Código Penol 

Federal. 

IV. Reconocimiento de Inocencia e lndutto. Antiguamente se 

ser'\olobo lo existencia de indulto necesario y gracioso. El 

indulto necesario se otorgaba o quienes después de haber 

sido sentenciados. se comprobaba eran inocentes. por 

ejemplo que hubiese aparecido el verdadero culpable. 

Actualmente con rozón se dice "reconocimiento de 

inocencia". De lo anterior manero. el indulto de acuerdo con 

la ley positiva sólo queda como un acto discrecional del 

ejecutivo. para que en formo personal lo otorgue cuando el 

sentenciado hayo prestado Importantes servicios a lo nación, 

su fundamento en los numerales 94, 95. 96, 97 y 98 del Código 

Penal Federal. 
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V. Rehabllltaclón. Es cuando se reintegra al condenado en los 

derechos civiles. políticos o de familia perdidos en virtud de lo 

sentencia dictada en un proceso. su fundamento en el 

numeral 99 del Código Penal Federal. 

VI. · Prescrtpclón. Es la insfiluclón por la cual se extingue la 

responsabilidad penal por el salo transcuflo del tiempo. 

La prescripción se aplicaró de acuerdo a las siguientes reglas: 

a) Prescribe en un ai'lo sí el delito sólo mereciera mulla. 

b) La acción penal prescribiró en un plazo igual al término 

medio aritmético de la pena privativa de la libertad que 

sei'lalo la ley para el delilo de que se trate. pero en ningún 

caso seró menor de tres años. 

c) Prescribíró en dos años sí el delito sólo mereciere deslllución. 

suspensión. privación de derecho o Inhabilitación. 

d) Prescriblró en un ai'\o si el delito sólo puede perseguirse por 

querella del ofendido. 



e) El plazo de lo prescripción se duplicorón poro quien se 

encuentre fuero del territorio nocional. 

Su fundamento de lo prescripción y sus regios de oplicoclón se 

encuentran en los numerales 100 al 115 del Código Penol Federal. 

VII. Cumplimiento de la pena o medida de seguridad. Es lo forma 

mós lógica poro extinguir lo responsabilidad cuando se ha 

cumplido con lo sanción. su fundamento artículo 116 del 

Código Penol Federal. 

VIII. Vigencia y aplicación de una nueva ley mós favorable. 

Cuando hay uno ley mós favorable, seo porque disminuyo la 

sanción o porque desaparezca el ilícito. se oplicaró siempre 

esa ley mós favorable. si estuviese en proceso. se oplicaró la 

nueva ley que disminuya lo sanción. y si desapareciese el 

delito. quedoró de Inmediato en libertad. Si yo hubiese sido 

sentenc)odo. se le disminuiró proporcionalmente lo que hoya 

disminuido lo sanción. y si desaparece el delito. se le otorgoró 

lo libertad. su fundamento en el artículo 117 del Código Penal 

Federal. 
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IX. Existencia de una sentencia anterlor, dictada en proceso 

seguida por los mismos hechos. Si se le sigue proceso o uno 

persono por los mismos hechos. se dejoró sin efectos el 

segundo proceso; si hubiese dos sentencias sobre los mismos 

hechos. quedoró sin efecto lo dictado en segundo término. su 

· iundomento en el artículo 118 del Código Penol Federol. 

X. Extinción de tas medidas de tratamiento de lnlmputables. Se 

aplican cuando el sujeto yo no tiene los mismos condiciones 

que dieron origen o lo imposición de tratamiento; se aplican 

poro el coso de los inimputobles que se encuentran prófugos y 

fueron detenidos con posterioridad, su fundamento en los 

numerales 118 bis del Código Penol Federal. 

2.9. Concepto de Muerte. 

Señalados los conceptos de lo peno y de lo responsabilidad penol. El 

concepto de muerte es Importante poro entender principalmente en 

que va o consistir lo pena que se propone o aplicar al delito de 

homicidio calificado. 

El Diccionario Léxico Hispano. nos menciono que muerte es del latín 

mortis. que significo lo cesación de lo vida. separación del cuerpo y del 

TT.'0i(1 co1i¡ A~•J!I) )[ 
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almas1. 

En términos médicos el concepto de muerte se entiende como la 

cesación total y definitiva de todas las funciones vilalesi2. 

Sin embargo actualmente. se entiende como un proceso biológico en 

que termina el ciclo de vital de cada individuo. En términos fisiológicos 

llegamos al concepto de muerte como el último fenómeno biológico 

natural de un organismo53. 

2.9.1.Tlpas de Muerte. 

Atentos a los conceptos anteriores podemos considerar los tipos de 

muertes., que resumimos a continuación. 

a) Muerte aparente. Es un estado total de inmovilidad corporal y de 

insensibilidad absoluta. que se puede presentar en ciertas 

enfermedades y que puede ser confundido con un estado de 

muerte. Se presenta sobre toda en. una enfermedad histérica 

llamada catalepsia. 

JI Ob. CIL, Diccionario Uxico Hliip<lllO. 

JI FERNANDEZ PEREZ. Ramdn. Eltmtntos Bdsicosd. MtdicinaFontut, Editorial Ménd.z CervanttJ, 
México. 1988, pdg. 189. 

JJ /tJ.m. 
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b) Muerte súbHa. Es la que acontece en una persona can un estada 

de salud aparentemente buena. de una manera más a menas 

brusca e inesperada y que generalmente es debida a 

padecimientos del corazón a de las casas a del sistema nerviosa 

(infarta. aneurismas. hemorragias cerebrales); entre otras 

ocasiones por colapso anestésico. 

c) Muerte violenta. Es aquélla que acontece en una persona con 

aparente estada de salud. más o menos rápidamente, pero en la 

que encontramos causa externa manifiesta, con la que es posible 

establecer relación de causa a efecto entre un traumatismo y la 

muerte. Se trata de homicidios. suicidios. accidentes y las causa 

pueden ser heridas por armas blancas. por proyectil de arma de 

fuego, envenenamientos, contusiones. etcétera. 

d) Muerte natural. Es la que sobreviene pre una enfermedad crónica 

o par el progresivo debilitamiento de las funciones orgánicas. 

ajenas a toda causa externa. traumática o violento. 

"/bld.m, pág. 190. 
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2.10. Concepto de Pena de Muerte. 

Pena de muerte: "Sanción penal que ordena la privación de la vida al 

delincuente. Ejecución que tiene muchas variantes, pero en común 

deben matar a quien se aplique"M. 

La pena de muerte. es la situación jurldlca capital, la m.ós rigurosa de 

ladas, consistente en quitar la vida a un condenado mediante los 

procedimientos y órganos de ejecución establecidos por el orden 

jurídica que la instituyeM. 

Para Ignacio Villalobas la pena de muerte o pena capital es "la 

privación de la vida o supresión radical de los delincuentes que se 

considera que san incorregibles y altamente peligrosos"5'. 

Desde nuestro punto de vista. pena de muerte o pena capifol. cualquier 

que sea su denominación, principalmente es la sanción que aplica el 

Estado, al individuo que ha cometido un delito, cuya sanción consiste en 

privarlo de la vida, una vez satisfechas las condiciones y cumpliéndose 

las formalidades prescritos. 

" D/AZ DE LEON, Marr:o Antonio, Diccionario dt dtrtcho proctsal y tirmlnos umalts tn proctsal 
!/:na/, tditorlal Poniia, Mixtco, 1989 Tomo JI pág. 1289 
'ENCICLOPEDIA JURiDICA OMEBA, SmldiJ11a11 Car/ru, Butnru Alns, 1973, Tomo XXII. 

"Ob. CIL Vl//alobos, /finaclo, pág. 542. 
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2.11. Abollclonlstas y partidarios. 

Existen algunos pensadores que no justifican el restablecimiento de lo 

peno de muerte aún cuando no se puedo decir que son abolicionistas. 

propiamente dicho. 

Acerco de lo peno de muerte Castellanos Tena manifiesto que: "revelo 

lo próctico que no sirve de ejemplo poro quienes hon delinquido. pues 

en los lugares donde existe sigue delinquiéndose. odemós es bien sabido 

que muchos condenados o muerte han presenciado anteriores 

ejecuclones"58. 

Ruíz Funes también se pronuncio en contra de lo peno de muerte. al 

expresar que "lo oplicoclón de lo peno de muerte no ceso en su 

crueldad cuando se extingue lo vida del delincuente contra quien se 

pronuncio: pretende. también causarte doi'\o moral. que sobrevivo o su 

mero vida flsico. que deshonrre su memoria y el recuerdo que puedo 

quedar de él en lo conciencio delictivo. Ademós de infllngirle lo muerte, 

se le castigo con.lo lnfomlo"59, 

Gonzólez de lo Vega, se pronuncio también en contra de la pena de 

muerte y dice que "México presenta, por desgracia una tradición 

"Ob. Cli Untamitntru e/emtntalts ck Dtrtcho Penal, pág. 319. 
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sanguinaria; se mata por motivos políticos. sociales, religiosos, posionoles 

y aún por puro placer de motar; la ley fuga. ejecución ilegal de 

presuntos delincuentes. es otra manifestación de la bórbara costumbre; 

las convulsiones políticas mexicanas se han distinguido siempre por el 

exceso en el derramamiento de sangre"60. 

Por su parte Sebastión Soler manifiesta que "no es exacto afirmar que la 

introducción de la pena de muerte disminuye la criminalidad, ni que en 

Estados abolicionistas la criminalidad sea menor que en los demós. Las 

variaciones en la criminalidad no son aplicables por su relación con la 

severidad de las penas. El asunto es mucho mós complejo. En realidad 

debe observarse que quienes apoyan la aplicación de la pena de 

muerte por la supuesta función Intimidante, no comprueban su hecho. 

sino que opinan según su parecer dando por establecido una serie de 

necesidad genérica y latente que autoriza al Estado a destruir al 

Individuo• 1. 

Carrancó y Trujlllo, que dice que "la pena de muerte es en México 

radicalmente Injusta e Inmoral, porque en México el contingente de 

delincuentes que estarón amenazados de condena judicial de muerte 

"RUIZ FUNES, Marro, "Actualldod de la 1<ngan:a" &litoria/ Lazada. Butnos Alm, 19U. pag. 102. 
"' GON'ZALEZ DE LA VEGA, Francisco, "Dtrtcho Ptnal Mexicano", 18~ E:diclón Pomia, Múleo, 
/982, pdg. 83. 
"Oh. Cit. lintamirntru E/ementalts de derecho ptna/, pag. 364. 
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se compone. en su gran generalidad, de hombre. económica y 

culturalmente interiorizados: los demás delincuentes. por su condición 

económica o social superior. no llegan jamás a sufrir proceso y menos 

llegarían a sufrir la irreparable pena: pero ademós el delincuente de 

otras clases sociales delinque contra la propiedad y sólo por raras 

excepciÓnes. contra la vida e integridad de las personas. y Jendrío jamás 

como consecuencia la pena de muerte. Por lo Jonio esta pena se 

aplicarla casi exclusivamente a hombres humildes de nuestro pueblo; 

hombres que son delincuentes parque son víctimas del abandono en 

que hoste hoy han vívido por parte del Estado y la sociedad. victimas de 

la incultura. de la desigualdad y miseria económica. de la deformación 

moral de los hogares en que se han desarrollod. mal alimentados y 

tarados por herencia alcohólica y degenerados por la depauperació'l. 

El Estado y la sociedad entera son los principales culpables de esto. y en 

vez de la escuela, de la solidaridad social que los adopte a una vida 

humana y digan y de la elevación de su nivel económico. que borre 

para siempre su Inferioridad ancestral. el Estado optaró lindamente por 

suprimlrlos"62, 

Ignacio Vlllalobos sei'\ala, "y alegar que muchos han presenciado uno 

ejecución a tenido noticias de ello, y después han delinquida, na 
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significo sino que lo lntimldoción y lo ejemploridod no son eficoces de 

monero obsoluto o hosto el grodo de impedir seguromente y en todos 

los cosos lo comisión de nuevos delitos ... "63. 

Poro Ruiz Funes, se odvierte que lo peno de muerte es cruel e infomonte 

y Gonzéilez de lo Vego, hoblo de lo trodición songuinorio y de los 

motivos por los que se ho privodo de lo vido en los momentos políticos 

mexiconos: o lo que podemos ogregor que si bien es cierto. en otros 

tiempos el obuso de esto peno ho motivodo un gron terror 

principolmente por los tormos ton crueles con que se ejecutobo y que si 

domos uno mirodo o lo historia de todos los pueblos del universo, nos 

encontraremos que no es en México el único en que ho hobido 

derromomiento de sangre o couso de movimientos políticos: tomblén 

cierto es que lo infomlo y lo crueldod con se oplicabon los ejecuciones. 

osl como el obuso de lo sonclón, dieron lugor a lo gron lucho por lo 

humonlzoclón de los penos, siendo precisomente Cesore Bonesono. 

quien enmorco ton slgnlficollvo lucho. Villolobos. señalo que "lodos los 

pueblos hon tenido épacos de borborie: pero o más de que los 

hecotombes y los horrores provocodos par lo superstición religioso o 

polltlco no son comparobles o los delitos lndlviduoles. lo ordenoclón de 

., Ob. Cit. v.,.cho fNnal mexicano, pág. 440. 
61 VIUALOBOS, Ignacio, "V.r<cho Penal Mal cano", Partt General, Editorial Pomia, Mhlco, 197S. 
pág.S28. 
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lo conducto no se consigue por lo nitidez. lo incertidumbre y lo lenidad 

sino por lo educación apoyado por sanciones. que morquen una segura 

enérgica reprobación de la delincuencia" ... 

En cuanto a la afirmación de Sebastión Soler en el sentido de que no es 

exacto afirmar que la introducción de la pena de muerte disminuye la 

criminalidad y de que no se encuentra comprobada la función 

intimidatoria de dicha pena. a lo que podemos agregar que: "si se ha 

repetido también que si se conoce el número de los que han delinquido 

a pesar de lo conminación mortal, se ignora el de aquellos cuya 

abstención se ha logrado. hecho este último que asegura la sana y 

confirman las estadisticas ... y no podría terminarse el estudio de esta 

objeción cifrada en el acierto de que la muerte no intimida. sin repetir 

que el fin primordial de esta peno es la eliminación de los sujetos 

incorregibles y excepcionalmente peligrosos. y la intimidación y la 

ejemplaridad tienen. aún en su real existencia. una Importancia 

secundarla"65, 

Afirma Carranca y Trujillo que lo peno de muerte en México. es 

radicalmente Injusto e Inmoral o lo que diremos que no esto tomando en 

cuento que el fin último de esto peno. es lo ellmlnoclón de sujetos 

., /bW.m,págl. JJ7-SJ8. 
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excepcionalmente peligrosos para la sociedad con lo que podria 

asegurarse el sano desarrollo de la misma evitando que se reproduzca: 

ya Rafaelo Garófalo respondia a esta cuestión al decir que "la pena de 

muerte. como la sociedad. puede calificarse de benéfica y justa y 

asegura que: El individuo no representa mós que una célula del cuerpo 

social. p'cir consiguiente. no puede hacer valer su derecha cuando su 

conservación pondria en peligro la del organismo social" ... 

Por lo que respecta al decir del distinguido jurista que en México el 

contingente de criminales que estarian amenazados de condena 

judicial de muerte se compone en su gran generalidad de hombres 

humildes del pueblo ... sólo nos resta remitimos a las póginas escritas por 

el maestro Villa lobos. en donde con la mayor de las certezas responde a 

tal cuestionamiento. 

Cabe destacar que entre las objeciones que se oponen a la pena de 

muerte se encuentran las siguientes: Injusta, innecesaria. entre otras: 

objeciones que upos ya se estudiaron y otras se estudiarón a lo largo de 

la presente Investigación . 

., lbltkm, págs. Jjo.JJ/, 
"GAROFALO. Rafa</, la crimlnologia, pdg. JJI. 

TESIS CON 
FALLA DE ORíGEN 

74 

¡..----------.-------------------------·. --,,,,,;;;; 



Por lo que respecto a las corrientes 67retenclonistas o que justifican lo 

aplicación de la pena de muerte. tenemos que. desde la antigüedad. si 

bien es sabido sobre la existencia de la pena de muerte. no se sabe que 

se hayan suscitado polémicas doctrinarias al respecto. es decir. en torno 

a su necesidad o licitud. Probablemente fue Platón quien inicio una 

teoría sobre ello. Platón justifico la pena de muerte como medio político 

para eliminar de la sociedad a un elemento nocivo y pernicioso que: "En 

cuanto aquellos cuyo cuerpo estó mal constituido, se les dejará morir y 

se castigaró con la muerte. a aquellos otros cuya alma seo natura!mente 

mala e Incorregible. Es la mejor que puede hacerle por ellos y por el 

Estado"68, 

Platón considera que el delincuente es incorregible por ser un enfermo 

animice incurable y que por lo mismo constituye el germen de 

perturbaciones y aberraciones de otros hombres. Por tal razón para esta 

especie de hombres. la vida no es una situación ideal y la muerte es el 

recurso que existe para solucionar socialmente el problema. 

Lucia Anneo Séneca gran exponente de fa literatura latina, y 

representante del estoicismo ecléctico con su obra "De Ira", para él fes 

criminales son considerados como resultante de un conjunto de 

'f.M!'f rQ\1 
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anomallos mentales y biológicos. cuya eliminación sólo es posible 

conseguir mediante Ja muerte. Decía el autor: " ... y que reserve el último. 

de tal formo que nadie muera. sino aquel cuya muerte es para él mismo 

un beneficio"••. 

Santo Tomos de Aquino. en su máxima obra "Lo Summo teológica", 

sostiene que "lodo poder correctivo y sancionador proviene de Dios. 

quien lo delega a la sociedad de hombres: por lo cual el poder público 

esta facultado como representante divido, para imponer toda clase de 

sanciones juridicas debidamente Instituidas con el objeto de defender la 

salud de la sociedad. De la misma manera que es conveniente y licito 

amputar un miembro putrefacto para salvar la salud del resto del 

cuerpo, de la misma manera lo es también eliminar al criminal pervertido 

mediante la pena de muerte para salvar al resto de la sociedad"'º· 

La Escuela Clásica del Derecho natural. ha admitido la pena de muerte. 

con algunas variantes en sus consideraciones. Juan Badina, Samuel 

Puffendort y Hugo Grecia, coinciden en que esta necesaria como 

Instrumento de represión; en que no existe contradicción entre el pacto 

social y la institución de esta pena. ya que un cuerpo social y la 

"PLATON, Dldlogor, /~Edición UNAM-SEP, Múleo, 1988,pdg. 489. 
"SÉNECA, Lucio Anneo, "Obras rompieras", F.Jitorlaf Apilar, Mhlco, 1966, pdg. S J. 
,. AQUINO, Santo Tomas de, Swruna teolósica. Editoriol CatóUca, Madrid, 1978. Tomo ID, pÍ8J. 448· 
449. 
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Institución de esta pena. ya que un cuerpo social que se forma y se 

organiza a través de la unión de una multiplicidad de individuos. tienen 

una organización. uno voluntad y un conjunto de necesidades distintas 

y, por cierto, superiores a los de los sujetos que lo integran. siendo 

admisible que en función de las necesidades sociales se tenga que 

sacrificar ºen ocasiones la vida de una de ellos. para defender la vida y 

seguridad de todos. 

Ignacio Villalobos, afirma que lo pena de muerte se le puede considerar 

justa. eliminatoria y selectiva; ya que es un medio de defensa con que 

cuenta la sociedad y eliminatoria para sujetos excepcionalmente 

peligrosos y nocivos que aún estando en las córceles. resulta en vano 

Intentar corregirlos y selectiva porque previene reproducción. 

Como se puede inferir la pena de muerte para algunos es licita porque 

la sociedad la utiliza como medio de conservación: insustituible porque 

es ejemplar como ninguna otra pena; para otros es necesaria porque 

constituye un medio de legitima defensa para lo sociedad; nosotros 

estamos de acuerdo en que la pena de muerte es: eliminatoria y 

selectiva. asl como Intimidatoria y justa pero sobre todo necesaria. 

77 

TESIS CON 
--------F..,AJ111111.I..,.A...,D .. E_.O_R,..IG..,EN ... ____ , ,,,. 



Cesare Beccorio. deliberadamente se ha querido dejar poro el final de 

este temo. por lo siguiente rozón; hemos visto que lo gran mayoría de los 

autores. maestro. estudiantes se refieren o Cesare Beccorio como 

abolicionista de lo peno de niuerte. lo cual consideramos un error. yo 

que en su trotado "De los delitos y de los penos" y al principio del estudio 

de lo pe'ño de muerte escribe: 

"Esta inútil prodigalidad de la.t sup/1cw.t que no han hecho nunca me;ores a los 
hombres, me ha impulsado a examinar si la pena de muerte e.t verdaderamente útil y 
;usta en un gobierno bien orgam:ado ''. 

El gran pensador prosigue diciendo que ningún hombre tiene derecho o 

motor cruelmente o sus 'semejantes y que lo peno de muerte no es un 

derecho: oi'\odiendo con claridad: 

"No puede considerarse necesar1a la muerte de un ciudadano más por dos motivos. El 
primero cuando aún pr1vado de su libertad tenga todavla tales re/acianos y tal poder, 
que interese a la seguridad de la nación. .. " 

y prosigue el humanista: 

"No veo yo necesidad alguna de destruir a un ciudadano, sino cuando su muerte fuese 
el verdadero y único freno para disuadir a los demás de cometer delitos: lo que 
constituy_e el segundo motivo por el que puede considerarse justa y necesaria la pena de 
muerte"11• 

11 Ob. CIL Dt losdllitosydl lasptnas, págJ. 118-120. 
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Manifiesta pues el Ilustre humanista, que, no puede boja ningún 

concepta considerarse como abolicionista de Jo pena de muerte, en 

todo caso lo limita o ser oplicado en cosos determinados. pero no 

obstante tomo los principio de incorregibilidad y peligrosidad poro 10 

necesidad de lo imposición de lo peno. osí mismo podemos ver que 

poro Beccorio lo pena de muerte también tiene efectos íntirnldolorios y 

de ejemplaridad. 

2.12. Fundamento de la pena de muerte. 

Como ya se había mencionado en los Principio Imposición de Jos Penos. 

poro motivar lo aplicación de lo peno de muerte se debe fundamentar 

jurídicamente, por lo que nuestro fundamento se baso en los numerales 

22 Y 14 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos 

2.12.1. Artículo 22 pórrafo cuarto de la ConstHuclón Polrtlca 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artfcu/o 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, las 
a::otes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, fa confiscación de 
bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes de 
una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil 
resultante de la comisión de un delito o para el pago de impuestos o multas. Tampoco se 
considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial, de los bienes, en 
caso del enriquecimiento il/cito, en los términos del articulo 109 ni el decomiso de los 
bienes propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos como de delincuencia 
organi:ada o el de aquéllos respecto de los cuales éste se condu:ca como dueño, si no 
acredita la legitima procedencia de dichos bienes. 
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No se considerará confiscación la aplicación a fuvor del E..tado de bienes aseifUrado" 
que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables. la autor11Jad 
judicial resolverá que se apliquen en fuvor del Estado los brenes que hayan sido 
asegurados con motivo de una mvesllgacujn o proce.w que se sigan por de/11os de 
de/incuenc1a urgam:ada, cuando se ponga fin a dicha mvest1g,acuín o proceso, .un que 
haya un pronunctumiento .whre los humes asegurados. La resoluc1ón J1.UÍ1c1a/ se dictará 
prevm proced1m1enlo en el que se otorgue aud1enc1a a terceros y se ucred11e plenamente 
el cuerpo del de/llo prewsto par la ley como de delmcuencta orgam:ada, .uempre y 
cuando .re trate de bienes respecto de los cuales el mculpado en la mve.wgac1ón o 
proceso citados haya .udo poseedor, prop1etar10 o se huya conducido como tales, 
independientemente de que hubieran sido tramferidos a terceros, salvo que éstos 
ucredllen que .wn poseedores o adqwrentes de buena/e. 
Queda también prohibida la pena de muerte por del/tos poi/tiros, v en cuanto a lo• 
demás. sólo podrá lmeonerse al trwdor u la Patrw i:n !_,'lll'rru t.•:r.tran1era. al parr1c1da, 
al homicida con alel'OJla, premeditación o 1•enta/a, al rncend1ario, al plagiar/O, al 
salteador de caminos, al p1rata y a los reos de del11os graves Je/ orden mtlllar. 

El fundamento anterior nos señala como lo pena de muerte se 

encuentro vigente en nuestro legislación contrariamente a lo que 

afirman aquellos que aseguran que esta sanción se encuentra abolida 

en nuestro país. aun cuando algunos Estados la suprimieron siguiendo las 

reformas hachas a lo legislación sustantiva penol de 1929: algunos de 

ellos restableciéndola posteriormente. 

Lo razón del articulo 22 Constlluclonal la encontramos en el Diario de 

Debates de 1917, en el que la Comisión Dictaminadora sostenla que: 

"la vida de una sociedad implica el respeto de todos los asociados focia el 
mantenimiento permanente de las condiciones necesarias para la coexistencia de los 
derechos del hombre. Mientras el Individuo se limite a procurar la satisfacción de todos 
sus deseos sin menoscabar el derecho que los demás tienen para hacer lo mismo, nadie 
puede intervenir en su conducta,· pero desde el momento que, por una agresión al 
derecho de otro, perturba esas condiciones de coexistencia, el interés del agraviado y la 
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sociedad se unen para JUS/ljicar que se limue la act/V/dad del culpable en cuanto .1ea 
necesario para prevemr nuevas agreswne.r. la extensión de es1e derecho de castigo que 
/lene la sociedad esta determinada por el carácter y la na1urale:a de los a.wciudos, y 
puede llegar hasta la aplicación de la pena de muerte .11 sólo con es/a medida puede 
quedar garanll:ada la segundad .wc1al. Que la Humanuiad no ha alcan:ado el grado 
de perfección necesarw para cons1derorse mú11l la pena de muerte. lo prueba el hecho 
de que la mayor parte de los países donde ho llegado a abolirse, hu .Hdu nutlurio 
restablecerla poco 11empo después. Los par11dar10s y abol1c10n1.11a.• de lu pe"" cupual 
concuerdan en un punto: que desaparecerá e.<10 pena con el progreso de /a ra:ón, la 
dulcifica~1ón de las co.•tumbres y el desarrollo de la reforma pen11enc1ar10 ", 11 

Para finalizar este fundamento de la pena de muerte, cabe se~alar que 

el articulo 22 Constitucional permite su ejecución sin imponerla como 

una obligación para las autoridades. Esto quiere decir que si el 

Honorable Congreso de la Unión o los Congresos Locales deciden prever 

dicho castigo en sus legislaciones respectivas para los casos que alude 

el artículo citado, éstos estarón dentro de la ley. 

2.12.2. Articulo 14 pórrafo segundo de la Constitución 
Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Anlculo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino nu!dlante /ulclo seguido ante los tribunales prevlanu!nte establecidos, 
en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento v conforftU! a las 
leyes o:pedldas con anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden crimina/ queda prohibido imponer, por simple analogla y aun 
por mayor/a de ra:ón, pena alguna que no esté decretada por W10 ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a 
la interpretación jurldica de la ley y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho. 

11 Ob. Cit Diario de D.battsde /917, ciladopor Ignacio VII/alobas, pág. SM. 
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Esto quiere decir que lo único formo legalmente autorizado poro 

cpllccrse lo peno de muerte en nuestro pcis es: 

1. Un proceso legal. y que éste culmine con uno sentencio firme 

pronunciado por un tribunal competente y previomente 

e'slcblecldo; 

2. Donde se tengan establecidos y se cumplen todos los 

formclldcdes esenciales del procedimiento, y 

3. La existencia de una ley vigente con anterioridad el hecho. 

En lo referente el pórrafo 11 del articulo 14 Constitucional. nos ser1ala la 

prohibición, de que por simple cnalogic y aun por mcyoric de lo rozón, 

imponer lo peno de muerte sino se decreto lo ley exactamente 

aplicable el delito de que se troto. 

2.12.3. Artículo 73 fracción XXI de la Constitución Polltlca 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artfcu/o 73. El Congreso liene facultad: ... 

XXI. Para establecer /os delitos y faltas contra la Federación y fijar los C/J.11/gos que 
por ellos deban imponerse. 

82 



las autoridades federales podrán conocer tambu!n de 10.1 del/los del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federo/es: 

El articulo 22 en relación con el artículo 73 fracción XXI de la Constitución 

Politice de los Estados Unidos Mexicanos conservo la pena de muerte 

contemplando su regulación mediante ley ordinona, es decir, sin rsformo 

conslltuclonal y reservando su aplicación poro algunos cosos 

especificas. 

2.13. Requisitos para la apllcaclón de la pena de muerte. 

Consideramos que los requisitos paro aplicar lo pena de muerte, 

tomando en cuenta los pnnclpios de Imposición de penas. san los que 

enuncian directo a indirectamente nuestra Constitución Politice de los 

Estados Unidos Mexicanos en los artlculos 14 y 22, a continuación se 

sei'\alon los cuales son: 

1. Legislar en cuanto a la aplicoclón de lo pena de muerte y 

manifestar el delito a opllcarse, que en éste caso seria el delito 

de Homicidio Calificado. 

2. Un proceso legal. ante Tribunal competente. él cual se 

estableceró previamente, dóndole uno Ley Orgónlca de 

funcionamiento. de formalismo. de procedimientos y de recursos. 
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3. Dicho proceso legal, culmlnoró con sentencio firme en la que se 

dicte Absolutorio o Condenatoria a oplicorse la peno de muerte. 
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3. NOCIONES JURIDICAS DEL DELITO DE HOMICIDIO 
CALIFICADO. 

3.1. Concepto de Dellto. 

El Maestro Castellanos Tena. nos dice que lo palabro delito derivo del 

verbo l'!t!no delinquere. que significo abandonar. aportarse del buen 

camina. alejarse del sendero sei'lolodo par lo ley'J. 

En el derecho penol acción u omisión ilícito y culpable expresamente 

descrito por al ley bajo lo amenazo de uno peno o sanción''. 

De Pino Varo. sei'lolo que delito es el acto u omisión constitutivo de uno 

Infracción de lo ley pena11s. 

El Código Penol Federal en su articulo 7° primer párrafo sei'lola que 

Delito es el acto u omisión que sancionan los leyes penoles. 

3.2. Causas de exclusión del delito. 

Articulo 15. El delito se excluye cuando: 
J. El hecho se realice sin intervención de fa voluntad del agente: 

//, Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementos que integran la descripción 
típica del delito de que se trate: 

111. Se actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectad, siempre que se 
llenen los siguientes requisitos: 

" Ob. CIL L/Mamitntas Eltmtntalts di D<ncho Ptnal, pág. 125. 
11 Ob. CIL Diccionario Jurldico Maicano, pág. 868. 
"Ob. CIL Diccionario di dlncho, pág. 119. 
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a) Que el bien jurídico sea disponible; 
b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica para dispones libremente del 

mismo; y 
e) Que el consen11m1ento sea expreso o tácuo y sm que medie v1c10; o bien, que el 

hecho se realice en circunstanc1a.r tales que perml/an furuladamente presumir 
que, de haberse conru/1ado al 111u/ar, é.!le huhiese o/Urgado el ml.fmo; 

IV. Se repela una agresión real, aclua/ o mmmente, y .tln derecho, en pruteccuin de 
bienes jurídicos propws o ajenos, siempre que e.xwa neceS1dud de la deferLIU y 
rac1ona/1dad de los medios empleudos y no medie pmvocac1án dolosa 
suficiente e mmed101a por parle del agredido o de la persona a quien se 
deflerule. 
Se presumirá como defensa /egil1ma, .ra/vo prueba en con1rar10, el hecho de 
caurar daño a quien por cualquier med10 1r01e df penelrar, sm derecho, al 
hogar del agenle, al de su familia, a sur dependen<'ta.•. o a los de cualquier 
persona que tenga la oh/1gac1ón de defender, al "'"" donde se encuenlren 
bienes proptos o ajenos respecto de los que "-'"''ª la m1.•ma ob/1ga<'tón; o bten, 
lo encuentre en alguno de aquello.r lugares en circuns1anc1as 1ales que revelen 
la probabilidad de una agresión; 

V. Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propw o ajeno, de 
un peligro real, actual o mmmente, no ocaswnudo dolosamente por el agente. 
leswnando otro bien de menor o igual valor que el sall-aguardado, siempre que 
el peligro no sea evitable por otros medtos y el agente no tuviere el deber 
jurídico de afrontarlo; 

VI. La acción o la om1s1ón se realicen en cumpltmtento de un deber o en ejercicio 
de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio empleado para 
cumplir el deber o ejercer el derecho, y que este ú/11mo no se realice con el solo 
propósito de perjudicar a otro; 

Vil. Al momento de reali:ar el hecho 1ípico, el agente no tenga la capacidad de 
comprender el carácter i/lcilo de aquél o de conducirse de acuerdo con esa 
comprenrión, en vir1ud de padecer trastorno mental o desa"ol/o intelectual 
retardado, a no ser que el agente hubiere preordenado su trastorno mental 
dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado típico 
siempre y cuando lo haya previsto o le fuere prevmble. 
Cuando la capacidad a que se refiere el pá"afo anterior sólo se encuentre 
considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el articulo 69 bis de 
este Código. 

VIII. Se realice la acción o la omisión bajo un e"or invencible; 
a) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal; o 
b) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto 

descono:ca la existencia de la ley o el alcance de la misma, o por que 
crea que está justificada su conducta. 

Si los errores a que se refieren los incisos anteriores son vencibles, se estará a 
lo dispuesto por el articulo 66 de este Código; 

IX. Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una conducta 
ilfcita, no sea racionalmente exigible al agente una conducta diversa a la que 
reali:ó, en virtud de no haberse podido determinar a actuar conforme a 
derecho; o 
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X. El resultado tlp1co .<e produce por ca.ro fortuito. 

3.3. Concepto de Homicidio. 

Gramaticalmente. conforme al Diccionario de lo Real Academia 

Espoi'lolo, Homicidio es "muerte causado o uno persono por otro. Por lo 

común. ejecutada ilegítimamente y con víolencío"76. 

Del latín homicidium. homicidio. asesinato: la /ex Corne/io de sicariis et 

veneficis. normaclón rogada. propuesta par Silo (en el oi'la 81 antes de 

nuestra era), castigaban Igualmente al homicidio consumado que lo 

tentativa, extendiendo su represiva o las cuadrillos de bandoleros. con 

finalidades homicidas. y el denominada delito de encentamiento. 

Puede decirse que, en términos generales. el homicidio consiste en la 

privación de la vida o un ser humano. sin distinción de condiciones de 

ningún género. 

El bien jurfdlca es la vida humana (sin duda el primero de los valares 

penalmente tutelados), de él dimanan el resto de los valores. ya que sin 

él corecerfan de sentido y de virtualidad próctlco. 

"Dlct:/onario tk la &al Acatkmia Española tk la lengua. Editorial EJpasa-Ca/pt, S. A., 1'. Edidón, 
Madrid, 198/, pdg. BJJ. 
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Pero el fin de la tutela reboso, con mucho. el estriclo ómbito individual. 

lo vida del hombre es protegido por el Estado no solo en función de lo 

particularidad concreta de cada cual. sino en consideración al interés 

de la colectividad. 

De esta' ·manera. la vida humana se erige en bien de carócter 

eminentemente público. social. dado que el elemento poblocional es 

esencia, fuerza y dinamlcldad de la actividad del Estado. en cuanto 

forma suprema de organización de lo sociedad. 

El maestra de Pina Vara. nos dice que homicidio es el delito consistente 

en la privación de la vida realizada por una o varias personas contra 

otra u otrasn. 

Osario y Nieto señala. que el delito de homicidio consiste en la conducto 

que produce antijurídicamente la muerte de una persona. cualquiera 

que sean sus característicos, edad, sexo. raza. condiciones económicas, 

sociales, morales, de salud; Es el hecho de privar antijurídlcamente, de lo 

vida. a otra ser humano7B, 

T1 Ob. m DICCIONARIO DE DERECHO. De Pina v .... Rafa./ 
" Ob. Cit. El Homicidio (Estudio jurldico, tMdico legal y crlmina/lstlco) pág. ~. 

TESIS CO.N 
FALLA DE omaEN 

89 



El maestro Pavón Vasconcelos. considera que homicidio es la muerte 

violenta e injusta de un hombre atribuible, en un nexo de causalidad. a 

la conducta dolosa o culposo de otro. Tal definición comprende la 

referencia concreta a la conducta positiva o negativa del autor; o lo 

consecuencia causal de la misma como lo es la verificación del 

fenómeno de lo muerte. así como o la no concurrencia, con la 

ejecución. de causas justificantes y al dolo y a la culpa que acompor'\on 

el resultado19• 

El Código Penal Federal en su artículo 302 establece que comete el 

delito de homícldlo: el que priva de la vída a otro. 

El típo penal de homicidio es, pues. un delito de abstracto descripción 

objetiva: privar de la vida a un ser humano. Para que una conducta 

pueda ser encuadrada dentro de la expresada figura. preciso es que 

constítuya una verdadera acción lesiva del bíen jurídico de la vida 

humana, es decir. un comportamíento que, según íos concepcíones 

culturales imperantes tanto en el pensamíento de la ley como en el de 

sus serenos intérpretes, pueda ser juzgado en el caso concreto y en sus 

diversas hipótesis penalistícas, como una acción de matareo. 

19 PA VON VASCONCELOS, Franclscv, V./llru contra la Vida y la fnttgrldad p<rsonaJ. &Jitorial Pomia. 
Múir:o, l99J, pág. J. 
111 JTMÉNEZ HUERTA, Mariano, lkrtclto Ptnal Mtxlcano (fomo //) ÚJ tuttla p<ml dt al Vida t 
inttgridad /rumana 6~ &Jición, &/itorial Pomia. Mb:ico, /984. Pág. 1J. 
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3.4. Tipos de delito de homicidio. 

Los tipos del delito de homicidio pueden agruparse en tres grandes 

rúbricas: 

o .. Homicidios simples intencionales. cuyo caracterización viene 

determinado por lo ausencia de circunstancias calificativos del 

hecho delictuoso. El llamado tipo básico. ser'\olodo en el articulo 

302 del Código Penol Federal. 

b. Homicidios atenuados. en los que lo punición es disminuido en 

consideración o muy concretos circunstancias (de diversos 

ordenes). concurrentes en lo dinomicidod fáctico. Los llamados 

Igualmente privilegiados. como es homicidio en rir'lo. homicidio 

en duelo, homicidio en estado de emoción violento. 

c. Homicidios calificados o agravados. en los que se detecto lo 

presencio de uno o varios circunstancias agravatorios de lo 

responsabilidad penol. 

Este ultimo. es el temo que nos abordo. en el cual existe lo concurrencia 

de los collflcotivos de premeditación. de ventaja. de olevosfo o el de 

traición. todos ellos completados con la punlbllldod establecido en el 
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artículo 320 del Código Penal Federa1e1. 

3.5. Concepto de Homicidio Calificado. 

En la doctrina mexicana encontramos lo opinión de Rafael de Pina Vara. 

en el sentido de considerar las calificativas como "elementos subjetivos u 

objetivos que en relación con el delito son susceptibles de afectar o la 

sanción, agravóndola (circunstancias agravantes) a atenuóndola 

(circunstancias atenuantes)B2, 

Osario y Nieto nos ser'lala que por calificativo, debe entenderse toda 

circunstancia que modifique un tipo bósico para convertirlo en otro. 

agravado o atenuado. que viene o ser el delito efectivamente 

cometldoBJ. 

3.6. Cuerpo del delffo de homicidio calificado. 

El cuerpo del delito es uno institución de corócter procesal. que se 

entiende como un conjunto de elementos materiales cuya existencia 

permite al Juez la certidumbre de la comisión de un hecho descrito en 

un tipo penol. Por tanto, no debe confundirse cuerpo del delito con la 

prueba del cuerpo del delito y mucho menos debe confundirse el 

"Ob. CIL Dicc/onarioJurldicoMtxlcano, pdg. 1589-1590. 
11 Ob. CiL Diccionario di Dtrtcho, pág. 95. 



cuerpo del delito con tipo penol. de tal manero que: 

1. Corpus criminl. persono o coso sobre lo cual se han cumplido o 

ejecutado los actos que lo ley menciono como delito en el tipo. 

2. Corpus instrumentorum, se componen de los instrumentos que han 

servido como medios poro que el autor realice el dor'lo que se propuso. 

3. Corpus Probotorium. elementos de pruebo que se desprenden del 

propio cuerpo del delito. 

El cuerpo del delito de acuerdo con su naturaleza jurídico se compone 

de un conjunto de circunstancias fócticos que deben ser objeto y no de 

pruebo, de oqul que podamos afirmar lo diferencio entre: 

A) Lo persono o coso en que se lleve o cabo el ocio criminal. 

B) Los medios utilizados poro ese fin. 

C) Los elementos de pruebo que serón necesarios poro demostrar que 

históricamente aconteció un hecho previsto en lo hipótesis leglslotlvo 

" Ob. Cit. El Homicidio (&tudio jurldico, ltgal y criminalistlco), Pág. 18 
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como delictivoº'. 

El pórrofo segundo del articulo 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penoles no sei'\olo someramente que se entiende por 

Cuerpo del delito: 

Articulo 168 ... 
Párrafo segundo. 
Por cuerpo del delito se enuenJe el con1unto de elementos ob1e11vns o exte.-nos que 
com11t11yen lo matertolidaJ Je/ hecho que la ley señale como Je/110, a.rl como los 
normal/vos, en el ca.so Je que la Jescr1pc1ein típica lo requiera. 

Los comblos relativos al cuerpo del delito no presentan un fondo sino 

sólo modificación de formo, es decir, lo tradición y evolución de lo 

doctrino mexicono en materia del cuerpo del delito se hablo dado en 

tal magnitud que llegó o confundirse con el concepto de tipo penol, 

problema complejo que se hoyo llevado al texto constitucional y mós 

aún que ahora el articulo 168 del Código Federal de Procedimientos 

Penales Introduzca una Idea de cuerpo del delito ton antiguo como el 

concepto mlsmoes. 

" ZAMORA JIMÉNEZ, Anuro, Cutrpo dtl dt/ito y tipo p<na/, F.dltorial Angel, Mlitlco, 2000, pdg. 40-42 
"PUCENCJA VIUANUEVA, /lnill, "El Cutrpo dtl Delito y la úl#lffll rtforma Consrttvdonal dt /999", 
Rtvistalocru&gisActvm, mlmtro 21Manodtl2001. 
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3.5.1.Conducta y su ausencia. 

Conducta. 

Es el comportomlento humano voluntario, positivo o negotivo. 

encaminado a un propósitos•. 

A) Closlficaclón: 

1. Acción, supone movimiento corporal voluntario. es decir. actividad, 

en este coso consiste en privar de la vida a otro persona. 

2. Comisión por omisión, exige una inactividad voluntario con violación 

de uno norma perceptiva, la cual impone determinado deber de obrar, 

a través de cuya infracción se llega al resultado material prohibido. 

3. Delito unisubsistente. cuya conducto humana puede agotarse en un 

solo movimiento corporal. 

4. Delito plurisubsislente. cuando la conducto se agota en uno 

pluralidad de ocios o movimientos corporales. 

,. Ob. C/L liMamltnlor tlt/fltn/D/u <M Dtrtcho J"na/, pág. U9. 
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B) Sujetos 

1. Activo. quien ha cometido el delito. en otros polobros quien ha 

privado de lo vid o, que puede ser cualquier persono. 

2. Pasivo. es el sujeto que ha sido privado de lo vida. siendo cualquier 

persono. 

3. Ofendido. es lo persono que resiente el daño causado por lo 

infracción penol. en este coso podría decirse que el o los ofendidos son. 

los fomlllores. 

C) Objetos. 

1. Material: Sujeto Pasivo 

2. Jurídico: Lo vida 

O) Lugar y tiempo de lo comisión del llfclto 

1. Teorías 

a) De lo actividad, según lo cual el delito se comete en el lugar y al 

tiempo de lo acción o de lo omisión: 
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b) Del resultado. de acuerdo con ella el delito se realiza en el lugar y al 

tiempo de producción del resultado; y 

c) De la ubicación. para lo cual el delito se comete tonto en el lugar y al 

tiempo de realizoclón de la conducta. como en donde y cuando se 

produce· él resultado. 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los ortlculos 4° y 5º del Código 

Penol Federal, se ser'lola; 

Articulo 4. Los delitos cometidos en terrlloflo extran1ero por un mexicano ~ contra 
extran1eros, o por un extranjero contra me.ncanos, serón penados en la República, con 
arreglo a las leyes federales si concurren los requ1S1tos siguientes: 
11. Que el acusado se encuentre en la República: 
111. Que el reo no haya sido definitivamente 1u:gado en el país en que delinquió: y 
IV. Que la infracción de que se le acuse tenga el carácter de del/lo en el paí" en que 

se ejecutó y en la República. 

Articulo 5. Se considerarán como ejecutados en territorio de la República: 
l. Los delitos cometidos por mexicanos o por extran1eros en alta mar, a borde de 
buques nacionales: 
JI. Los ejecutados a bordo de un buque de guerra nocional surto en puerto o en 
aguas territoriales de otra nación. Esto se extiende al caso en que el buque sea 
mercante, si el delincuente no ha sido ju:gado en la nación a que pertene:ca el puerto: 
111. Los cometidos a bordo de un buque extranjero surto en puerto nacional o en 
aguas territoriales de la República, si se turbare la tranquilidad pública o si el 
delincuente o el ofendido no fuere de la tripulación. En caso contrario, se obrará 
conforme ol derecho de reciprocidad: 
IV. Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales o extranjeras que se encuentren 
en territorio o en atmósfera o aguas territoriales nacionales o extranjeras, en casos 
análogos a /os que señalan para buques las fracciones anteriores: y 
V. Los cometidos en las embajadas y delegaciones mexicanas. 

' .¡ 



E) Resultado. Es privar de lo vida o otro persono. 

1. Resultado material. 

2. Delito lnstontóneo, 

3. Delito de dor'lo o de lesión, 

F) Nexo 'de causalidad. 

Consistente en atribuir o un sujeto. el acontecimiento de muerte. 

existiendo uno relación entre esté y lo conducto de aquel. 

El verbo "privar", alusivo o lo pérdida de lo vida. usado por el articulo 302 

que define al homicidio. llevo insito lo conducto del sujeto y el resultado 

causal de lo mismo. pues sólo es posible atribuir o un hombre eso 

mutuoclón del mundo externo cuando es consecuencia de su actuar u 

omitir. es decir. de su conducto. 

Lo causalidad en el homicidio se encuentro regulado, como coso 

excepcional en nuestro derecho penol vigente, en los ortfculos 303, 304 y 

305 del Código Penol Federal. 

Artfculo JOJ. Para la aplicación de las sanciones que ca"espondan al que infrinja el 
artículo, no se tendrá como mortal WUJ lesión. sino cuando se verifiquen las tres 
circunstancias siguientes: 

J. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el 
órgano u órganos interesados, alguna de sus consecuencias inmediatas o 
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alguno complicación determinada inevitablemente par la misma leS1Ón y 
que no puedo comba11rse, ya sea por ser incurable, ya par no tenerse al 
alcance los recursos necesar10s; 

11. (Derogada): 
111. Que s1 se encuentra el cadáver del occiso, declaren dos peritos de hacer la 

autop.ua, cuando ésta ua necesarw, que /u lesión fue mortal, .sujetándose 
para ello a las regla.• contenida.• en este ortículo, en lo.r dos .Hgwentes y en 
el Código de Proced1m1entos l'enales. 
Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro mottvo no se haga la 
autopsia. ba.<1ará que los peritos, en VIS/a de los datos que obren en la 
cau1a, declaren que la muerte fue resultado de las leswnes infer1das. 

Articulo 304. Siempre que .re verifiquen las tres circunstancws del articulo anterior, se 
tendrá cama mortal uno lesión, aunque se pruebe: 

l. Que se habría evitado la muerte con aw:1l10s oportunos: 
11. Que la lesión no habría sido mortal en otra persona, y 
///. Que fue a caura de la con.mtuc1ón fisica de la víc11ma, o de las 

c1rcun~tanc1as en que rec1b1ó la lesión. 

Articulo JOS. No se tendrá como mortal una lesión, aunque muera el q~e la recibió; 
cuando la muerte sea resultado de una causa anterwr a la lesión y sobre la cual ésta no 
haya influido, o cuando la lesión se hubiere agravado por causas posterwres, como la 
aplicación de medicamentos positivamente nocivos, operacwnes q11irúrgicas 
desgrac1ada.r, excesos o imprudencias del paciente o de los que rodearon. 

11. Ausencia de Conducta. 

SI falta alguno de las elementos esenciales del delito. éste no se 

lntegraró: en consecuencia. sí la conducta estó ausente, evidentemente 

no habró delito· a pesar de las apariencias. Es pues, la ausencia de 

conducta uno de los aspectos negativos, o mejor dicho, Impedimentos 

de la formación de la figura delictiva, par ser la actuación humana. 

positiva a negativa, la base Indispensable del delito como de todo 

[
·---· ... ________ ,,_. __ .. ___ , 
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problema jurldlcoe1, 

AJ Fuerzo mayor y fuerzo flslco o vis absoluto. uno fuerzo proveniente de 

lo naturaleza o presionado contra su voluntad. por un tercero. paro 

cometer el homicidio. no pueden presentarse pues al ser un delito 

Intencional. participo lo voluntad del agente. 

B) Movimientos reflejos. este delito también se puede cometer por lo 

concurrencia de algún movimiento reflejo. es decir. el sujeto activo, 

efectúo el homicidio por medio de un movimiento originado en el 

sistema nervioso. el cual no puede controlar. actuando sin voluntad. 

C) Hipnotismo, en el delito de homicidio se presenta cuando un sujeto 

coloco o otro en un estado de letargo. logrando sobre él un control de 

sus ocios. Esto circunstancio se debe comprobar. 

D) Sonambulismo. en este tipo penol resulto muy difícil que se presente 

esto causo de ausencia de conducta, pero aún mós complejo sería 

comprobar que el homicidio se cometió bojo sonambulismo. 

"lbldtm, pág. 161. 
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E) Suei'lo. también es muy difícil de presentarse, pero cebe lo posibilidad 

que una persona le dé a tomar a otra, sin su consentimiento. substancias 

que le provoque suei'lo y que ésto deje de hacer lo que estó obligada. 

ocasionondo la muerte de alguien. 

3.5.2.TlplC:ldad y atlplcldad. 

t. Tlplcldad. 

Es la adecuación de una conducta concreta con la descripción legal 

formulada en abstracto. 

A) Tipo: Artlculos del 302 en relación con el numeral 315 y 315 bis del 

Código Penal Federal. 

Articulo 302. Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro. 

Articulo 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando se 
cometen con premeditación, con ventaja, con alevosía o a traición. 
Hay premeditación: siempre que el reo cause /ntencionolmente una lesión, después de 
haber reflexionado sobre el delito que va a cometer. 
Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se cometan 
por inundación, incendio, minas, bombas, o explosivos: por medio de venenos o 
cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfu:ia o enervantes o 
por retribución dada o prometida: por tormento, motivos depravados o bruta/ferocidad 

Articulo JI 5 bis. Se Impondrá la peno del articulo 320 de este Código, cuando el 
homicidio sea cometido intencionalmente, a propósito de uno violación o un robo por el 
sujeto activo de éstos, contra su victima o victimas. 
También se aplicará la peno a que se refiere él articulo 320 de este Código, cuando el 
homicidio se cometiera intencionalmente en casa-habitación, habiéndose penetrado en 
la misma de manera furtiva, con engaño o violencia, o sin permiso de la persona 
au/ori:ada para darlo. 



B) Clasificación 

1. Por su composición. El delito de homicidio es normal. ya que se 

encuentra conformado de elementos meramente objetivos. 

2. Por su· ordenación metodológica. El tipo es fundamental o básico. 

Dentro del cuadro de los delitos contra la vida. es tipo bósico el de 

homicidio descrito en el Articulo 302: el homicidio calificado es 

complementado, pues constituye al lado de un tipo básico y una 

circunstancia o peculiaridad distinta. 

3. Por su autonomla o Independencia. Es un tipo de homicidio es 

autónomo. ya que tiene vida propia. No necesita la realización de 

algún otro delito. El delito de homicidio calificado es subordinado. 

pues depende de otro tipo penal. 

4. Por su formulación. Es un amplio. porque con una hipótesis única, 

caben todos los modos de ejecución. Será casuístico alternativo 

cuando se prevean verlas hipótesis, en el numeral 315 del Código 

Penal Federal, se plantean que sea premeditada, alevosa. ventc:ojosa 

o a traición. 
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5. Por el dof\o que causan. Seró de lesión. yo que siempre vo o resultor 

dof\odo el bien juridicomente tutelado que es lo vida. 

11. AHplcldad. 

Consistente en lo no integración de todos los elementos descritos en el 

tipo legciC se presento el aspecto negativo del delito. 

A) Follo de objeto moterfol y jurídico. cuando no existo un sujeto pasivo 

o o pesar de que existo éste carezco de vida. 

B) Follo de los medios comlsivos exigidos específicamente por lo ley, en 

este coso trotóndose de homicidio calificado. sería lo premeditación. 

alevosía. ventaja o traición: pues si no existe alguno de los agravantes. 

se estaría ante un Homicidio simple. 

3.5.3.Antljurldlcldad y causas de justificación. 

l. Anffjurldlcldad. 

Concepto negativo. un anti. lógicamente existe dilicullod poro dar 

sobre ello uno Ideo positivo: sin embargo. comúnmente se acepto como 

antijurídico lo contrario o derechoea. 

"/bldem, pág. /?J. 



Lo cierto es que la antijuridlcidad radica en la violación del valor a bien 

protegido a que se contrae el tipo penal respectivo, o me1or dicho 

cuando el sujeto hecho típico no se ampara en una causa de 

justificación89• 

11. cciusas de justHlcaclón. 

Son aquellas condiciones que tienen el poder de excluir la antijuridicidad 

de una conducta típica. Representan un aspecto negativo del delito: en 

presencia de alguna de ellas falta una de los elementos esenciales del 

delito. a saber: la antijuridicidad. En tales condiciones la acción 

realizada. a pesar de su apariencia. resulta conforme a Derecho. A las 

causas de justificación también se les llama justificantes. causas 

eliminatorias de la antijuridicidad, causas de licitud. etcétera90. 

A) Legitima defensa. el homicidio puede presentarse por repeler una 

agresión real actual o inminente y sin derecho. en protección de bienes 

jurídicos o ajenos. como lo establece el artículo 15 fracción IV del 

Código Penal Federal. 

En cambio la defensa seró inexistente, surgiendo la responsablildad del 

sujeto por homicidio. en los casos siguientes: 

"lbldtm, pág. J/, 
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1. Cuando la agresión no reúna los requisitos legales ya sel\olodos: 

2. Cuando de la agresión no su~a un peligro actualizado o inminente 

para bienes jurídicos propios o ajenos (de otra persono o quién se 

defiende): 

3. Cuando el agredido hayo provocado la agresión dando causo 

Inmediata y suficiente para ello, y 

4. Cuando el agredido haya previsto lo agresión y podido evitarlo 

fócilmente por otros medios legaies91. 

5. Exista exceso en la defensa: cuando no hay necesidad racional en 

ella. y cuando hay notoria desproporción entre la defensa y el ataque 

antijurídico. 

B) Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho. nuestro 

Código Penal Federal establece en el artículo 15 fracción VI. como 

excluyente de responsabilidad, cuando se realicen en cumpllmíento de 

un deber o en ejercicio de un derecho. siempre que exista necesidad 

racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el 

90 lbldtm, pág. 181. 



derecho, y que este último no se reolice con el solo propósito de 

perjudicar a otro; dentro de estas hipótesis. pueden comprenderse, 

como formas especificas. homicidios cometidos en los deportes o como 

consecuencia de tratamientos médlco-quirúrgicos•2. 

C) Obediencia jerórquica. fue eliminada del Código Penal el 10 de 

enero de 1994. 

3.5.4.Culpabllldad e lnculpabllldad. 

Culpabllldad. 

Es el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto•l. 

A) Homicidio doloso, es aquel que se presenta cuando el agenie 

efectúa el hecho con su voluntad. esperando que se realice la muerte 

de la victima. En el homicidio se pueden presentar tanto el dolo directo 

e indirecto, como el eventual e indeterminado9'. 

Es doloso o intencional el homicidio. para usar la terminología de la ley 

positiva. cuando el sujeto representa el hecho y lo quiere, de manera 

que con su conducta voluntarla produce el resultado de privación de la 

91 Oh. Cit. Delitos contra la vida y la Integridad pmvnal, pág. as. 
91 Oh. Cit. Uneam/tntos tlemtnllJ/ts ck Dtrtcho ptnal, pág. 111. 
"lbkltrn, pág. 2J2. 
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vida. En este delito pueden, pues. funcionor tanto el dolo directo como 

el llamodo eventual, existiendo el primero cuando hoy perfecto 

concordancia entre el resultado querido y el producido. dóndose el 

segundo, si el sujeta. no dirigiendo precisamente su conducta hacia el 

resultado, lo representa como posible. y aunque no lo quiere 

directamente. por no se constituir el fin de su acción o de su omisión, sin 

embargo. lo acepta. rotificóndose en el mismo. Se confirma lo anterior si 

se tiene presente que el articulo 9 primer pórrato del Código Penol 

Federal. expresa que: 

Articulo 9, Obra dolosamente el que, conociendo los elementos del tipo penal, o 
previendo como posible el resultado 1fp1co quiere o acepta lo rea/1:ac1ón del hecho por 
la ley, y ... 

B) Homicidios culposos. cuando el actuar del sujeto Infringe el especial 

deber de cuidar que las circunstancias y condiciones personales le 

imponion; 

C) Homicidios preterlntenclonales, cuando el resultado típico, mayor al 

querido o aceptado, se produce por imprudencia. el resultado va mós 

olió del querido o aceptado. 

" LO PEZ BETANCOURT. Eduardo, Dtlllo.r tn partlCll/ar, F.J;toriaJ Porrúa. 7~ tdicldn, Mlrico, 2001. 
pág. 78. 

107 



11. lnculpabllldad. 

Es la falla del nexo causal entre la conducta del sujeto activo y el 

resultado del hecho. 

A) Error esencial de hecho invencible de prohibición, por medio del 

cual. el agente creyendo estar bajo una causa de justificación actúa 

efectuando el homicidio que a su vez puede constituir un error de hecho 

o de derecho. El error de hecho, puede presentarse por error en el 

golpe. Su fundamento se encuentra en el articulo 15 del Código Penal 

Federal. 

B) No exiglbilidad de otra conducta. se puede presentar en el 

homicidio. 

En el artículo 315 consideramos que no se puede dar, ya que el tipo 

exige que el homicidio se hay cometido con premeditación, alevosía, 

ventaja o traíción,95 

C) Caso fortuito. este puede presentarse en el homicidio. cuando el 

agente a pesar de tomar todas las precauciones necesarias para 

impedir que se realice el hecho delíctívo, éste se comete. 

108 



D) Temor fundado. el delito de homicidio. también puede efectuarse 

bajo circunstancias objetivas. ciertas. que obligan al sujeto a actuar de 

determinada manera ilícita. al encontrarse frente o una amenaza 

Inminente. por ejemplo. ante el riesgo de sufrir un dai\o por pandilleros. 

3.5.5.lniputabllldad e lnlmputabllldad. 

l. tmputabllldad. 

Capacidad. condicionada por la madurez y salud mentales. de 

comprender el carócter antijurídico de la propia acción u omisión y de 

querer o determinarse de acuerdo a esa comprensión94. 

lt. lnlmputabllldad. 

Siendo el aspecto negativo de la Imputabilidad. son causas de 

lnlmputabilidad: 

A) La inmadurez mental, falta de edad requerida por la ley para 

responder ante el Estado del hecho de muerte de otro. 

B) La Insana mental. que comprende: 

1. Los frasfomos mentales permanentes. y 

'"Ob. Cll Diccionario Juridico Mtxicano, ptig. 1649. 
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2. Los trostornos mentoles transitorios: sei'\alados en artículo 15 fracción 

VII del Código Penal Federal. 

Articulo IS. El delito se excluye cuando: 

/ ... 
VII. Al mbmento de reali:ar el hecho tlp1co, el agente no tengo la capacidad de 
comprender el carácter 1/ic110 de aquél o de conduc1r.1e de acuerdo con esa 
comprensión, en virtud de padecer tras1orno mental o desarrollo intelectual retardado, 
a no ser que el agente hubiere preordenado su trastorno mental da/osa o culpvsamente, 
en c~ ca.<n re.<ponderá por el resultada típico .<iempre y cuando lo haya previsto o le 
fuere previsible. 
Cuando la capacidad o que se refiere el párrafo anter10r sólo se encuentre 
cans1derablemente d1smmu1da, se estará a lo dispuesto en el artículo 69 bis de este 
Código. 

3.5.6.Punlbllldad y excusas absolutorias. 

l. Punlbllldad. 

Consiste en el merecimiento de una pena en función de la realizaclón 

de cierta conducta, principalmente la punibílldad consiste en: 

A) Merecimiento de penas: 

B) Amenaza Estatal de imposícf6n de sanciones sí se llenan los 

presupuestos legales: y 

C) Aplícacfón fóctica de las penas sei'laladas en la ley. 
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A continuación se menciona la ultima reforma que hace el legislador al 

artículo 320 del Código Penal Federal. cuya reforma se hizo el 17 de 

mayo de 1999. donde se Incrementan las punibilidades para el 

homicidio calificado. cuya finalidad primordial fue diferencial en muchos 

renglones el tratamiento de los delitos graves y los delitos no graves. 

endurecer el trato para los reincidentes y reducir la aplicación de la 

sustitución. conmutación y suspensión condicional de penas y de la 

libertad preparatoria. puntos centrales en el desvío que ha tenido el 

derecho penal. 

Articulo 320. Al responsable de un homicidio calificado se le impondrán de treinta a 
sesenta años de prisión. 

Condiciones objetivas de punlbílldad: hay ausencia de condiciones 

objetivas de punibilidad. 

11. Excusas absolutorlas: Na se presentan 

3.6. Fundamento del dellto de homicidio callflcado 

El Código Penal Federal en sus artículos 302, 315, así como el 315 bis en 

relación con 320 pues dicho numeral sei'\ala la punibilldad que se le 

atribuye al delito de homicidio calificado. los cuales sei'\alan: 

1";;'('1:' {\T1\¡· 
..-.¡;Jr,·,. ·.·••JI.' 
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Articulo 302. Comete el delito de homicidio: el que pr1va de la wda a otro. 

Articulo 315. Se entiende que las /eswnes y el hom1c1d10 .ron calificados, cuando se 
cometen con premed11ac1ón, con ventaja, con alevosía o u trUICIÓn. 
Hay premed11ac1ón: siempre que el reo cau.Je mtencmnalmente una lesión, después de 
haber rej/exwnado sobre el del/lo que ''ªa cometer. 
Se presum1rá que existe premed11ac1án cuando las le.stunes o el hom1ctdw se cometan 
por mundac1ún, mcendw, mmas, bombas, o e.xplus1vcJ.f: por medw de venenos o 
cualqutera .ntra su.rtanc1a nociva a la salud, cunlagw venéreo, a.ifuw o enervantes o 
por retr1buc1án dada o prome11da; por tormento, mo//vm depra'o'udos o brutal ferocidad. 

Articulo 315 bis. Se impondrá la pena del ar//culo 320 de este Código, cuando el 
lwm1cidw sea come/Ido mtencwnalmente, a propósua de una wolac1ón o un robo por el 
su1e10 activo de éstos, conlra su V1ct1ma o v1ct1ma.'i. 
TambuJn se aplicará la pena a que se refiere él amcu/o 320 de este Código, cuando el 
hamtc1dw se come/lera mtencwnalmente en casa-hab1tac1ón, hab1é1uiose penetrado en 
la m1.rma de manera furtiva, con engaño o vwlenc1a, o sm permiso de la persona 
autor1:ada para darlo. 

3.7. Premeditación. 

La premeditación es un reflexionar, un meditar con anterioridad al 

hecho por un lapso que permito resolver. planear y organizar la 

conducta delictiva, esta calificativa posee vanos elementos, que no es 

el momento de examinar, limitóndonos sólo o enunciarlos, tales 

elementos son el cronológico. el moral, el psicológico, los motivos 

depravados. en su caso y la disminución de Ja defensa. 

T!?0,':~ fYW 
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La razón de que el delito de homicidio se agrava con esta colificatlva. es 

evidente, ya que el Individuo que representa en su mente la privación 

de la vida de otro. reflexiona tal hecho. considero y valora múltiples 

circunstancias. elige momento y formo de ejecución: demuestra ser un 

Individuo con una profunda inclinación delictivo que lo impulsa a reollzar 

este tipo ·de conductas y obviamente es un sujeto extremadamente 

ontlsoclol 91, 

Articulo JIS ... 

Hay premeditación: siempre que el reo cause intenciono/mente uno /esiún, 
después de haber rejlexionodo sobre el delito que va a cometer. 
Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se cometan 
por inundación, incendio, minas, bombas, o explosivos; por medio de venenos o 
cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfuia o enervantes o 
por retribución dada o prometida; por tormento, motivos depravados o bruta/ferocidad. 

En lo que respecta al tercer pórrafo del articulo que antecede. 

encontramos ta justificación a esta presunción. en virtud de que el uso 

de tas formas y medios señalados, no son de fácil manejo o utilización sin 

previa reflexión respecto de la conducta homicida y la manera de llevar 

acabo ésta. 

'l'E~JI~ CON 
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No debe confundirse lo premeditación con lo etapa del iter-criminis 

conocido como resolución. pues ésto constituye lo porte final de un 

proceso mentol deliberativo. en tonto que lo premeditación 

corresponde o lo reflexión. esto es lo determinación del lugar. momento. 

circunstancias y medios o formas de ejecución e instrumentos del 

delito•s. · · 

3.8. Alevosía. 

El Diccionario de lo Real Academia Españolo define lo olevoslo como: 

"cautela poro asegurar la comisión de un delito contra los personas. sin 

riesgo del delincuente. Es circunstancia que agravo la pena"". 

Dentro de la doctrina la rozón de esta agravante la encontramos en lo 

súbllo e Inesperado de lo agresión que deja al pasivo en un estado de 

indefensión. en una situación en la cual por los coracteristicas del 

ataque no le permite de manera alguna rechazar o evitar éste. o en su 

caso, huir. También aqul encontramos un desequilibrio Insalvable entre la 

agresión y la posibilidad de defensa o fuga. 

Alevosla es anular lo posibilidad de defenso 11X>. 

"lbkkm, pag. 46. 
"Ob. Cit. Diccionario dt Ja Real Academia dt Ja úngua. pdg. /J28. 
100 Ob. Cit. El Homicidio (estudio jurldico, /1ga/ y crlminallstfco), pdg. 48. 
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Articulo J/8, la alevosía consiste: en sorprender mtenc10nalmente a alguien de 
improviso, o empleando asechan:a u otro medio que no le dé lugar u defender.1e ni 

evitar el mal que se le quiera hacer. 

3.9. Ventaja. 

Respecto del concepto de ventoja el Diccionario de la Reol Academia 

de lo Lengua expresa: "Ventoja es la superioridad o mejoría de uno 

persono o coso respecto de otro'º'·" 

Articulo J/6. Se enl/ende que hay venta1a: 
1 Cuando el delincuente es superior en fuer:a ji.11ca al ofendido y éste no se 
halla armado; 
11 Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destre:a en 
el manejo de ellas o por el número de los que lo acompañan. (Delincuencia 
orgam:ac/a) 
/// Cuando se vale de algún medio que debilita /u defema del ofendido, y 
IV Cuando éste se halla inerme o caído y aquél armado o de pie. 

la ven/aja no se tomará en consideración en los tres pr1meros casos, si el que la ttene 
obrare en clefe11'a legitima, ni en el cuarto si el que se halla armado o de pie fuera el 
agredido y, además, hubiere corrido peligro su wda por no aprovechar esa 
c1rcunstancia. 

Articulo JI 7. Sólo será considerada la ventaja como calificativa de los delitos de que 
hablan los capítulos anteriores de este titulo: cuando sea tal que el delincuente no corra 
riesgo alguno de ser muerto ni herido por el ofendido y aquél no obre en legitima 
defensa. 

En el ómbllo jurídico Cardona y Arizmendl sei\olon que la 

ínvulnerabllídad en lo ventaja debe ser absoluta, por lo que la menor 

posibilidad de afectación de la vída o de la Integridad corporal de 

victimario, ímpíde lo existencia de la calificotíva; Jíménez Huerta opina 
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que lo ventaja es el estado de invulnerabilidad en que actúo el agente, 

lo esencia propio de lo calificativo aludido; Gonzólez de lo Veyo por su 

porte expone que poro que se complete lo colificotivo es necesario que 

lo ventaja seo de tal naturaleza que el que hoce uso de ello 

permanezco inmune al peligro. es decir. que seo absoluto. que no dé 

lugar o la defensa. 

Como puede apreciarse tonto en los conceptos doctrinarios como del 

contenido del numeral citado. lo esencia de lo ventaja consiste en uno 

situación tal de superioridad que el agresor no corro ningún riesgo al 

realizar su conducto delictivo de manero que lo agresión implico casi 

. necesariamente lo muerte del pasivo sin riesgo alguno poro el activo, lo 

cual justifico que esto conducto en condiciones de un absoluto y total 

desequilibrio, sancione con un peno mayor o lo del homicidio simple 

lntenclonoJlº2. 

3.10. Traición. 

El Diccionario de lo Real Academia de lo Lengua define o lo traición 

como "el delito que se comete quebrantando lo fidelidad o lealtad que 

se debe guardar o tener"t03, 

1" Ob. Cit. Diccionario tk la Rtal Acodtmla dt la Ltngua. pdg. J S28. 
101 Ob. C/L El Homicidio {tstudio jurldico, ltga/ y crimina/IS/leo), pág. 47. 
1°' Ob. Clt Dlcclonariotk /aRtol Acodtmladt lal..tngua.póg. UBO. 
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El Código Penol Federal en su artículo 319 contiene la definición legal de 

traición. dicho precepto expresa: 

Anlcu/o 319. Se dice que obra a traición: el que no .wlamente emplea lo a/evo.ria, .1mo 
también lo perfidia. V/o/ando la/e o seguridad que expresamente había prometido a su 
wclima. o la tácl/a que ésta debla prometerse de aqut!l por"'" rrlacwnes de parentesco, 
gra111ud, am1.1tad o cualquiera otra que m1p1re conjian=a. 

Jiménez Huerta opina que la traición no es mós que una alevosía 

específicamente espiritada por concurrir en ella lo perfidio. es decir. la 

deslealtad o el quebrantomiento de la fe debida. nene su base en 

circunstancias personales -fe o seguridad- habidas entre el sujeto activo 

y su victima: sólo es comunicable a aquellos participes que intervienen 

en la comisión del delito con conocimiento de perfidia de que el agente 

se Iba a valer. 

Existen clerto.s vínculos entre las personas. coma lo son el parentesco. la 

gratitud y la amistad que crean un sentimiento, bósicamente moral de 

seguridad entre las personas: también existen otras relaciones que 

pueden ser de trabajo. por ejemplo la que puede existir entre una 

determinada persona y otra u otras encargadas de su vigilancia, 

custodia o seguridad y confianza a que hemos aludido, mismo que 

puede ser en razón de una manifestación expresa a bien puede ser 

tóclta, no expresado formal o categóricamente. 
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En el caso de homicidio agravado par traición, el sujeta pasivo también 

se encuentra en una situación de inferioridad con respecto del activo, 

pues en razón de la confianza tócita a expresa que existe. el pasivo no 

puede prever y en su caso evitar la agresión de quien supuestamente 

debiese ser la persona de la que no era razonable esperar una agresión: 

esta situºación subjetiva y objetivamente considerada, justifica 

plenamente que la conducta homicida con el elemento traición. se 

sancione can una mayor penalidad que el homicidio simple 

lntencionaJI°". 

3.11. Homicidios Agravados o Callflcados 

Las homicidios calificados o agravados son aquellas en los que se 

detecta la presencia de una o varias circunstancias agravatorias a lo 

responsabilidad penal. 

Coma ya nas habremos dado cuento. el delito de homicidio calificado 

es muy extenso. y aunque parece ser estas cuatro circunstancias las 

únicas que con vida propia pueden agravar el homicidio. bien _puede 

aquí decirse que "no estón todas las que son", pues baja el subterfugio 

de presunciones de premeditación el propio artículo 315 recoge otras 

muchos que conceptualmente tiene una rozón de ser y una autonomía 

1"' Ob. CIL El Homicidio (Estudio jurldico. ltgal y crimtna//stlco), pág. 49. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIG€N 

118 



propia; además el numeral 315 bis señala que se impondrá la pena de 

señalada en el 320 del código en cita, en acontecimientos que tiendan 

a agravar el delito de homicidio. Por lo que a continuación señalaremos 

los numerales 315 y 315 bis del Código Penal Federal. 

Articulo JIS. Se enflende que la.t le.mme.t y el hom1c1d10 .wn calificados, cuando se 
cometen con premed11ac1ón, con venla;a, con alevosía o a 1rwe1ún. 
HU}• premed11acuin: .rn:mpre que el reo c:au."ie mtenc10nu/men1e una lt!s1ón, después de 
haber rejlexwnudu sobre el del/lo que vu a cometer. 
Se prc.fum1rá que e:cute premed11ac1ón cuando lar /eswnes o el hom1c1dw se cometan 
por mundac1ón, mcend10, mmas, bombu.t, o exp/os1vos; por medffJ de venenos o 
cuulqwera ulra .m.'itancia nociva a la salud, contagw venéreo, a.ifv:ta o enervantes o 
por rembuculn dada o prome11du; por tormento, mol/vos depravados o brutal ferocidad. 

Articulo J/S bis. Se impondrá la pena del articulo 320 de este Código, cuando el 
hom1c1dio sea cometido mtencwnalmente, a propósito de una v1alac1ón o un robo por el 
sujeto activo de éstos, contra su vtctima o wcumas. 
También se aplicará la pena a que se refiere el articulo 320 de este Código, cuando el 
homicidio se cometiera intencionalmente en casa-habuación, habiéndose penetrado en 
la misma de manera furtiva, con engaño o violencia, o sin perm1.w de la persona 
autori:ada para darlo. 

3.11.1. Delitos contra la seguridad de la Nación. 

Terrorismo. Del latfn terror, que deriva a su vez del verbo terreo, que 

significa "yo amE!drento", "yo aterrorizo". La palabra terrorismo deriva de 

terror. comenzó a difundirse a consecuencia de los métodos usados 

durante la llamada época del "terror" en la Revolución Francesa. Se 

define al terrorismo como la "dominación por el terror". o la "sucesión de 

T\'.'l(\'rri no· :·¡ ti~"~ L·· ~\ 
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actos de violencia ejecutados poro infundir terror". El terrorismo es una 

acción humano Intencional, destino o producir temor o terror en una 

persono o grupo de ellos, usando medios ilegitimas. casi siempre 

violentos y con fines políticosios. 

Nos señala el maestro De Pina Varo en su Diccionario de Derecho. que: 

Terrorismo: Es lo acción violento dirigido a lo realización de actos en 

contra de los personas. los cosos o servicios al público que produzcan 

alarmo. temor, terror en lo población o en un grupo o sector de ella. 

poro perturbar lo paz pública. o trotar de menoscabar lo autoridad del 

Estado, o presionar a la autoridad poro que tome uno determinación. 

mediante la utilización de explosivos. sustancias toxicas, armas de fuego 

o por Incendio. inundaciones, o por cualquier otro medio violento 106, 

En este delito lo conducto consiste en lo realización doloso de actos en 

contra de los personas, los cosos o los servicios al público: el resultado de 

lo conducto debe ser el producir alarmo, temor o terror en lo población 

o en uno de sus grupos y, el fin último que persigue el delincuente debe 

ser el de perturbar la paz pública trotar de menoscabar lo autoridad del 

Estado o presiono a la autoridad o que tome uno determlnoción101, 

"' Ob. Cit. Diccionario Juridico Mmcano, pág. JOB/. 
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Sei'loloremos el ortículo 139 del Código Penol Federal, que sei'lolo y 

sanciono el delito de terrorismo. 

Artfculo 139. Se impondrá pena de pmión de dos a cuarenta años y mu/tu de cincuenta 
mil pesos, sin per;wc10 de las penas que correspondan por los de/110.1 que resulten, u/ 
que uu/i:ando exp/os1vo.v, sustancias tóxica." armas de fuego o por mcend10, 
inundac1ún, u por cuulqUJer otra medio vwlento, rcu/tce actos en contra Je !tu 
persona.1, la.• cosas o .1erv1c10s al público que produ:can alarma, temor, /error en la 
poblacuin o en un grupa o sector de ella, para perturbar lapo: púh/1ca, o 1ratar de 
mena.•cubar la autor1dad del Estado o preswna a la uu1cmd.id pura que wme una 
determinación. 

En relación con el articulo 315 del Código en cito se entiende que. el 

delito de terrorismo es un delito premeditado. yo que al realizar ocios en 

contra de los personas por medio de inundación. incendio. minos. 

bombos o explosivos, sustancias toxicas. armas de fuego, o por cualquier 

otro medio violento. se tengo como resultado homicidio calificado. 

Articulo 315. Se entiende que las lesiones y el hom1cid10 son calificados, cuando se 
cometen con premedilaciún. con ventaja, con alevosía o a traición. 
Hay premeditación: siempre que el reo cause intencionalmente una lesión, de.spués de 
haber reflexionado sobre el delito que va a cometer. 
Se oresumird que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se cometan 
por Inundación, Incendio, minas. bomba.<, o explosivos¡ por medio de venenos e 
cualquiera otra sustancia nocfloa a la salud, contagio venérea, asfixia o enervantes o 
por retribución dada o prometida; por tormento, motivos depravados o brutal ferocidad. 

1°' Ob. Cit. Diccionario rk !Ñrtcho, pdg. 472. 
'º' Ob. CIL Diccionario Jurldico Mexicano, pdg. J082. 
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3.11.2. Delitos contra la humanidad. 

Genocidio. Nos señalo el maestro De Pina Vara, que el proyecto de 

convenio de 9 de diciembre de 1948, aprobado por la asamblea 

general de la Organización de las Naciones Unidas (O. N. U.) para lo 

sanción del genocidio, lo definió como un delictum iuris gentlum, es 

decir. como un delito de derecho de gentes, " la destrucción de grupos 

nocionales. étnicos. raciales o religiosos. así como lo tentativa, la 

Incitación a cometerla y lo participación y complicidad en su 

ejecución 1oa. 

Osario y Nieto. señala que genocidio es la privación de la vida de 

Individuos pertenecientes o grupos étnicos y/o religiosos minoritarios. 

efectuada en· forma sistemático. con el fin de llegar al exterminio de 

dichos grupos. 

Y continua diciendo. que el genocidio es un homicidio masivo de sujetos 

con determinadas característicos étnicas y/o religiosas. 

El Código Penal Federal Integro dentro del tipo penal de este delito no 

sólo el atentar contra la vida de los miembros del grupo, también la 

esterilización masiva con fines de Impedir la reproducción de ese 

1°' Ob. CIL Diccionario <M Derteho, pág. JO/. 
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agregado humanol09, 

Anlculo 149 bis. Comete el de/tia de ¡¡en11cid10 el que con el propó""º de desiruir: total 
a parc1almen1e a unu o más grupus nacwnules o de carácter étmco. rac1a/ o rellg1oso, 
perpetraie pr1r cualquier medw de/110.1 contra la vida de miembro.1 de aque/10.1, o 
rmpu.11ese la esterili:ac1ón musivo con e/fin de rmpedrr la reproduccrdn del grupo. 

3.11.3. Delitos contra la salud. 

Narcotróffco. SeMlo el maestro De Pino Vero. se refiere o todos les 

personas involucrados en lo producción. fabricación extracción. 

preparación oferto, vento. distribución. entrega. corretaje. envío. 

transporte, importación o exportación de cualquier droga 

(estupefaciente o psicotróplco) que se realice de manero ilfcita110. 

Señalamos este delito como consecuencia del delito de homicidio 

calificado, pues indirectamente con los sumos millonarias de dólares que 

se obtienen por la producción, fabricación. distribución de cualquier 

droga mueren miles de personas por su consumo. 

Anlculo 193. Se consideran narcóticos a /os estupefacientes, psicotropicos y demás 
sustancias o vegetales que determinen la ley general de salud, los convenios y tratados 
internacwnales de observancia obligatoria en México y los que señalen las demás 
di.!posiciones legales aplicables en la materia 

Para los efectos de este capitulo, son punibles las conductas que se relacionan con los 
estupefacientes, psicotropicos y demás sustancias previstos en los articulas 237, 24S, 
fracciones /, //, y 111 y 248 de la ley general de salud, que constituyen un problema 
grave para la salud publica. 

'°' Ob. Cit. El Homicidio, pág. 54. 
11º Ob. Cit. DlcciOllllriodt Dtrtcho, pág. J79. 
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El ju:gadur, al md1v1dua/i:ar la pena o la medida de segundad a imponer por la 
com1S1ón de algún del110 previsto en este cap/lulo, tomara en cuenta, además de lo 
establecido en los artlcu/os 51 y 52, la cantidad y la especie de narcótico de que se 
trate, ª"I como la menor o mayor lesuin u puesta en peligro de la salud publica y las 
cond1cmne.r per.wnale.r del autor o par1tc1pe del hecho o la retnc1denc1a en su caso. 

/.os narccit1cos empleados en la cum1Suín de los dehtus a que se refiere este cap11ulo, se 
fHtndrún a d1.<po.11c1ón de la auturidad .wmtarw federal, la que procederá de acuerdo 
con /ar dupO.'ilC:Wnt!.'i o leyes de /u mwerw u su uprovechum1en10 licuo o a su 
de.uruccujn, 

1'rutúndose·de m.s;/rumentos y vehículos u11/1:udos para cometer lo.'i de/l/os considerados 
en e.•te cap11ulo, a.<f como de ub;etus y productos de eso" Jeluos, cualqu1Cra que sea la 
naturale:a Je dicho.< bienes, se e.l"larú a lo dispuesto en lo.1 artículos 40 y 41. Para ese 
fin, d mm1s1ertu pub'1co dispondrá durante la a\•cnguacuin prevta el aseguramiento 
que corresponda y el des11no procedente L'n apoyo a la procuruc1ón de 1us11c1a, o lo 
sollcuura en el proceso, y promoverá el decomiso pura que los b1e1ie.'i de que .re trate o 
su producto se de.wnen u lu 1mpart1c1ón Je JU'illcta, o b1en, promoveril en su caso, la 
su"pen.win y la pr1vac1ón de derechos agrarws o de otra índole, ante la.• autondades 
que resulten competentes conforme a las nvrmas aplicables. 

Art(culo 194, Se impondrá prisión de die: a veinticinco años y de cien hasta q111nientos 
dlas multa al que: 

J. Prod11:ca, transporte, trafique, comercie, suministre aun gratuitamente o prescriba 
alguno de los narcóticos señalados en el articulo anterwr, sm la auton:ación 
correspondiente a que se refiere la ley general de salud; 

Para los efectos de esta fracción, por producir se entiende: manufacturar, fabricar, 
elaborar, preparar o acondicionar algún narcótico, y por comerciar: vender, comprar, 
adquirir o enajenar algún narcótico. 

//. lntrodu:ca o extraiga del pals alguno de los narcóticos comprendidos en el articulo 
anterior, aunque fuere en forma momentánea o en transito. 

Si la introducción o extracción a que se refiere esta fracción no llegare a consumarse, 
pero de los actos reali:ados se desprenda claramente que esa era la finalidad del 
agente, la pena aplicable será de hasta las dos terceras partes de Ja prevista en el 
presente articulo. 

//l. Aporte recursos económicos o de cualquier especie, o colabore de cualquier manera 
al financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los 
delitos a que se refiere este capitulo; y 

IV. Realice actos de publicidad o propaganda, para que se consuma cualesquiera de las 
instancias comprendidas en el articulo anterior. 
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que padece una enfermedad venérea o en periodo infectante, que es 

Incurable, éste esta actuando dolosa y en algunas veces 

premeditadamente por lo que tiene relación con el numeral 315 bis del 

Código Penol Federal. 

Articulo 199 bis. El que a sabiendas de que esta enfermo de un mal venéreo u otra 
enfermedad grave en perwdo mfectante, ponga en pel1¡:ro de contagw la .<alud de otro, 
por relacwnes !iexua/es u otro medw transmuilble, será sancwnado de tres días a tres 
años de prwón y hasta cuarenta días de multa. 

Si la enfermedad padecida fuera incurable se 1mpondrci la pena de seis meses a cmco 
años de pr1s1ón. 

Cuando se trate de cónyuges, concubmas, solo podrá procederse par querella del 
ofendido. 

Articulo J/5. Se entiende que las leswnes y el hom1cid10 son calificados, cuando se 
cometen con premeditación, con ventaja, con alevosía o a 1ra1c1ón. 
Hay premeditación: siempre que el reo cause i11tenc10nalmente una /e.nón, después de 
haber reflexionado .<abre el delito que "ªa cometer. 
Se presumirá que existe prt!meditación cuando las lesiones o el homicidio se cometan 
O!!! inundación, mcendio, mmas. bombas, o explosivos; por medio de venenos o 
cualquzera otra sustancia nociva a la salud, conJaglo l.'enéreo. asfu1u o enervantes o 
por retribuc1ó11 dada o prometida; por tormento, motivos depravados o bruta/ferocidad 

3.11.4. Delitos contra la libertad y el normal desarrollo 
pslcosexual 

Abuso sexual, violación. Es la cópula efectuada mediante violencia 

física o moral con persona del mismo u otro sexo. La ley emplea la 

palabra cópula. a la Introducción del miembro viril en el cuerpo de la 

vlctjma por vio vaginal. anal u oral. Independientemente de su sexo. Asl 
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como también considerar lo introducción por los mismos medios de 

cualquier otro elemento o Instrumento distinto al miembro viril. 

El articulo 315 párrafo segundo y el 315 bis. consideran homicidio 

agravado cuando ademós de violar o abusar sexualmente de otra 

persona: se le prive de la vida. además considera la brutal terocidod. 

motivos depravados. o tormentos. utilizados para lograr su hecho. 

Anlculo 265. Al que por medio de la vwlenc1a fisica o moral realice cop11la con 
persona de cualquier sexo, se le impondrá pm1ón de oc/to a catorce años. 

Para los efectos de este articulo, se entiende por capula, la mtroducc1ón del miembro 
viril en el cuerpo de la victima por vla vaginal, anal u oral, mdependient"mente de su 
.'iexO. 

Se considerara también coma violación y se sancionara con prisión de oc/to a catorce 
años, al que introdu:ca por vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento distinto 
al miembro viril, por medio de la violencia fis1ca o moral, sea cual fuere el sexo del 
ofendido. 

Anlculo 315. Se entiende que las lesiones y el hamicidio son calificados, cuando se 
cometen con premeditación, con ventaja, con alevosía o a 1rwc1ón. · 

Hay premeditación: siempre que el reo cause intencionalmente una lesión, después de 
haber reflex10nado sobre el delito que va a cometer. 

Se presumirá que existe premeditación cuando las lesiones o el homicidio se co-an 
I!!!! inundación, incendio, minas, bombas, o explosivos; por medio de venenos o 
cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfv:ia o enervantes o 
por retribución dada o prometida; por torllll!nto, modvos depravados o brutal 
ferocidad. 

Anlculo 315 bis. Se Impondrá la oena del articulo 320 de este Código, cuando el 
homicidio sea cometido Intencionalmente, a propósito de una violación o un robo/!!!! 
el su/eta acdm de éstas, contra su vlcdma o vlcdmas. 
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También se aplicará la pena a que se refiere él ar11cu/a 320 de e.tte Código, cuando el 
homicidio se come/lera mtencionalmellle en casa-hab11ac1ón, habiéndose penetrado en 
la misma de manera furnva, con engaito o violencia, o sm permiso de l.i persona 
autori:ada para darlo. 

3.11.5. Delltos contra la paz y seguridad de las personas. 

Allanamiento de morada. Consiste en la penetración a una casa-

habitación. departamento. vivienda. aposenta o dependencia de estas. 

sin motivo justificado, orden judicial. sin orden de autoridad competente 

y fuera de los casos que la ley la permita. Dicha penetración debe ser 

de manera fortuita. con engaño. violencia o sin el permiso de persona 

autorizada para darlo. 

Es claro el tipo 315 bis. al señalar que el homicidio se cometiera a 

consecuencia de un allanamiento de morada, de esta manera 

cualquier persona que se introduzca a una morada de la manera que 

Indica el 285 del Código Penal Federal, y que su acto tienda a ser para 

privar de la vida a otro. es una acción premeditada y alevosa. 

Artfcula 285. Se impondrán de un mes a dos ailos de prisión y multa de die: a cien 
pesos, al que, sin mo//vo justificado, sin orden de autoridad competente y fuera de los 
casos en que la ley la permita, se introdu;:ca, furtivamente o con engaño a violencia, o 
sin permiso de la persona autori:ada para darlo, a un departamento, vivienda, aposento 
o dependencias de una casa habitada. 

Articulo JJS bis. Se impondrá la pena del articula J20 de este Código, cuando el 
homicidio sea cometido intencionalmente, a propósito de una violación o un robo por el 
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sujeto activo de éstos, contra su vicllma o wcllmas. 

También u aollcará la oena a que se refiere él anlculo 320 de este Código, cuando el 
homicidio se cometiera Intencionalmente en casa-habitación, habiéndose penetrado 
en la misma de manera (unfra, con engaño o 1•10/encla, o sin permiso de la persona 
autorl;ada para darlo. 

3.11.6. . . Delltos contra la vida y la Integridad corporal. 

lnsttgador a prestar o Inducir al suicidio a una persona lnlmpulable. 

Como yo hicimos mención los personas inimputobles son aquellas que 

carecen de capacidad legal y humana para saber, querer y conocer 

los acontecimientos de sus actos. El Código Penal Federal, proteje la 

vida humana tonto de personas imputables como inimputables. y con 

mucho mós razón a los menores de edad o a quien padezca alguna de 

Jos formas de enajenación mental. Por lo que sí una persona imputable 

llamada "Instigador" indujera o prestaré auxilio o otra persono, siendo 

esta última inimputable. se le aplicoró al instigador la pena sei'\alado en 

artículo 320 del Código Penal Federal. 

Anlculo J/2. El que prestare auxilio o indujera a otro para que se suicide, será 
castigado con la pena de uno a cinco años de prisión: si se lo prestare hasta el punto de 
e1ecutar él mismo la muerte, la prisión será de cuatro a doce años 

Aniculo J/3, Si el occiso o suicida fuere menor de edad o padeciere alguna de las 
formas de enajenación mental, se aplicará al homicida o instigador las sanciones 
señaladas al homicidio calificado o a las lesiones calificadas. 
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3.11.7. Delitos en contra de las personas en su patrimonio 

Robo. El articulo 367 del Código Penal Federal. es claro al señalar en que 

canslste tal delito, apoderarse de una cosa ajena mueble. sin derecha y 

sin consentimiento de la persona que pueda disponer de ella can 

arreglo a la ley. Además que este tipo penal cansidera otras medios 

agravante del delito de robo, como por ejemplo robo de rapiña. robo 

en lugar cerrado. de quebranto de fe o seguridad social. robo a 

vehículo estacionado en la vio publica. robo genérico. entre otros. 

El articulo 315 bis considera aplicable la penalidad de homicidio 

calificado. cuando el robo sea cometido intencionalmente par el sujeto 

activo. contra su victima o victimas. privándolos a éstos últimos de la 

vida. 

Articulo 367. Comete el delito de robo: et que se apodera de una cosa a;ena mueble, sin 
derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la 
ley. 

Articulo 31 S bis. Se Impondrá la pena del articulo 320 de este Código, cuando et 
homicidio sea cometido intencionalmente, a propósito de una violac1ón o un robo eor 
el su{eto acdl'O de éstos, contra su vicdrna o vicdmas. 

También se aplicará la pena a que se refiere él articulo 320 de este Código, cuando el 
homicidio se cometiera Intencionalmente en casa-habitación, habiéndose penetrado en 
la misma de manera furtiva, con engaño o violencia, o sin permiso de la persona 
autori:ada para darlo. 
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3.11.8. Privación Ilegal de la libertad y de otras garantías 

Secuestro. Desde el punto de vista jurídico penal. por secuestro se 

entiende al apoderamiento y retención que se hace de una persona 

con el fin de pedir rescote en dinero o en especie y se le utiliza como 

sinónimo de plagio111, Con las reformas del 12 de junio del 2000, al 

articulo 366 fracción 111 párrafo tercero. se instaura la penalidad de hasta 

sesenta ai'los. por considerarse sumamente ogravado por los fines y 

propósitos del agente. 

Por los fines del tema que nos aborda, consideramos como propuesta la 

penalidad de la pena de muerte a quien además de privar de libertad 

de las personas, les prive de la vida. pues consideramos de las acciones 

cometidas par el o los sujetos activos de este tipo penal es premeditada, 

alevosa. ventajosa y muchas de las veces a traición. 

Articulo J66. Al que prive de la libertad a otro se le aplicara: 

l. De quince a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil dlas multo, si la 
privación de la libertad se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener rescate; 

b) Detener en calidad de rehén a una persona y amena;:ar con privarla de la vida o con 
causarle daño, para que la autoridad o un particular realice o deje de rea/i:ar un acto 
cualquiera. o · 

c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a cualquier otra. 

111 Ob. CIL Diccionario Jurldiro Maicanos. pág. 2878, 
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11. De veinte a cuarenta año" de prmón y de dos mil a cuatro mrl día.• multa. s1 en la 
privación de la libertad a que se hace referencia en la fracción anrerwr concurre 
alguna o algunas de las crrcunstanctas .'1guientes: 

a) Que se realice en camrno pub/reo o en lugar de.1proteg11Jo o .wlitarw; 

b) Que el autor sea o haya .•ido integrante de alguna 1nm1uc11in de .tegurrdad publica, 
o se ostente como tal srn serlo; 

e) Que quienes lo lleven a cabo obren en p,rupo de dos o má,, personas; 

d) que ,,e rralice con violencia, o 

e) Que la vtc11ma sea menor de drec1sé1s o mayor de sesenra años de edad, o que por 
cualquier otra c1rcunstanc1a .re encuentre en mfermTJdud ji.uc:a o mental respecto de 
quren ejecuta la prrvac1ón de la libertad. 

SI espontáneamente ,,e libera al .wcue.l'lrado dentro de los tres días s1gwenres al de la 
privación de la libertad, srn lograr alguno de lo" propó.wos a que se refiere la fracción 
I de este articulo y srn que se hayo presentado alguna de las crrcumtancia., previstas en 
la fracción //, la peno será de uno a cuatro años y de cincuenta a ciento crncuenra dios 
multa. 

En los demás casos en que espontáneamente se libere al secuestrado, sin lograr alguna 
de los propósrtos a que se refiere la fracción I anterror, la.• penas de prisión aplicables 
serán hasta de tres a die: años y de doscientos crncuenta hasta qurnienros días multa. 

lll. Se aplicaran de veinticinco a cincuenta años de prrsión y de cuatro mil a ocho mil 
día,, multa, cuando la privación de libertad se efectué con el fin de trasladar a un menor 
de dieciséis años fuera de temtorw nacional, con el propó.wo de obtener un lucro 
indebido por fa venra o la entrega del menor. 

Se impondrá una pena de treinta a cincuema años de pr1S1ún al o a los .•ecuestrodores, 
st a la vicllma del secuestro se le cau•a alguna lesión de las prevtsta.s en los artículos 
291 a 293 de este código. 

En caso de que el secuestrado sea pril'ado de la vida por su o sus secuestradores, se 
aplicará pena de hasta setenta años de prisión. 

Si espontáneamente se libera al secuestrado dentro de los tres dios siguientes al de la 
prtvación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refieren las 
fracciones / y lll de este articulo y sin que se haya presentado alguna de las 
circunstancias previstas en Ja fracción ii, Ja pena será de dos a seis años y de cincuenta 
a ciento cincuenta días multa. 

En Jos demás ca.sos en que espontáneamente se libere al secuestrado, sin lograr alguno 
de Jos propósitos a que se refieren las fracciones /y 111 de este articulo, las penas de 
prisión aplicables serán de cinco a quince años y de doscientos cincuenta hasta 
quinientos días multa. 
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IV.- si se detiene en calidad de rehén a una persona y se amena:a con privarla de la 
vida o con causarle un daño, sea a aquella o a terceros, s1 la au1or1dad no rea/1:a o de1a 
de reoli:or un acto de cualquier na1urale:a; 

V.- si la detención se hace en cammo publico o en para1e .w/11ar10: 

Vf .• si quienes cometen el de/110 ohran en grupo; y 

VII.· si el robo de mfante se come/e en menor de doce años, por quien sea ex/raño a su 
familia, y no e¡er::a la tutela sobre el menor. 

Articulo ]IS. Se entiende que la< /e.uones y el hom1c1dto son calificados, cuando se 
cometen con premed1fac1ón, con ventaja, con alevosía o a tra1c1ón. 
Hay premed11ac1ón: siempre que el reo cause mrencwnalmeme una /eJ1ón, después de 
haber rejlextonadu sobre el de/110 que va a cometer. 
Se pre.rumtrú que ex1Ste premedllación cuando la.< lesiones o el hom1c1dro se cometan 
por mundac1ón, incendio, mmas, bombas, o explos1vos: por medto de venenos o 
cualqweru otra .'iu.rtanc1a nociva a la salud, con1agto venéreo. asfam o enervantes o 
por retribución dada o prome11da; por tormento, mol/vos depravados o brutal ferocidad. 

3.12. Fuero aplicable al delito de homicidio callflcado en 
relaclón con la pena de muerte. 

L0s delitos federales son los previstos en los artículos 2 o 5 del Código 

Penol Federal y 50 de lo Ley Orgónlco del Poder Judicial de lo 

Federación, o sean aquellos conductos que afecten los Intereses 

fundamentales de lo Federación: estructuro, funcionamiento y 

patrimonio. 
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Delitos comunes son los previstos en los Códigos Penales de las Entidades 

Federativas y en el Código Penal para el Distrito Federal. y afectan 

Intereses particulares. de civiles a de las gobiernos locales. 

Las delitos militares son los previstos en el Código de Justicia Militar. 

siendo Jos del orden común o federal cometidos por militares en servicio, 

en recintos castrenses. frente a Ja bandera nacional o ante tropa 

farmada112. 

Nuestra propuesta de aplicar la pena de muerte en México. abarca a 

todo el territorio nacional. pues sería Ineficaz no incluirse en lodos los 

Estados de la Federación. pues. existirían delincuentes que llevarían o la 

viclíma a un Estado donde no se aplique la pena capital. Unidos todos 

los Estados de la Republica en un Federación aplicando Ja pena caplfal 

en la misma forma. lograrían hacer de esta Institución, una pena 

equitativa y funcional. 

112 OSORIO y NIETO, Cesar Augusto, Delitos Federales, editorial Ponúa S'. Edición, Mi!xico, 2001, 
pía. 18. 
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Ademós siendo la pena capital un tema muy polémico. delicado y de 

principios morales. no se debe dejar al arbitrio de los gobiernos Estatales 

su aplicación. pues se dorlan casos muy similores o los ocurridos en Paises 

donde se aplico. 

Por Jo que serla necesario legislar y elevar el delito de Homicidio 

Calificado del fuero común, al fuero federal. transformóndolo con ello. 

a un delito federal. 

TZSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

135 



f(d~f(¿~ 

~~y~ 
Jty~~~kv 

~~~MI/~ 

Ml/COMY~~~ 

r------
TES1S con 

F'.ALLA DE ORIGEN 136 



4. LA NECESIDAD Y BENEFICIOS DE LA APLICACIÓN DE LA PENA 
DE MUERTE EN MEXICO EN CASO DE HOMICIDIO 
CALIFICADO. 

4.1. La necesidad de la apllcaclón de la pena de muerte en 
México por el delito de homicidio callflcado 

La necesidad de aplicar la pena de muerte ha tenido en su base las 

mós diversas motivaciones. 

En nuestra historia ha sido necesaria la violencia para defender 

derechos, y na es por demós la pena de muerte para defender los 

derechos de los integrantes de una sociedad. sf consideramos las 

estadísticas delictivas que nos muestran nuestras autoridades; los casos 

reales que vemos directa o a través de algún medio masivo de 

comunicación, tenemos que la violencia. los delitos. la inseguridad y la 

vlolaclón a la vida, han sido rebasadas. 

Por lo que tenemos que hechor mano del ultimo recurso que nos otorga 

nuestra Constitución para defender el derecho que lodos tenemos, el 

derecho a la paz y seguridad pública. 
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En el Distrito Federa111•, 

HOMICIDO DOLOSO 1993-2001 
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2001 Incluye lnfonnaclón del 1 de enero hasta el dla 1 de Octubre del año 2001 a 
las 04:00 hrs. 

HOMICIDO DOLOSO 1997-2001 (por mes) 
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...... 2001 

1" F••nl4: hl(¡rl/www.wfdlrpb mrl«14dist!ctW/r1hilfll Prmurúula Grnem/ di/ Jastic/a di/ Distrito 
Foral. Octllbrw di/ 2001. 
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!1998. ! 1.97 \ 2.68 Jl.74 I 2.9] 1 2.8412.17 ! 2.681 2.19 í 2.871 2.74 ¡ 2.07 i 3.26¡ 
fvirlaci6n {i}f-12.8:i[.21.iiif14.861T9Al'!i2.82 í-s.80iwl-ns4 f"":947 l 8.97 f.34:o.i i-9-:76\ 
~mo-f2.iofi.89í 2.29 li2JI 2.39 f2.IOI 2.42r1.91 !w:ZJ9r2.:0rj~o; 
jY'ariaci6n (2}í6.S6 [BJiii!-1647µ3.86 ¡-IS.91 f:jos ¡-::gM [:w·:z9 \.698r:íi.94fi7""J4:··_¡:95¡ 
1200o.-·-r213r-¡:-9QfTtolJ.97íl.68fl.90 í"i.97 ¡ · · 2 ~1i.:n;.:74¡··1 :-91r ·1 ~97: 
~~;t;6n(~~ri:~f~A41-~~f~i~;29.73 í:~~-~~i~T~~~~-~~i'0I[19I!2~~-1 
:2001 • J. 2.06¡ 2.2s¡2Asf l.9ll 2.19! 2.10¡ 2.26¡ 2.16! 2.ol! ¡ : : 
¡variaci6;;(.i)!.:WTi8:-64il8.46!-1.69 l. lo.11l.10.si¡¡4.1sr46911s09 í--¡--T--1 
•Promedio diario, (1) % mismo mes 1998 vs. 1997, (2) % mismo mes 1999 vs. 
1998, (3) % mismo mes 2000 vs. 1999, (4) % mismo mes 2001 vs. 2000. 

En el Estado de Méxlcom. 

VAR. 

+-% 

-3.39 

16.36 

"'Fwnú: htW•lánm rdg11w:uob mr/pgllmldtfmt!L/11111. l'rocwodlltla G<ntml '* Ju#k/a di/ &lado 
de Málco ú/lbrta actoa/itDci6n S.pt/""1w di/ 2001 
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En el Estado de Slnaloam. 
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Total de Delitos {1993-2001) 
Delitos de Alto Impacto Social 
Comparativo Enero-Octubre 

Homicidio Doloso. 

tllllJ 19114 19115 111118 11197 19911 111119 2IDI 2001 

En el Estado de Tamaullpasm. 

COMPORTAMIENTO DE LOS DELITOS DE MAYOR INCIDENCIA 
EN LOS Af.los 1997, 1998 y 1999 
EN EL ESTADO DE TAMAUUPAS 

1997 1998 

HOMICDIO DOLOSO 466 428 

1999 

386 

111 Futnle: h!tp•/00... sfna/oq.fWb mr/llCOCl!N!Hrla!indq./1tmf ProcuraállTla Gmnol d6 Justicia d61 
Estado tÍ6 S/naloa, Novltmbre d.12001. 
117 http•/ÓfWH' lJCOCl!tg/IUl!I 111/b rrrx!utad4tfcw/qtgd!stfcas.htmProcutodurla GtnmJl d6 Justicia d61 
Estadotll r_,,,llpas, Novimbred61200I. 
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4.1.2.Perfll Crlmlnológlco del homicida. 

Como yo sel'\olomos. lo justificación de lo peno de muerte ha tenido en 

su base los mós diversos motivaciones. La necesidad de eliminar 

flslcomente o los sujetos incapaces de adoptarse o lo convivencia social 

y peligrosos. 

Lo Criminología, constituye un instrumento de corócter cientlfico que 

permite. con lo adecuado orientación. llevar o cabo los estudios 

necesarios poro que, con apoyo de lo Estadistica. se formulen pallticos 

criminológicos de corócter preventivo y represivo de lo delincuencia. 

debidamente fundamentados los decisiones. inclusive, de Político 

Legislativo Penol, sustentando los reformas que se Intenten. con el 

conocimiento de lo realidad del crimen. Tanto en lo que toco o su 

distribución e Incidencia geogrófico como en los aspectos sociológicos y 

antropológicos. incluyendo los aspectos médicos y psicológicos y 

porque no, los psiqulótricos. 

Con dalos y diversos estudios criminológicos. se afirmo que un perfil 

general del homicida calificado en el Distrito Federal. que comete su 

acción delictivo con alguna o todos las agravantes yo mencionadas. 

tenemos que: 
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Es un varón. entre 21 y 30 años de edad. con estudios de primaria, 

terminados. trabaja en oficios simples. es católico. soltera y originario del 

Distrito Federal. En el coso de la mujer homicida con calificativas 

podemos mencionar que tiene entre 21 y 30 ar'los de edad con estudios 

de primaria. posiblemente completa. dedicad al hogar. católica. soltera 

y originaria del Distrito Federal. 

Es de mencionar que un perfil tan general, tomando en cuenta solo unos 

cuantos datos estadlsticos. nos proporciona solamente la fotografia del 

homicida en el Distrito Federal. que indudablemente coincidiró con los 

perfiles que encontramos en las grandes ciudades. aún cuando 

tratóndose de delincuentes rurales pudiera presentar algunas 

diferencias. 

Para profundizar en el disei'io de perfil. sería necesario tomar como base 

los estudios criminológicos individuales, principalmente practicado a los 

sujetos internos y sentenciados, tal vez para localizar los factores bóslcos 

en relación con la causa del delito como son los de predisposición, de 

facilitación y los Inhibitorios. 

La existencia de los factores de predisposición puede comprobarse en 

muchos individuos que no necesariamente han desarrollado una 
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conducta criminal ya que no estón vinculados a ella. a menos que se dé 

la ausencia de factores inhibitorios o que se presenten los de facilitación. 

Buikhuisen ejemplifica con el factor de frustración como predispone, que 

existe en gran cantidad de personas. sin embargo, muy pocos se 

comportarón verdaderamente violentos. en presencia de factores de 

facilitacicin, como el consumo del alcohol. la fatiga. la falta de habilidad 

verbal o con una carencia de factores inhibitorios como carencia de 

fuerza física. ideas de la clase media sobre como resolver conflictoi, 

actitudes religiosas sobre la no violencia. 

Lo anterior nos conduce al reconocimiento de la interacción de estos 

factores y de la posibllldad de identificarlos y analizarlos desde un punto 

de vista interdlsclplinario, de manera que se puedan estudiar a través de 

las disciplinas. blológlcas. sociales. psicológicas. en fin todas aquellas 

que permitan identificar factores, especialmente los inhibitorios para 

reforzarlos mediante la educación preventiva. pero también los que 

podemos considerar como predisponentes para estimular su superación 

Inclusive en el aspecto biológico mediante la utilización de las 

substancias adecuadas de las que carecen algunos Individuos y no 

solamente mediante la educación o los apoyos psicológicos para poder 

pensar en una prevención que se Inicie desde los primero años del sujeto 

y que la existencia de los factores mencionados pueda ser detectada y 
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resuello en etapas predellctuolesm. 

4.1.3. Casos reales. 

No siendo suficiente el estudio del homicida. tenemos como 

antecedentes todos los ocios brutales que el hombre ha llegado o 

realizar. Muchos de los veces razono mós un animal. pues el único alón 

de motor. del animal, es de sobrevivencio y del ciclo de vida, mós los 

homicidas motan directo o indirectamente paro saciar su sed de poder. 

sus frustraciones. Instintos pervertidos. etcétera. 

En nuestro polnon codo vez mós los cosos de violencia criminal. que lo 

gente esto temeroso de salir de sus cosos. siendo hasta ohi mismo donde 

se puedan cometer. los peores de los crímenes. 

Asesinatos en Ciudad Juórez, Chihuahua 

Desde enero de 1993 a noviembre del ai'\o 2001. alrededor de 260 

mujeres han sido asesinados en Ciudad Juórez. Chihuahua. Lo primero 

victimo encontrado: la nli'\o Almo Chavira Farel. en enero de 1993. 

111 Mendo:a Bremauna. Emma, "Perfil criminológico del homicida", Revista Lextruas Guerrere....., año 
1, mimero 8, entrr;mano 1997, pág. /8-11. 
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La mayoría de las victimas presentaban huellas de violencia. 

previamente abusadas sexualmente. como hemalomas en la cabeza y 

probables fracturas de cróneo. Las edades de las victimas san: el 143. 

entre 1 O y 14 ai'\os: el 383. entre 15 y 19 años: el 203, entre 20 y 24 años: 

el 133. entre 25 y 29 años: el 133. entre 30 y 34 años: y el 133. de 35 o 

mósañcis: 

Los lugares donde se han descubierto la mayoría de los cuerpos son en 

Lote Bravo. Granjas Santa Elena. Rancho la Compana. Colonia La 

Nueva Hermila, las faldos del Cerro del Cristo Negro y el Puente Libre que 

une a Ciudad Juórez. Chihuahua con El Paso, Texas' 1•. 

Secuestros en el Estado de Guerrero 

El Estado de Guerrero ocupa el 1 er. lugar de secuestros en nuestro pals, 

pues hasta el mes de noviembre del año 2001. sumaban mas de 510 

secuestros. casi 2 secuestros diarios. 

En los últimos dlas se ha sabido. a la voz publica. secuestros de personas: 

siendo desde actores, cantantes, funcionarios públicos, agentes 

"'Futnte: ht¡¡r!Mltw cnlenlj11<a.C9!!1 rrp;¡Notic/wif.stqdosl4j 5601 html CNI canal 40, novi•mbn 2001. 
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dlplomótlcos, hasta campesinos o gente humilde. con los reformas 

hechos del 12 de junio del 2000. se tiene cloro que este tipo de delito es 

repudiable, pues con lodos los agravantes muchos de estos secuestros 

terminan en lo muerte del secuestrado. convirtiéndose así en un 

homicidio calificado. 

El principal objeto de este delito es el obtener rescate. por una persona 

que ha sido privada de su libertad. Siempre en este tipo de delito hay 

premeditación, pues se planea el modo, tiempo y lugar para secuestrar 

a una persono, llevando consigo que de no obtener el rescate. se prive 

de la vida a la persona secuestrada. 

Existiendo la alevosía pues los delincuentes que secuestran utilizan por lo 

regular armas de fuego para intimidar al secuestrado. 

La ventaja, se expresa. pues por lo regular exlste delincuencia 

organizada para llevar a cabo este delito. 

Muchas de las veces o pesar de pagar el rescate para lo obtención de 

la libertad, los delincuentes na cumplen con liberar a su victima, 

violando con ello la fe, confianza y esperanza, que estos le hablan 

prometido a su victima, siendo el final, la privación de su vida. 
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Asesinatos en Mazatlón, Slnaloa 

En Mozallón es muy fócil acribillar o uno persono y luego huir, porque no 

hoy prevención. ni combate o los delincuentes, consideró el presidente 

del Colegio de Abogados "Carlos de Silva Novo", David Librado Dloz 

Morales. 

El abogado. quien fungiera por algún tiempo como juez. comentó lo 

masacre de que fueron objeto hoce unos dios en este puerto dos 

magistrados federales y dijo que "antes los jueces eran respetados. pero 

hoy, Jos hechos indican que se convirtieron también en blanco del 

crimen organizado". 

El abogado, ex-juez. ex-Subprocurodor en esto zona y ex-director del 

CERESO local. censuró que los corporaciones policíacos no hayan 

logrado coordinarse. afirmando que en Mozallón. cualquier vehículo 

puede circular con uno cargo de armamento. sin ser siquiera 

detectado. 

El delincuente es cobarde y sólo se animo a molar cuando puede 

hacerlo a traición. resalló David Librado Díaz Morales. tras considerar 

que aquí no hay ni prevención, ni persecución de la delincuencia. 
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El famoso Plan Nacional de Seguridad Pública es un fracaso. sostuvo el 

abogado. al estimar que el gobierno de Sinoloa no debe respetar este 

documento. porque no ha servido para nada120. 

Secuestradores y homicidas en el Estado de Morelos 

En la Procuraduría de Justicio del Estado fueron presentados Ricardo 

Armando Diez Cruz. Juan Bonifaclo González. Pablo Rodríguez Flores. 

Alberto Genis Domínguez y Ana Jane! Santiago Gonzólez. como 

presuntos responsables de los delitos de homicidio calificado, violación. 

asociación delictuosa en agravio de una menor y lesiones calificadas en 

contra de otra. cometidos el lunes 29 de octubre de este año en el 

fraccionamiento Los Ceibas. en el municipio de Yautepec. Los 

detenciones se realizaron este fin de semana en los estados de Guerrero. 

México. Veracruz y Morelos, donde los supuestos plagiarios se hablan 

refugiado. 

Jrineo islas Gómez. Subprocurador de Asuntos contra la Delincuencia 

Organizada. Informó que en total fueron nueve detenidos pero cuatro 

de ellos fueron liberados al descartarse su participación en los hechos. 

""Furnl<: htt¡1:tladr/antt mo;gtlan.com na/David llbmdo Dlaz Moro/e~ Adelante Dlarlo<k Ma:aJ/án. 
Sinaloa. Noviemb,. del 2001. 
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De los cinco restantes cuatro de ellos negaron su complicidad; sin 

embargo, Ricardo Armando Diaz Cruz las involucró direc1amen1e, 

además una de las afec1adas (convalecienle en el Hospi1al del Nil'\o 

Morelense) reconoció por fo1ografías a sus agresores. A Ricardo 

Armando Diez lo siguieron has1a Veracruz donde vive su padre. Antes, 

en Guerrero fue auxiliado por su madre que le pin1ó el pelo de rojo para 

evadir la justicia. 

Con la confesión de uno de los responsables. el Ministerio Público integró 

la averiguación previa HG/207577/01-10 y solicitó las órdenes de 

aprehensión. Durante la presentación de Armando Diez una tía de una 

de las menores irrumpió en el lugar y propinó por lo menos tres 

bofetadas al presunto delincuente. hasta que intervino la Policfa 

Ministerial. Y es que el sujeto. de unos 22 al'\os de edad. narró con lujo de 

detalle la forma en que golpearon, acuchillaron y violaron a una de las 

nll'\as. cuando estaba atada de ples y manas121, 

w Futntt:hnp:I~ tlwJj\usaJ Mm nuíp/.tfJmoruo/notlcJa busqu«lghtml?ld notg•JP5_.f6dtabfa•mt 
lk!l..}J. Novitmbrt .U/ 200/. 
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La Industria del Narcotróflco. 

Algunos usuorios de cocaína dicen que sienten desasosiego. irritabilidad 

y ansiedad. Se puede desarrollar una tolerancia notable del estímulo y 

muchos adictos dicen que tratan. en vano. de que la droga les 

produzca tanto placer como durante la primera exposición. Las pruebes 

cientificas indican que la potente propiedad de refuerzo 

neurosicológica de la cocaina lleva a la persona al uso continuo. a 

pesar de las consecuencias fisicas y sociales nocivas. En casos raros. 

puede ocurrir muerte repentina la primera vez que se usa cocaína o 

inesperada de ah! en adelante. Sin embargo. no hay forma de 

determinar quién tendria predisposición a la muerte repentina. 

Las dosis elevadas o el uso prolongado de cocaína o ambas cosas 

pueden desencadenar paranoia. El fumar cocaina crack puede 

producir una conducta paranoide particularmente agresiva en los 

usuarios. Cuando los adictos dejan de usar cocaína. a menuda se 

deprimen. Eso también puede llevar a un mayor uso de cocaí.na para 

aliviar la depresión. La Inhalación prolongada de cocaína puede resultar 

en ulceración de la membrana mucosa de la nariz y puede lesionar 

tanta el tabique nasal coma para provocar su colapsa. Las muertes 

relacionadas can el usa de cocaína se producen a menudo como 
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consecuencia de paro cardiaco o ataques. seguidos de paro 

respiratorio. 

Cuondo la gente mezcla el consumo de cocaína con el de alcohol, 

agrava el peligro que presenta cada droga y, sin saberlo. hace un 

complejo experimento químico en su propio cuerpo. Varios 

Investigadores patrocinados por el National lnstilute on Drug Abuse 

(Instituto Nacional sobre el Abuso de las Drogas de los Estodos Unidos) 

han descubierto que el hígado humano combino la cocoina con el 

alcohol y fabrica una tercera sustancia. el etileno de cocair.a. que 

intensifica los efectos eufóricos de la cocaína y. al mismo tiempo. tal vez 

aumenta el riesgo de muerte repentina122. 

4.2. Apllcaclón de la Pena de Muerte en Estados Unidos de 

América. 

Los Estados Unidos de América, con un sistema nacional de leyes y 

cortes. se amplia a todos los ciudadanos. pero la gran mayoría de las 

ofensas criminales, incluso cosí todas las que merecen la pena de 

muerte. son cometidas en contra de leyes estatales. y por tanta estón 

111 http•ll/651!2 78 6/llnfofat1Cqq¡jM-Sp h('7!/ Nationa/ /nstillltt on Drvg Abu,., Novitmhrt dtl 200/. 
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procesodos en cortes estatales. usualmente en el condado o región del 

Estado en donde el acto ocurrem. 

Los Códigos Penoles Estatales varían. pero siempre tienen que estor en 

conformidad con lo Constitución Federal aprobado en 1789, los 

principales ortlculos que hablan de lo normotividod jurídico penol son: 

ARTICULO CINCO. Nadie es1ará obligado a responder de un del110 cas11gado con la 
pena capital o con otra mfamante s1 un gran1urado no lo denunc1D o acusa, a excepción 
de los ca.ro.r que se presenten en las fuer:as de mar o llerra o en la m1/tc1a nac10nal 
''Uarido se encuentre en serVlcto cfectrvo en nempo de guerra o peligro púbhco,· 
Tampoco se pondrá a persoTUJ alguna dos veces en peligro de perder la vida o algún 
mwmbro con motivo del mismo delito,· m se le compelerá a declarar contra si m1Sma en 
ningún jwcw criminal: m se le privará de la vida, la l1ber1ad o la propiedad sm el 
debido proceso legal; ni se ocupará la propiedad pm•ada para uso público sm unajusla 
indemni:ación121

. 

ARTICULO CATORCE. 
Todas las personas nacidas o ooturali:adas en los Estados Unidos y samet1das a su 
jurisdicción son ciudadanos de los Estados Unidas y de los Estados en que residen. 
Ningún Estado podrá dictar ni dar efecto a cualquier ley que lmme los privilegios o 
inmunidades de los ciudadanos de los Estados Unidos: tampoco podrá Estado alguno 
privar a cualquier persona de la vida, la libertad o la propiedad sm el debido proceso 
legal; ni negar a cualquier persona que se encuentre dentro de sus limites 
jurisdiccionales la protección de las leyes, igual para todosm. 

Los delitos que merecen lo peno de muerte han disminuido hasta el 

punto en que ahora el Crimen en primer grado, homicidio con 

"'SNEDEKER, M/c/.,./ R. la historia ck la Ptna ck m11ert• tn los E.rtDIÍD.f Unidos, Rtvlsla ck D<rtchos 
Hwnanru. ailo 4 numtro /J, ahrllck /966, pág. 187. 
111 las dit: primeras •nmlendas (Bl/I ck D<nchos) fu•ron ratijlcadtu efectiW11ntnl• en Dlcl•mhrt J J, 
1791. 



circunstancias agravantes. especificados es el único crimen que se 

castigo con lo peno de muerte. Estó en contra de lo Constitución el 

ejecutor o un niño o o uno persono loco. Poro ser congruente con lo 

Constitución, lo imposición de lo peno de muerte no puede ser 

mandatorio. Debe depender de lo consideración del jurado, pero no en 

formo caprichoso sino guiado por los normas vigentes especificados en 

los estatutos es relación con los agravantes antes mencionodos126. 

En el año 2000 se ejecutó en los Estados Unidos Américo o 85 presos, con 

lo que se elevo yo o 683 el número total de ejecutados desde que en 

1977 se volvió o Implantar lo peno de muerte. 

Al 1 de enero del 2000, mós de 3.700 presos estaban condenados o 

muerte. Actualmente, 38 de los 50 estados de los Estados Unidos de 

Américo Incluyen en su legislación lo peno de muerte; lo legislación 

federal civil y mllllor de los Estados Unidos de Américo también 

establece lo peno de muerte121. 

'"Enmienda ca/orce Qulio 9, 1868). 
116 Ob. CIL Rnlsta dt O.rtclm HIUOOlllJJ, pág. 191. 
111 flwnt•: bmrl/www,tdgl org!centrolkmatico{pd1A5QllQ201.lwn. conndtado •n Novltmbn dtl 1001 
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4.2.1. Apllcaclón de la Pena de Muerte en otros Países. 

Las Naciones Unidos desde su fundación han manifestado 

preocupación por el tema de la pena capital, asl el 20 de noviembre de 

1959 en su resolución 1396 (XIV). la Asamblea General Invitó al Consejo 

Económico y Social a Iniciar un estudio sobre la peno capital. por lo que 

la Secretarlo preparó los respectivos informes a partir de 1962. 1967 y 

1973. 

La Asamblea General, en su resoluclón 2857 (XXVI) de 20 de diciembre 

de 1971. "afirmó que el objetivo prlnclpol era restringir progresivamente 

el número de delitos en los que se incurre con dicha pena, sin perder de 

visto la conveniencia de abolir esa pena en todos los países"12s. 

En el Informe del Secretario General, respecto del periodo de sesiones 

sustantivo de 1995, resume: 

"En su 54~ Periodo de sesiones, el Consejo Económico y Social pidió al Secretario 
General que presentara Informes periódicos actualizados y anallticos sobre la pena 
capital a intervalos quinquenales a partir de 1975 ... asimismo ... que utilizará a todos los 
datos disponibles, incluida la actual investigación criminológica, y que los informes 
quinquenales, a partir de que se presentara al Consejo en 1995, también trataran la 
aplicación de las salvaguardas para garantizar la protección de los derechos de los 
condenados a la pena de muerte. En el presente informe se examinan el uso y la 
tendencia de la pena capital, Incluida la aplicación de las salvaguardias, durante el 
periodo 1989-1993 ". 

En el anóllsls de las respuestas recibidas, éstas se clasifican en: 
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a) Abo/lc/on/stas, son aquellos que no prevén la pena de muerte en sus 

leglslaclones, ni para los delitos comunes ni para los delitos mlllla·es. 

b) Abo/lc/on/stas de facto, son los paises que mantienen la pena de 

muerte para los delitos comunes, pero no han ejecutado a nadie 

durante los últimos años cuando menos; y 

c) Retenclonistas, que son los países en los que la pena de muerte esta 

vigente y en los que ha habido ejecuciones. 

Los resultados finales, en mayo de 1995. de la quinta encuesta quedaron 

como sigue: 

Clllaltlcaclón PalHs en al mundo 
Retenclonlstas 
Totalmente abollclonlstas 
Abollclonlstas para los delito comunes 
Abollclonlstas en facto 

92 
56 
14 
28 

'" Naci«m UnidaJ, Recopllat:/6n di nglmy,,.,....., ,¡, lm Nat:i«m Un/Jm ••la uflra di la 
pMWIOC/6n dll dl/Ua y /ajMJtlclapcnaJ, Huna Yorl; /99J. 
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4.3. Encuesta Estadística sobre la apllcaclón de la Pena de 

Muerte en México en caso de homicidio calificado. 

Encuestas realizadas del mes de Julia del año 2001 al mes de noviembre 

del año 2001129. Las cuales fueron diez cueslionamientos realizados en 

diferentes puntos del país, principalmente en la Ciudad de Méxlco, 

Ciudad de Cuernavaca. Ciudad de Chihuahua. Ciudad de Oaxaca, 

Tljuana. Boja California. Se cuestiono tanto a menores de edad. mayores 

de edad. adultos mayores: hombres y mujeres: estudianles. empleados y 

profesionales. Fueron 250 encuestas realizadas. divididas en tres rubros. 

Primer Rubro "Conocimientos de dellncuencla y justicia" 

Primer pregunta. 

¿Sabe de alguien que haya sido asesinado? 

Tercer pregunta. En relación con la primer y segunda pregunta. 

¿Considera que se hizo justicia? 

Cuarta Pregunta. 

¿Considera que la aplicacl6n de justicia en nuestro país es el correcto? 

Quinta pregunta. 

¿ Sabe cuantos san los años de c6rcel para una asesino? 

Sexta Pregunta. 

¿ Sabes usted en que consiste el delito de homicidio calificado? 
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300 

200 1351 
•NO 

100 O IGNORO 

o 
Primer Tercer Cuarta Quinta Sexta --- -

lllSI 141 38 106 34 12 
•NO 106 98 138 194 195 
O IGNORO 3 5 6 22 43 

Segunda pregunta. En relación con la primer pregunta. 

Siendo afirmativa la primer pregunta. ael homicidio se cometido por? 

Violación, secuestro. golpes y lesiones, robo u otro tipo de 

delito. 

Homicidios que se han cometido por medio de este delito 

50..-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

40..¡-~~~~~"-~~~--::~~~--=-..;;:::--~---1 

34 
3Q+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~-4 

20+-~-.. ...... ~~~~+--~~~~~~~~~~-...¡ 

10+-~~~~..,._-.,.,c;_~~~~~~~~~~-'---:I 

o .·~ 

Violación Secuestro Lesiones Robo 
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Segundo Rubro. "La apllcaclón de la pena de muerte y 

medios de apllcaclón" 

Séptima pregunta. 

¿Esta usted de acuerdo que se aplique en nuestro país la pena de 

muerte? 

¿ Esta usted de acuerdo que se aplique la pena de muerte en 
nuestro país ? 

3% 

Octava pregunta. 

¿En que casos se debe aplicar la pena de muerte? 
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¿Casos en los que se debe aplicar la pena de muerte? 

O Homicidio 94 

•Robo 3 

O Violación 13 

a secuestro 34 

• Narcotrafico 2 

a Genocidio o 
•Traición a la patria 7 

O Terrorismo 15 

13% 

.. .. ·'• 

q;¡~-;~~t~''. 
Novena pregunta. 

~Cómo se debe ejecutor lo peno de muerte? 

168 personas que opinar o favor de lo peno de muerte contestaron 

27% 

¿cómo se debe aplicar la pena de muerte? 

10% 

O Inyección Letal 
•Cámara de gas 
O Electrocutamlento 
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Tercer Rubro "Beneficios de la apllcaclón de la pena de 
muerte" 

Décima pregunta. 

¿Sei'\ale usted que beneficios se obtendrían al aplicar la pena de muerte 

en nuestro país? 

Señale usted que benecios se obtendrian al 
aplicar la pena de muerte en nuestro pais 

10% 25% 

35%~6% 
14% 

CJ Intimidación a cometer delitos 
•Bajar los Indices delictivos 
CJ Destinar el prnsupuesto a otros servicios 
CJ Mayor seguridad publica 
•Otros beneficios 

4.4. Medios de Apllcaclón de la Pena de Muerte. 

4.4.1.lnyecclón letal. 

Es el método de apllcaclón, mós reciente, que ahora se usa en los 

Estados Unidos de América para ser mós exactos en Texas. Oklahoma y 

Nuevo Méxlco, es la Inyección letal. Las sociedades profesionales se 
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oponen a ello. pero es atractivo porque es muy baroto. y también, no es 

ton repugnante como ha ocurrido frecuentemente con los hombres que 

han autorizado y observado ejecuciones por vio de lo electricidad, lo 

horco o el gas. 

Paro que lo inyección actúe de formo rápido e indoloro ha de ser 

Intravenoso, lo cual requiere conocimientos técnicos. Si lo dosis de drogo 

(tiopentol sódico). introducido es elevado no hoy peligro de fracaso y el 

reo no siente nodo, salvo lo picadura de lo aguja. Lo único preparación 

exigido consiste en colocar un torniquete en su brozo y en lo previo 

observación de sus venos por si presentan alguno onomolio. 

Al método se hicieron graves objeciones: Imposibilidad de usarlo cuando 

el sujeto presento ciertos malformaciones. el no ser de fácil oplicoclón. 

salvo si el propio condenado colaboro; lo necesidad de uno pericia 

técnico que los profesionales de lo medicino no poreclon estor 

dispuestos o prestar poro esos fines 130, 

4.4.2.otros medios no aplicables 

En 1888. en Estados Unidos de Américo, en nombre de uno ejecución 

humanitario. ocurrió lo primero ejecución en lo silfo eléctrico. A pesar de 

11º Bl.JIJJERO SANTOS. Mariano, Ptna dt Muertt, Editorial Dt Palma. Argtntlna, J98J, pág. U l·U2. 
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muchas ejecuciones toscas imperfectos. de los efectos desfigurativos. y 

del olor a carne quemada que acompai'la a todos las ejecuciones 

eléctricas. ese método. que tiene trozos de ciencia y modernismo. 

continúa siendo el favorito. Otro método es el gas cianuro. aunque estó 

claro que esta muerte es penosa y puede tardar unos minutos•J1. 

4.5. Principios a respetarse para la apllcaclón de la pena de 

muerte. 

Este trabajo de investigación. no tiene como finalidad el promover la 

aplicación de la pena de muerte de manera arbitraria. inhumana y 

degradante. tampoco se propone la violación a los Derechos Humanos 

o la violación al derecho de la vida. establecido en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos. sino su finalidad es proponer la pena de 

muerte para garantizar la seguridad pública de la sociedad. 

Amnistla Internacional se opone rotundamente a la pena de muerte, 

pues su aplicación genera que se cometan diversas anomollas 

arbitrarias por porte del Estado que lo aplica. como lo explica en el 

siguiente cuadro: 

/JI Ob. CIL R<Vista ~Derechos Humanm. pág. 19 J. 
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Violaciones de derechos humanos en todo el mundo detalladas en el 
Informe Anual 1001 de Amnisda lnternacionalm. 

Ejecuciones extrajudiciales. En el 2000 hubo e¡ecucwnes e.rcrra¡ud1c1ales, po.11bles o 
confirmadas, en 61 países. 

Desapariciones. En 30 paises se dieron casos de «desaparu:uin11 o cnn1muuron .un 
resolverse otros casos ocurr1dos en wlos an1er1ores. 

Tortura y molos tratos. Según los informes, los /uer:as de segur1dad, lu ¡xil1cía u otra.• 
autor1dades del /:)todo mjligteron torturas o malas frutos en J 25 países. 

Pr,,,;os de conciencia. En 63 países había presos de conc1enc1a o persona.< que podían 
serlo. 

Detención sin cargos ni juicio. Se dieron ca.sos de detención y reclusión urb1trur1a o de 
detención sm cargos m1u1cw en 72 paises, 

Abusos contra los derechos humanos cometidos por grupos armados de oposición. Los 
grupos armados de oposición cometieron graves abusos contra los derechos humanos, 
como homicidws dehberados y arbitrarios de civiles, torturas y toma de rehenes. en 42 
países. 

Es por ello que consideramos justo y necesario que o esta propuesto se 

le pongan candados y principios, para que no se cometan los anomalías 

antes señaladas 

4.5.1.Prlnclplos de legalidad. 

Principio fundamental de todo el derecho. este principio establece que 

todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse fundado y 

motivado por el derecho en vigor: esto es, el principio de legalidad 

/JI Futnr.: h11p·1.WWW t<lat orvctntro/lnfoamv100/lln(o0/.htm Amnistla !nJtmacional, Novftmbrt 
100/, 
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demanda la sujeción de todos los órganos estotoles al derecho: en otros 

términos. todo acto o procedimiento juridico llevado a cabo por las 

autoridades estatales debe tener su apoyo estricto en una norma legal 

(en sentido material). la que. a su vez. debe estar conforme a las 

disposiciones de fondo y forma consignados en la Constitución Política 

de los l:stados Unidos Mexicanos. En este sentido. el principio de 

legalidad constituye la primordio! exigencia de todo "Estado de 

derecho" en sentido técnico1JJ. 

Lo anferlar. consideramos principio fundamental a la aplicación de la 

pena de muerte. ya que. sólo podró Imponerse la pena de muerte de 

conformidad con las leyes que estén en vigor en el memento de 

cometerse el delito. 

Al otorgórsele al Estado Mexicano uno prerrogativa de privar 

Intencionalmente de la vida a un Homicida. se deben establecer las 

normas. requisitos para su aplicación y limites a dicha prerrogativa, a fin 

de que las personas no sean privadas de la vida arbitrariamente. 

m Ob. Clt Diccionario Juridiro Mu/cano, pág. 2JJJ. 
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4.5.2.Prlnclplos de proporclonalldad. 

Controrio o lo que monifieston los abolicionistas. considerando que al 

oplico~e lo peno de muerte seo exclusivamente paro los delilos graves 

privativos de lo vida. Pues se tiene lo falso ideo de que la 

proporcionalidad debe consistir en lo aplicación de lo mismo pena 

referente al delito. 

Esto disposición debe lnterpreto~e en sentido restriclivo. pues. lo peno 

de muerte debe constituir uno medido sumamente excepcional, o 

Imponerse por los mós graves delitos. entendiéndose que su alcance se 

llmltoró o los delitos Intencionales que tengan consecuencias fatales u 

otros consecuencias extremadamente graves. como los son contra lo 

vida. 

4.5.3.Prlnclplo de respeto a las garantías lndlvlduales. 

Es uno obligación positivo o favor de los homicidas, que junto con el 

principio de legalidad. se deben respetar los Garantías Individuales 

consagrados en lo Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 

pues no es posible un proceso si no se respetan los garantías Individuales 

y Derecho Humanos. 
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Asl también. este principio se propone como respeto al recurso 

Constitucional. debe tomarse en consideración que el propio juicio de 

amparo surgió con el propósito esencial de proteger los derechos 

humanos de los personas. consagrados constitucionalmente. contra su 

violación por porte de los autoridades públicos. 

4.6. Beneficios de la Aplfcaclón de la Pena de Muerte en 

caso de homicidio calificado. 

Retomando. cuando hablamos de lo finalidad de lo peno sei\olomos 

que trotóndose de delincuentes inadoptables y reincidentes, lo peno 

tiene como finalidad lo eliminación del sujeto. Ademós. debe perseguir 

lo ejemplaridad. patentizando o Jos ciudadanos pacificas lo necesidad 

de respetar lo ley13•. 

Indudablemente el fin ultimo de lo peno es lo solvoguordlo de lo 

sociedad. Consideramos que con lo aplicación de lo peno de muerte 

en coso de homicidio calificado y homicidios agravados, obtendremos 

como beneficios los siguientes: 

"' Ob. Cit. Dmcho Ptnal. pág. JJ6. 
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4.6.1. Seguridad Pública. 

Seguridad. se define como "calidad de seguro" mientras que seguro es 

definido como "libre o ausente de todo peligro, daño o riesgo"ll.I, 

Desde esta perspectiva, es importante subrayar que la noción de 

seguridad tiene un aspecto subjetivo que se refiere al sentimiento de uno 

persona de que no tiene peligro, y un elemento objetivo que se 

Identifica con la ausencia real de peligro. La distinción anterior no es 

ociosa, sobre todo si se recuerda que frecuentemente los medios de 

comunicación pueden agravar la sensación al emitir información no 

fundada en hechos. 

En un primer acercamiento. es conveniente afirmar que Ja seguridad 

pública hace referencia al mantenimiento de paz y el orden públicos. 

La protección que se genera a través de los mecanismos del control 

penal, y del mantenimiento de la paz pública. mediante acciones de 

prevención y represión de ciertos delitos. son uno de Jos principales 

beneficios que se pretenden obtener. al aplicarse la peno de muerte en 

caso de homicidio calificado y homicidios agravados en el país. 

"' Ob. CIL Diccionario 11' la Real Acad<mia. 



4.6.2.lntlmldaclón a cometer delltos. 

Uno de los argumentos preferidos por los partidarios del móximo costigo 

es el de su eficacia intimidante en relación. al menos. a uno serie de 

delitos. Poro poner freno en el corazón del homicido. del que abuso de 

lo fuerz_o -escribía, por ejemplo. Saldol'la en sus "adicciones" al Trotado 

de Van Llszt-, es preciso amenazarle con lo perdida de lo que mós 

estimo y mós abuso. de lo fuerzo en su supremo síntesis, lo vido134, 

4.6.3.Destlnar el presupuesto a otros servicios. 

No es primordial este beneficio. pero haciendo cuentos tenemos que. al 

destinar el presupuesta, (recursos financieros) para el gasto que realizan 

paro alimentar por largos ol'los de prisión, así como los medios de 

procuración y administración de justicio, podrían tal vez. destinarse estos 

recursos o otra tipo de servicios. pues el Estado no tendría mós lo 

obligación de mantener a homicidas calificados. 

Tenemos que en el año 2001 fueron 13.158.4 millones de pesos, los 

recursos ejercidos por el Sistema Nacional de Seguridad Público. De los 

cuales se destinaron poro las 445 centros penitenciarias existentes en el 

país. con 127.119 espacios disponibles. teniendo 166.830 reclusos de 

población total penftencforio (sentenciados y procesados de los fueros 
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federal y común). lo que nos da que una sobrepoblación de 39.711 

presos, sobre Jos espacios disponibles131. 

Son 21.130 homicidios denunciados en fuero común. no se~olando los 

homicidios denunciados ante el fuero federal: mós 14.270 reclusos que 

cometieron delitos varios. en el que se incluye homicidio denunciado 

ante el fuero federal. 

Concluimos que son $ 78.873.1 O pesos los que se gasta el gobierno 

anualmente por cada sentenciado y procesado. $ 216.09 pesos diarios 

se gastan por cada procesado y sentenciado. 

Se concluye que. se obtendrla $ 1 '666' 588.603.00 pesos menos de gasta 

publico por los procesados que cumplen sentencia, o son sujetos a 

proceso por delitos de homicidio únicamente del fuero común, mós 

$1'125'519,137.00 pesos por Jos reclusas que cometieron delitos varios 

(Incluyendo homicidio), denunciados ante el fuera Federaf138. 

1" SAL.DAGA, Arlic/OMs al Tratado d. d.rtclro J"na/ d. von llszt, Madrid, 1917, 111 (l'rodMcclón d. 
Jimintz di! A.nía), pág. 286. 
"'bnp•/fl!lforme pre~dencia sob mxllnforme51200!FoxJ/cfin/tpJAnexo cfin?ld~!!G.§&NpPil<QS-8 
Primer infonne de Gobierno de la Administración Publica Federal, Noviembre del 2001. 
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El Gobierno Federal obtendría aproximadamente cerca de 

$2'792' 107.740.00 pesos menos de gasto público anuales. que podrla 

destinarse a otros servicios. 

Consideramos que ha diferencia de los costos. que se han manejado. 

para la aplicación de la pena de muerte en paises como Estados Unidos 

de América. que sei'\alan que son millones de dólares para sus 

ejecución. tenemos que considerar. que el proceso de ejecución poro 

aplicar la pena capital en el pais vecino. es de Jos mós largos que 

existen. 

Los Estados Unidos de América. tienen un sistema de apelación 

Interminable, Involucrando tres niveles de cortes estatales, y tres mós de 

cortes federales. y la posibilidad de ofrecer nueva evidencia y de 

empezar una nueva ronda de apelaciones; este sistema de duración 

promedio de una apelación, para la pena capital. es de siete a nueve 

Por lo que como ya señalamos. "no" estamos proponiendo un tribunal 

especial. pues nuestra Constitución Palltica no Jo permite. articulo 13 de 

la Constitución Politice de los Estados Unidas Mexicanos: Tampoco se 

"'hnp·llwww fqcttcomrgft000/5 /rtm frwtJ anti cvntrovmles: deathp<nalty, diclembrt del 200/. 
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plantea paro su aplicación mós de las instancias permitidos por la ley 

(siendo tres los permitidas, con fundamento en el artículo 23 Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

4.6.4.0tros Beneficios. 

También consideramos que nuestro pois, volvería o tener credibilidad en 

el ómblto lnternoclonol, pues los inversionistas y turistas extranjeros, verían 

o nuestro país , como uno pols mós seguro. 

Lo pena de muerte es Incluso mós humanitario que lo Imposición de uno 

pena de cadena perpetuo. Pues, es cuestionable eximir o un ser 

humano de peno de muerte y en lugar de eso condenarlo de por vida o 

cadena perpetuo, o cuyo final no puede esperarle otro cosa mós que lo 

muerte. Un hombre tal. se podría afirmar, puede mós bien ganar con lo 

pena de muerte. yo que se le ahorraría el Indecible sufrimiento de un 

encierro de por vida. 

Siendo también Ejemplar. pues sirve de ejemplo o los demós y no sólo al 

delincuente. poro que lados adviertan la efectividad de la amenazo 

estatal. 
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CONCLUSIONES 

Hay que sei'lalar que el tema de la pena de muerte es sumamente 

polémico, y que ahí -probablemente- reside una de las razones 

fundamentales de su actualidad permanente. Muy brevemente. 

sei'lalados los criterios expuestas vamos a establecer unas conclusiones y 

propuestas para finalizar nuestra intervención, en las que trataremos de 

mantener la objetividad que esperamos haber obtenido en nuestra 

trabaja de investigación. 

PRIMERA. SI el pals lagraró contener tanta violencia y establecer un 

aparata seguridad pública robusta. el llamada a la pena de muerte se 

acallaría par sf misma. 

SEGUNDA. Las penas na son sólo la consecuencia de la responsabilidad 

penal. también constituyen el medio adecuado para luchar contra el 

delito. 

TERCERA. En nuestra país hace falla una cultura del respeto a la vida. par 

la vida misma, pues como sei'lalamos en los perfiles del homicida. nos 

damos cuenta que falta mucha educación. apoyo pslcalóglco. 
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CUARTA. La vigencia de un Estada democrótica de Derecho. plantea la 

maderación y selección escrupulosa del control punitivo a cargo del 

Estado. a fin de orientar de una manero adecuada los contenidos del 

Código Penol. 

QUINTA.' La delincuencia no resulta roctible de abolirse a partir de 

reformas legales someras. 

SEXTA. La pena de muerte en nuestro país. no esta abolida, pues se 

encuentra vigente en el articulo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexlcanos. 

SEPTIMA. El Congreso de la Unión y los Congresos Locales de las 

Federación. tienen la facultad de fijar la pena de muerte. por lo que sí 

legislan en la materia. actuarían conforme a la ley. 

OCTAVA. Actualmente es necesaria la aplicación de la pena de muerte 

en nuestro país. pues esta claramente demostrado que desde que na se 

aplica. la delincuencia ha rebasado límites inimaginables. sólo basta 

con leer cualquiera de los periódicos que circulan diariamente por 

cualquier ciudad del país; a causa de la delincuencia tan crecida, los 

demós ciudadanos han perdido sus derechos o garantías. tales coma: 
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• Derecho o lo libertad. pues tenemos que permanecer presos en 

nuestros propios cosos. negocios. escuelas. etcétera: 

• Derecho o lo seguridad. pues aun encerrados bojo los cerraduras 

de sus cosos. rejos de los negocios. automóviles. etcétera. no se 

eni:"uentro lo ton buscado seguridad. 

• Derecho o lo vida. pues como es bien conocido. infinidad de 

personas son actualmente privados de lo vida en circunstancias 

que no habría jomós imaginado ningún ser racional. 

NOVENA. Lo oplicoclón de lo peno de muerte no debe justificar el abuso 

del poder. 

DECtMA. SI se sentencio o peno de muerte y se ejecuto. los homicidas 

potenciales pensorón dos veces antes de motor por el miedo de perder 

su propio vida. 

DECIMA PRIMERA. Lo peno de muerte. es tal vez un aloque o lo vida. 

pero los delincuentes reincidentes. altamente peligrosos y nocivos poro 

lo sociedad. son Incapaces de regenerarse y de reincorporarse o lo 

sociedad. 
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DECIMA SEGUNDA. En los actuoles córceles de nuestro pois no existe 

verdaderamente una readaptoción al delincuente. sino todo lo 

contrario. lo que hacen. es volverse delincuentes en potencia. 

reincidentes que no tienen ni perdón. ni escrúpulos. personas que no 

entienden de suplicios. ni sentimientos. 

DECIMA TERCERA. La mayoría de la sociedad mexicona. no esta 

dispuesta a pagar con sus impuestos lo monutención del homlcido de 

sus hijos. padres. conocidos. inocentes y menores. 

DECIMA CUARTA. El Estado Mexicano debe castigor con rigidez a los 

delincuentes que cometan homicidio calificado. yo que nos parece 

Injusto que una sociedad con cerca de 100 millones de habitantes. 

estemos a merced de criminales sin escrúpulos. nocivos e incorregibles. 
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PROPUESTAS. 

PRIMERA. Se propone lo necesoria aplicación de la pena de muerte en 

nuestro pais. para quienes cometen el delito de homicidio calificado 

como lo dispone el orticulo 22 de la Constilución Politice de los Estados 

Unidos Mexicanos. es decir imponer la pena de muerte al homicida que 

con alevosía, premeditación. ventaja o a traición consume su hecho. 

SEGUNDA. Se propone elevar el delito de homicidio calificado a Delito 

Federal. Para que exclusivamente el Poder Judicial Federal pueda 

conocer del delito de homicidio calificado y sancionar con la aplicación 

de la pena capital. 

TERCERA. Se propone la aplicación de la pena de muerte en Méxlco al 

que cometa el delito de homicidio agravado con premeditación. 

CUARTA. Se propone la aplicación de la pena de muerte en México al 

que cometa el delito de homicidio agravado can premeditación, 

cuando el homicida cometa su hecho por inundación, Incendio. minas. 

bombas o explosivos; por medio de venenos o cualquiera otra sustancia 

nociva para la salud, contagio venéreo. asfixia a enervantes o por 

retribución dada a prometida; por tormentos. motivos depravados o 

brutal feracidad. Por lo que dicha propuesta abarca a quien cometa 
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homicidio por los delitos de Traición a la patria. Terrorismo, delitos contra 

la humanidad. Genocidio. delitos contra la salud. narcotráfico. peligro 

de contagio. 

QUINTA. Se propone la aplicación de la pena de muerte en México. en 

el caso señalado por el articulo 315 bis. primer pórrofo del Código Penol 

Federal. cuando el homicidio se cometa par las delitos de violación a 

rabo. 

SEXTA. Se propone la aplicación de la pena de muerte en México. en el 

casa señalada par el articula 315 bis párrafo segunda del Código Penol 

Federal. cuando el homicidio se camela par el delito de allanamiento 

demorada. 

SEPTIMA. Se propone la aplicación de la pena de muerte en México al 

que camela el delito de homicidio agravado con alevoslo. 

OCTAVA. Se propone la aplicación de la pena de muerte en México al 

que cometa el delito de homicidio agravado con ventaja. 

NOVENA. Se propone la aplicación de la pena de muerte en México al 

que cometa el delito de homicidio agravado con traición. 
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DECIMA. Se propone lo opllcoción de lo peno de muerte en México. en 

coso de que se preste o Induzco al suicidio o uno persono inimputoble. 

DECIMA PRIMERA. Se propone adicionar al articulo 24 del Código Penol 

Federal. siempre respetando el principio de legalidad. paro sei'iolor 

como péno, lo capital. 

DECIMA SEGUNDA. Se propone lo reforma al articulo 320 del Código 

Penol Federal. paro que en su lugar se sei'iole lo aplicación de lo peno 

de muerte. 

DECIMA TERCERA. Se propone que con dicho aplicación de Jo peno de 

muerte en México por el delito de homicidio colificoda, se obtendrón los 

siguientes beneficios Seguridad Público, Intimidación o cometer 

homicidios agravados. ejemplaridad o los Integrantes de lo sociedad 

mexicano. 
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ANEXOS 

Jurisprudencia y Tesis aisladas del periodo 1917 a noviembre de 1996. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la t•ederación 
Pane : 111, Segunda Pane 
T .. IJ: 
P'gin1: 145 

PENA DE MUERTE. ARBITRIO JUDICIAL (LEGISL\CION DE NUEVO 
LEON). 

Aun cuando confonne a la legislación del Estado de Nuevo León basta una calificativa 
para que pueda aplicarse la pena de muene, si el arbitrio judicial se reguló en función de 
un cuadro delictivo en el que concurrieron tres calificativas, de las cuales la Suprema 
Cone considera que una no quedó demostrada, seria inequitativo que en presencia de un 
cuadro diverso prevaleciera la misma sanción por lo que debe concederse el amparo para 
el tinico efecto de que se dicte una nueva resolución en la que se imponga al qui:joso la 
sanción que corresponda, con excepción de la pena capital, tomando en consideración la 
forma y la gravedad de los hechos y el elevado Indice de temibilidad revelado por dicho 
quejoso. 

Amparo directo 4260/56. Raúl Trejo Sánchez. 11 de septiembre de 1957. 5 votos. 
Ponente: Luis Chico Goeme. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Pane: XXIV, Segunda Pane 
Tesis: 
P•glna: 82 

PENA DE MUERTE. CALIFICATIVAS. (LEGISLACION DE SONORA). 

Basta la concurrencia de una sola de las calificativas, para fundar el fallo condenatorio a 
la pena capital. 

Amparo directo 3035/SS. Robeno González Rico o Robeno Rico González. 26 de junio 
de 1959. S votos. Ponente: Luis Chico Goeme. 
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Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: XXV 
Tesis: 
PAgina: 1285 

PENA DE MUERTE. 

El anlculo 22 constitucional, al permitir la imposición de la pena de muene a 
determinados delincuentes, no hace referencia alb'llna a la apreciación de las 
circunstancias atenuantes que puedan intervenir en el caso, ni a la edad del inculpado. 

Amparo penal directo. Vela Ezequiel. 7 de marzo de 1929. Unanimidad de cinco votos. 
La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte : CXXVll 
Tesis: 
Página: 198 

HOMICIDIO CALIFICADO (LEGISLACION DEL ESTADO DE SINALOA). 

El anlculo 285 reformado del Código Penal de Sinaloa, preceptila que se aplicarán de 
trece a veinte años de prisión al autor de un homicidio calificado; pero si en la ejecución 
demuestra "notoria peligrosidad" o en caso de reincidencia. se le aplican\ la pena de 
muene. Ahora bien, si en la especie se trata de un delito pasional, y el acusado no tiene 
antecedentes penales y dada su condición social y su incultura, por las circunstancias en 
que sucedieron los hechos, se acreditaron las calificativas de premeditación, alevosla y 
ventaja. en este concepto la "notoria peligrosidad", deja de tener relevancia para la 
procedencia de la pena de muene, y al no estimarlo asl la responsable, hace una inexacta 
aplicación del precepto penal mencionado, pues la modalidad de notoria peligrosidad es 
inherente a la ejecución del delito y no puede agravar la peligrosidad del acusado. 

Amparo directo 1190/53. 16 de enero de 1956. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Genaro Rulz de Chávez. 
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Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: XXIV, Segunda Parte 
Tesis: 
P'glna: 92 

PENA DE MUERTE. HOMICIDIO CALIFICADO. (LEGISLACION DE NUEVO 
LEON). 

El articulo 305 del Código Penal para el Estado de Nuevo León establece que se 
entiende que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando se cometen con 
premeditación, con ventaja, con alevosia o a traición, y el articulo 3 1 O del citado 
ordenamiento dice que al autor de un homicidio calificado se le aplicani la pena de 
muerte; de donde se deduce que con que concurra una sola de las cuatro calificativas 
mencionadas en el primero de los articulos citados, ello es suficiente para aplicar la pena 
de que se trata. 

Amparo directo 1470/59. Agustin Gines Ruiz. 11 de junio de 1959. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Juan José González Bustamante. 

ln•tancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: XXV 
Tesis: 
Página: 595 

PENA CAPITAL. 

El articulo 22 constitucional no autoriza la imposición de la pena de muerte, por el 
homicidio por culpa. 

Amparo penal directo. SánchezJosé. 7 de febrero de 1929. Unanimidad de cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
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Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: XXV 
Tesis: 
P4gina: 246 

PENA CAPITAL. 

La Suprema Corle, en diversas ejecutorias, a establecido que, de acuerdo con el texto 
au1én1ico del arliculo 22 de la Cons1i1ución, la pena de muerle puede ser aplicada al 
autor del delilo de homicidio, cuando medie una sola de las !res calificativas a que alude 
el precepto citado. 

TOMO XXV, Pág. 246.- Ruiz J. Jeslis.- 21 de enero de 1929. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte : XLIII 
Tesis: 
P4gina: 2388 

PENA CAPITAL. 

No es exacto que el articulo 22 de la Conslilución Federal exija la concurrencia de las 
circunstancias calificativas de alevosia, premeditación y ventaja, para que válidamente, 
pueda imponerse a un homicida la pena de muerle; pues la Suprema Corle de Justicia ha 
sentado la tesis que establece jurisprudencia, inierpretando al efecto el texto auténtico 
del referido precepto, de que para la imposición de esa pena, basta la sentencia de una 
sola de tales calificativas. 

TOMO XLIII, Pág. 2388.-Rodri¡,'llez José.- 12 de marzo de 1935.- Unanimidad de 
cinco votos. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte : CXXXII 
Tesis: 
Página: 343 

PENA CAPITAL, NO PROCEDE EL OTORGAMIENTO DEL AMPARO 
CUANDO EL QUEJOSO HA SIDO CONDENADO A LA, AUNQUE UNO O 
MAS DELITOS POR LOS QUE SE LE CONDENO AMERITEN PENA 
DIVERSA. (LEGISLACION DEL ESTADO DE HIDALGO). 
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Siendo la pena de muene la máxima sanción imponible a un delincuente cuando realiza 
en auténtica empresa criminal, el mas b'Tave da~o corporal cual es la supresión de una 
vida humana, es suficiente para fijarla, de acuerdo con la legislación en matena de 
Defensa Social del Estado de Hidalgo la concurrencia de una sola calificativa (aniculos 
308 en relación con el 313), y si en el caso convergieron cuatro calificantes, resulta 
irrelevante para el resultado sancionador que no se hayan configurado los delitos de robo 
y plagio, donde se condena al consumarse en realidad abuso de autondad por los su¡etos 
activos, si despojaron a la victima de su pistola y efectos personales que entregó 
presionado por aquéllos, por lo que técnicamente no existe apoderamiento y si JI subirse 
al automóvil el occiso en la conv1cc1ón de que se trataba de una 1nves11gac1ón policiaca 
tampoco pudo existir plagio al no obrar los sujetos como paniculares, sino que, 
valiéndose de su investidura de Agentes de la Jefatura de Policía dctu\'leron y llevaron al 
sujeto pasivo para alcanzar su proposito; pero s1 ni una u otra figura delictiva amentó 
sanción diversa a la pena capital, carece de sentido la concesión del amparo para el 
efecto de que se corrigiera esta anomalia que con ello no se alivia la Situación personal 
de recurrente. 

Amparo directo 3032156. 12 de junio de 1957. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Agustln Mercado Alarcón. 

ln•tancia: Primera Sala 
Fuente: Apéndice de 1995 
Parte : Tomo 11, Parte SCJN 
Te•i•: 238 
Página: 135 

PENA DE MUERTE. 

Es evidente que un simple error de imprenta, no puede variar el lexlo auténtico de la 
Constitución, en el que, de manera expresa, se establece que "sólo podrá imponerse la 
pena de muene ... al homicida con alevosía, premeditación o ventaja ... ", no siendo, por 
tanto, necesaria la concurrencia de las tres calificativas. 

Quinta Época: Amparo directo 9/17. Lindenbom Williarn P. 2 de julio de 1918. 
Mayoría de diez votos. Amparo directo 61/18. Castillo Bemardino. 28 de marzo de 
1919. Unanimidad de nueve votos. Amparo directo 1202121. Colfn Angel. 23 de 
septiembre de 1924. Unanimidad de diez votos. Amparo directo 398128. Ordaz 
Pantaleón y coag. 17 de enero de 1929. Cinco votos. Amparo directo 4306128. 
León Toral José de. 6 de febrero de 1929. Unanimidad de cuatro votos. NOTA: En 
el Apéndice al Tomo L y a los Apéndices de 1954 y 1965 el rubro era: "PENA 
CAPITAL". 
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Instancia: Pleno 
Fuenle: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: VII 
Tesis: 
P'gina: 733 

PENA CAPITAL 

La Cone ha declarado ya. que la pena de muene puede imponerse al homicida que tenga 
cualesquiera de las calificativas de premeditación, alevosia o ventaja; que no es 
indispensable la concurrencia de estas tres calificativas, para la imposición de esa pena; 
que el articulo 22 consutucional, segun el texto aprobado, asi lo declara; y que el error 
en la m1erpre1ac1ón de esle articulo, provino de una errata de imprenta al publicar la 
Conslltución. 

TOMO VII, Pag. 733.· Flores Bartolo.· 21 de agoslo de 1920. 

lnslancia: Primera Sala 
Fuenle: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: LX, Segunda Parle 
Tesis: 
Página: 107 

PENA DE MUERTE (LEGISLACION DE NUEVO LEON). 

Si bien es cierto que la Ley Penal vigente en el estado establece las reglas para la 
individualización de la pena y el correclo uso del arbitrio judicial, si la penalidad 
impuesta es la de muerte, dicha pena. por su propia naturaleza, es refractaria s dichas 
reglas, que invoca como violadas el quejoso. 

Amparo direclo 3332/57. Osear Arenas Hemández. 25 de marzo de 1958. Mayoría 
de 3 votos. Disidentes: Genero Ruiz de Chávez y Luis Chico Goeme. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte : VI, Segunda Parte 
Tesis: 
Página: SO 

PENA DE MUERTE (LEGISLACION DE TABASCO). 

A diferencia de lo que disponen otras legislaciones, la del Estado de Tabasco exige, para 
la aplicación de la pena capital, el concurso de las tres calificativas, ya que el articulo 
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308 del Código Penal establece: "Al autor de un homicidio calificado, se castigara: l. 
Con la pena capital, cuando lo haya ejecurado con premeditación, alevosía y ventaja ... ". 
Con el empico de la conjunción "y" (en lugar de "o" utilizada en algunos Códigos), es 
indudable que la pena máxima sólo puede ser aplicada cuando concurren la 
premeditación, la alcvosia y la ventaja. 

Amparo directo 4864/56. Román Romero Mora y coags. 3 de diciembre de 1957. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Rodolfo Cha vez S. 

ln!lancia: Sala Auxiliar 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: 52 Séptima Parte 
Te!!ls: 
Página: 39 

PENA DE MUERTE Y ARBITRIO JUDICIAL 

Si el asunto fue tramitado y resucito sin preocupación alguna por satisfacer las garantías 
de legalidad y audiencia, determina una parcialidad en contra del acusado violando con 
ello sus garantías individuales; es obligación de esta Suprema Cone de hacer re~altar las 
impropiedades juridicas y lógicas sufridas en el arbitrio judicial de la responsable, pues 
siempre será mejor el reconocer la falibilidad de un órgano juzgador o de una insmución 
de gran solvencia moral, que no hacerlo, si esto último entraña la pérdida de la vida de 
una persona que legalmente no debe ser sancionada por un delito que no se realizó en 
sus elementos tipicos, ya que en slntesis toda la estructura politico y juridica que da vida 
a nuestro estado tiene por fin el mantener la libenad y vida misma de todas y cada uno 
de sus integrantes y si tal objeto no se realiza en un caso concreto, se niega por si misma 
la teología que apoya y sustenta la sociedad en que nos desenvolvemos. 

Amparo directo 4750/66. Bruno Betancoun Zúiliga. 9 de abril de 1973. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. 

Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
P1rte: XCIV, Segund1 Parte 
Te!!ls: 
Págin1: 27 

PENA DE MUERTE, PROCEDENCIA DE LA. 

Independientemente del debate que se suscita entre abolicionistas y partidarios de la 
pena de muerte, y de los argumentos que algunos autores han expuesto en tomo de la 
posible trascendencia de dicha sanción, en tanto que en el articulo 22 Constitucional se 
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auloriza la pena de muerte para el homicidio con alevosia, premeditación o venta Ja, esto 
es, para el autor del delito de homicidio calificado, resulta ineficaz cualquiera 
argumentación conlra el registro de la pena de muerte en algunos Códigos punitivos de 
la República y de la aplicación de la misma por parte del órgano JUnsdicc1onal, pues aún 
en el supueslo que desde el punlo de vista teórico se alegara Ja ineficacia o trascendencia 
de la pena capital, permitida por el legislador constt1uc1onal, queda plenanamente 
legitimada en los casos consignados por la Cana Magna. 

Amparo directo 9361/63. Benigno Calderón Pérez. 9 de abnl de 1965. S votos. 
Ponente: Agustin Mercado Alarcón. 

ln•tancia: Primera Sala 
Fuenle: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: LXXXVI 
T .. i•: 
Página: 691 

PENA DE MUERTE, SUBS'fl'fUCION DE LA. (LEGISLACION DE OAXACA). 

Si predominan las agravantes con relación con las alenuantes. no tiene aplicación la 
fracción 11 del articulo 109 del Código Penal, que establece que la substilución deber.i 
hacerse cuando la pena del delito sea la de muerte y haya habido, al menos, una 
circunstancia atenuante de cuarta clase o varias que, aunque de clase diversa, lengan, 
reunidas, el valor de aquélla, si no hubiere agravantes que las compensen. 

TOMO LXXXVI, Pág. 691.· Villanueva Isidro.- 24 de octubre de 1945.- Cuatro 
volos. 

lutancla: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte : 61 Segunda P•rte 
Te.u: 
Página: 39 

PENA DE MUERTE, SUBSTITUCION DE LA, POR LA DE PRISION DE 30 
AÑOS. NO ADMITE GRADUACION. 

El articulo 292 del Código Penal de Oaxaca delermina que a los autores de un homicidio 
calificado se les aplicará la pena de muerte, misma que, conforme al articulo 84 del 
ordenamienlo legal invocado, puede ser substiiuida "por la de treinta ailos de prisión"; 
por lo que es de concluirse que como la pena substilUtiva es rigida, esto es, que no 
admite graduación entre un mínimo y un máximo, no puede resullllr excesiva. 
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Amparo directo 5758/69. Roberto Monta~o Garcla. 11 de enero de 1974. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrcra1"'. 

"º Fuente: /rttp•1!www.sc/n.rt1h mx/lu¡/tuts Suprema Corte di Justicia di la Nacldn. 
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12 6llnwe-1.udad,A~úmat.d,dónoma-de-.Í/úico
'enm/"'"''J"/,,ªfl¿'., 

Seminario de Ciencias Jurídico - Penoles 
Traba o de Investigación: 

La Necesidad y beneficios de la aplicación de la pena de muerte en 
México en caso de homicidio calificado. 

ENCUESTA ESTAD STICA 

Edad: Sexo: M F Ocupación (especifique): 

Instrucciones: Lea cuidadosamente, subraye o (encierre) su respuesta y haga 
opcionalmente sus comentarios. 

1. ¿Sabe de alguien que hoyo sido asesinado (lomlllor, vecino, 
conocido)? 
SI NO Ignoró Comentario: 

2. Sí es ollrmotlvo su respuesto, lo motaron por. 
a) violación b) secuestro c) golpes y lesiones d)robo 
e) otro 

3. ¿Considero que se hizo justicio? 
SI NO Ignoró Comentario: 

4. ¿Considero que lo opllcoclón de Justicio en nuestro país es el 
correcto? 
SI NO Ignoró Comentarte: 

5. ¿Sobe usted cuantos son los oilos de córcel poro un asesino? 
SI NO Ignoró Comentario: 

6. ¿Sobe usted en que consiste en delito de homicidio collllcodo?. 
SI NO Ignoró Comentario: 

7. ¿Esto usted de acuerdo que se aplique en nuestro país lo peno de 
muerte? 
SI NO Ignoró Comentario: 

8. ¿En que casos se debe de aplicar lo peno de muerte 
a) asesinato b) robo con vlolencla c) violación d) secuestro 
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e) narcotrófico f) genocidio g) traición a la patria e)terrorismo. 

9. ¿ Cómo se debe ejecutar Ja pena de muerte? 
a) inyección letal b) cómara de gas c) electrocutamiento 

10. Sei\ale usted que beneficios se obtendrían al aplicar la pena de 
muerte en nuestro pafs. 
a) intimidación o miedo a cometer delitos b)bajar los indices 
delictivos 
c) destina·r el presupuesto a otros servicios d) mayor seguridad 
publico 
e) Otro beneficio: 

Muchas gracias por su tiempo y cooperación, su información es confidencial. 
<1\>r mi raza (ia6/ára t( upirilu, Julio iú(ZOOI. 
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